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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron Il'Js señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-AUamirano Orrego, Carlos; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Fuente alba Moena, Renán; 

-GarcÍa Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton. Depassier, Juan; 

-Isla Hevia, José Manuel; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Roddguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Sule Candia, Anselmo, y 

- Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Concurrieron, además, los señores Ministros de 

Hacienda y de Minería. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario, el señor Daniel Egas 

Matamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 11.13, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se da 
por ancbada el acta de la sesión 12~, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 131;l queda en Se
cretaría a disposición de los señores Sena
dores hasta la sesión próxima para su 
aprobación. 

(Véase en el Boletín el Acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llega
do a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios. 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados, con el que comunica que ha tenido 
a bien prestar su aprobación al proyecto 
d'e ley que establece que la Corporación 
de Servicios Habitacionales deberá trans
ferir una vivienda a las personas damni
ficadas por las últimas inundaciones habi
das en las comu?J.as de Renca, Las Barran
cas y Laja: (Véase en los Anexos, docu
mento 1). 

-Pasa a la Comisión de Obras Públi-
caso 

Moción. 

Una del Honorable Senador señor Sil
va UUoa, con la que inicia un proyecto de 
ley que modifica la ley NI? 17.141, que con
cedió la calidad de empleado a diversos 
trabajadores. (Véase en los Anexos, docu
mento 2). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y P1·e
visión Social. 

El señor PABLO (Presidente).-Ter
minada la Cuenta. 
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El señor PABLO (Presidente) .-Soli
cito el acuerdo de la Sala para empalmar 
esta sesión con las siguientes a que está 
citada la Corporación. 

Acordado. 
Ruego a los señores Comités pasar a la 

sala de la Presidencia a una reunión. 
Se suspende la sesión por 15 minutos 

-Se suspendió a las 11.15. 
-Continuó a las 11.35. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
(;ontinúa la sesión. 

Se suspende la sesión por quince mi
nutos más, mientras se da término a la 
reLlllión de Comités. 

-Se suspendió a ''[as 11.35. 
--Se reanudó a las 11.44. 

v. ORDEN DEL DIA. 

NEGOCIACIONES DEL GOBIERNO CHILENO 

CON EMPRESAS CUPRERAS. 

El señor PABLO (Presidente) .-Contl
núa la sesión. 

El señor Secretario dará cuenta de los 
acuerdos adoptados por los Comités. 

El señor FIGUEROA (Secr8tario). -
Los Comités parlamentarios, en la reunión 
que acaban de celebrar, acordaron, en pri
mer término, dejar sin efecto la sesión pú
blica a que está convocado el Senado en 
el día d'e hoy, y constituirse en sesión de 
Comisión, a la que podrán asistir el señor 
Ministro y todos sus asesores, los señores 
Senadores que lo deseen y los funcionarios 
que sean citados. Esta sesión durará todo 
el día y tendrá por objeto permitir a los 

señores Senadores plantear al señor Mi
nistro las dudas que les asistan. 

En segundo término, resolvieron cele
brar sesión especial el martes próximo, 
dumnte todo el día, para ocuparse en la 
materia que se pensaba tratar en la se
sión que se deja sin efecto. 

En seguida, determinaron postergar pa
ra el miércoles 9 del mes en curso la se
s:ón ordinaria que debía celebrarse el mar
tes 8, y citar a sesión para el jueves 10, 
en reemplazo de la del día anterior, con 
las mismas características de la ordinaria, 
es decir con hora de Incidentes. 

Estos acuerdos se adoptaron con la abs
tención del Comité Comunista. 

El señor MONTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Deseamos dejar expresa constancia de 
nuestra disconformidad con el acuerdo 
destinado a suspender esta sesión públi
ca, cuya finalidad era analizar un pro
blema tan importante como el de las ne
gociaciones del cobre. 

El señor PALMA.-Nosotros concurri
mos al acuerdo solicitado por los demás 
Comités, sobre la base de que había una
nimidad para acogerlo. Si no es así, reti
ramos nuestro voto de aprobación. 

Además, debo destacar que se pidió 
transformar esta sesión en reunión de Co
misión en virtud de que los Comités pre
sentes manifestaron carecer de antece
dentes suficientes para opinar hoy sobre 
BI problema. 

El señor HAMILTON.-Estarían opi
nando "por boca de ganso". 

El señor PALMA.-Por esa circuns
tancia dimos nuestra conformidad al 
acuerdo señalado: para darles oportuni
dad de averiguar los antecedentes que es
timasen necesarios. Pero en caso de que 
algunos señores Senadores consideren im
procedente la suspensión de la sesión pú
blica, nosotros -insisto- retiraremos 
nuestro acuerdo. 

El señor MUSALEM.-y se continúa 
con la sesión pública. 

El ¡ceñor P ALMA.-Que los distintos 
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partidos opinen con antecedentes o "in 
ellos, no es asunto nuestro. 

El señor MUSALEM.- Exactamente. 
Entonces, seguimos con la sesión pública. 

El señor HAMILTON.-Sí, porqu2 pa
ra suspenderla se requiere acuerdo uná
nime, y no lo hay. 

El señor PABLO (Presi dente).- Al 
adop~arse la resolúción anterior en la re
unión de Comités, entendí que los señores 
Senadores -inclusive el Honorable señor 
Montes- no tendrían inconveniente en 
acceder a ella, puesto que se trataba de 
acopiar más antecedentes. Su Señoría d\2-
jó c:mstancia de su abstención al finalizar 
la rounión, cuando ya nos retirábamos. 
Sólo ahora nos hemos impuesto de la pJ
sición en contrario del señor Senador. 

El señor GARCIA.-EI Comité Nacional 
concurrió, por la misma razón señalada 
por el Honorable señor Palma, a la adop
ción d-el acuerdo de suprimir la sesión pú
blica. De no haber consenso unánime en 
este sentido, nosotros pedimos que no se 
suprima. 

A mi juicio, este procedimiento es poco 
serio. Si hace unos minutos tod\)s conCli
rrimos con nu·estr9S votos a adoptar una 
resolución, no puede ahora procederse en 
c3ta forma. 

Protesto por esa conducta. 
El señor LUENGO.-También deseo 

a bundar en el mismo asunto. 
A mi juicio, si se citó a reunión de Co

mités y en ella se tomó el acuerdo -que 
dehe entenderse adoptado por la unani
midad, pues el Comité Comunista no votó 
en contra ... 

El señor MUSALEM.-Ni a favor. 
El señor LUENGO.- ... rci a favor, si

no que se abstuvo- de d·ej al' s:n efecto 
una sesión, no me parece correcto que la 
Sala anule tal decisión. 

Lo procedente es citar a una nueva re
unión de Comités,_ ... 

El señor lVIUSALEM.-i No! 
El señor P ALMA.-De ninguna mane

ra. 

El señor LUENGO.- ... con- el objeto 
de analizar el problema. 

Por lo demás, debo recordar que en esa 
reunión se propuso celebrar sesión espe
cial el martes próximo porque muchos se
ñores Senadores dijeron carecer de in
fonr:ac;ón suficiente para opinar hoy. 

Por estas razones, si se desea modifi
car lo acordado por los Comités, debe 
mantenerse vigente la sesión especial del 
martes, y celebrar el miércoles y jueves 
las sesiones ordinarias de la sem'ana pró
xima. De esta manera, no habría impedi
mento para que pudiesen intervenir aho
ra quienes así lo deseen. 

El señor AYL\VIN.-Señor Presidente, 
deseo aclarar algunos puntos respecto de 
lo acontecido en la reciente reunión de 
Comités. 

En ella, algunos señores parlamenta
rios hicieron presente que, de las infor
maciones dadas por el señor Ministro de 
Minería y de los antecedentes proporcio
nados al respecto, subsistía una serie de 
interrogantes que estimaban indispensa
ble esclarecer antes de dar un juicio defi
nitivo sobre la materia. También se con
sideró que los partidos que ya tuvieran 
opinión formada, podrían intervenir en 
las sesiones citadas para hoy, pero que no 
todas las colectividades se encontraban en 
tal sÍluación. Por lo tanto, se estimó con
veniente celebrar una sesión de Comisión 
con el objeto de formular a los negoeiado
res todas las pr,eguntas que fueran nece
sarias y, con posterioridad, continuar la 
sesión de Sala para que quienes hubieren 
aclarado sus dudas tuviesen la oportunidad 
de fij al' su posición definitiva sobre el 
problema que nos ocupa. 

En la reunión mencionada, me permití 
preguntar si alguno de los partidos -es
taban los representantes de todos e11os
tenía intención de expresar d'e inmediato 
su posición definitiva sobre la materia, 
antes de las consultas y aclaraciones que 
se estimaba necesario formular. Todos los 
presentes estimaron preferible hac-er prc-
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viamente las preguntas pertinentes. En 
seguida, se habló respecto de cómo se ha
rían dichas consultas y se dijo que para 
tal efecto sería más lógico constituirse en 
sesión de Comisión, con asistencia de to
dos los parlamentarios que quisieran con
currir. Se propuso que es:a reunión, para 
mayor comodidad, se celebrara en esta sa·· 
la. 

Si mal no recuerdo, el Honorable señor 
Montes preguntó, entonces, si dicha se
sión se haría con público o sin él. El se
ñor Presidente contestó que las reuniones 
de Comisiones se celebran sin público y, 
en consecuencia, mientras estuviéramos 
reunidos en tal carácter y haciendo las 
consultas para formarnos criterio acerca 
de la materia, no podría haberlo en tribu
nas y galerías, sin perjuicio de que, una 
vez terminada la sesión -estimamos que 
ésta nos ocuparía todo el día de hoy-, rea
lizáramos una reunión pública para que 
en ella cada partido, con pleno conocimien
to de los antecedentes y aclaradas sus du
das, pudiera exponer su posición definiti
va. 

Yo entendí que todo lo 'anterior había 
sido acordado por unanimidad. A pesar 
de que los parlamentarios democratacris· 
tianos estamos preparados para dar a co 
nocer de inmediato nuestro pensamiento 
sobre la materia, y no obstante la presen
cia de los señores Ministros, adherimos a 
la proposición mencionada por estimar ra
zonable que aquellas colectividades que he
nen dudas y que aún no se han formado 
juicio definitivo al respecto, pudieran ha
cer todas las preguntas ne~esarias para 
aclararlas. 

Ninguno de los Comités asistentes a la 
reunión hizo salvedad alguna, y la noti
cia de que el representante del Partido 
Comunista se abstuvo en tal acuerdo, en 
realidad, constituye para mí una novedad. 
Tal vez me distraje, pero yo entendí que 
todos estaban de acuerdo en proceder de 
la manera señalada. Si no es así lo más 
lógico es celebrar la sesión pública pro. 
gramada para hoy y que cada partido po-

lítico fije su posición en ella con los cono
cimientos que tenga sobre la materia y 
asuma su responsabilidad. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa desea dar a conocer su punto de vista 
sobre el problema. 

Esta sesión fue convocada por acuerdo 
de la Sala, y sólo por resolución unánime 
es posible dejar sin efecto. En la reunión 
de Comités celebrada recientemente, al 
finalizar la votación, realizada sin mayor 
debate, el representante del Partido Comu
nista expresó su abstención. En este mo
mento dicho Comité ha hecho pública tal 
resolución. Como otros Comités han ma· 
nifestado que retiran SU acuerdo, la Mesa 
entiende que esta sesión no puede ser sus
pendida y debemos realizarla en los tér
minos en que estaba fijada. 

El señor FUENTEALBA. - j Vamos 
andando! 

El señor PABLO (Presidente).- Los 
tiempos están distribuidos de acuerdo con 
una minuta repartida a los señores Sena
dores. 

El señor MONTES.- Pido la palabr~. 
El señor PABLO (Presidente) .-¿ Hay 

acuerdo unánime para suspender esta se. 
sión? . 

El señor HAMILTON.- No hay acuer
do. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
tal caso, corresponde continuar la sesión. 

Los tiempos correspondientes a caela 
Comité -repito- están distribuidos de 
acuerdo con una minuta entregada a los 
señores Senadores. 

El señor LUENGO.- Deseo hacer una 
consulta. 

El señor PABLO (Presidente).- Como 
el tiempo se ha reducido por el debate que 
se suscitó, la Mesa propone prorrogar la 
sesión hasta que cada Comité use el tiem
po que se le ha asignado. 

El señor MONTE S.- Con relación alo 
que aquí se ha expresado, deseo esclarecer 
cuál ha sido nuestra actitud. 

Es efectivo que nosotros fuimos el úni~ 
co Comité que se abstuvo de concurrir al 
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acuerdo, de modo que es lógico suponer 
que la Sala no tendrá inconveniente en 
concedernos algunos minutos a fin de dar 
a conocer nuestra posición. 

Nosotros no estamos en contra de lo 
acordado. Por el contrario, consideramos 
lógico que los Senadores que des-€en for
mular preguntas -y entiendo que hay mu
chas que formular respecto del problema 
en debate-puedan hacerlo. No obstante, 
nos parece más conveniente que este tipo 
de consultas a los señores Ministros y a 
los funcionarios -inclusive, no tenemos 
inconveniente en que estos ú¡timos se in
corporen a la Sala para responderlas
sean hechas en forma pública. ¿ Por qué 
privadamente? 

El señor PABLO (Presidente).- Por
que sería sesión de Comisión. 

El señor MONTES.- Este es uno de los 
aspectos que hemos planteado. Por eso, 
cuando se propuso efectuar una sesión de 
Comisión, de acuerdo con el procedimlon
to indicado, nosotros preguntamos si aqué
lla sería secreta, lo que no nos parece con
veniente. 

Por otra parte, cuando se planteó b 
idea de que intervinieran los Senador2s 
que tuvieran todos les antecedentes del 
caso -en último término, habrá quienes 
se atreverán a lanzarse al agua-, yo me 
hice la siguiente reflexión: ¿ quién podría 
ser tan presuntuoso como para decir: "Sí, 
yo conozco todo y estoy en condicionfJs de 
intervenir" ? 

El señor HAMILTON.- El diario "El 
Siglo". 

El señor MONTES.- A mi juicio, el 
planteamiento formulado no podía tenel' 
sino una respuesta, lo que creímos pro
cedente: nuestra abstención, nuestro no 
pronunciamiento, a fin de no entorpecer 
el acuerdo para el cual parecía haber asen
timiento inmensamente mayoritario de los 
Comités. 

Esta fue la situación producida. 
El señor PABLO (Presidente).- Seño

res Senadores, se solicitó que la sesión fue-

ra de Comisión, y aunque estas reuniones 
no son secretas, se celebran sin público. 
Eso fue lo que hizo presente la Mesa. 

Es más: para dejar constancia de lo 
que se pudiera decir en la sesión de Comi
sión, se había acordado tomar versión ta
quigráfica de ella. 

El señor LUENGO.- Deseo hacer una 
consulta respecto del acuerdo de suspen
der esta sesión. 

Creo que en todo caso quedaría a fir
me la resolución de celebrar otra reunión 
el martes. 

A mi juicio, aun cuando se resuelva efec
tuar hoy sesión de Sala, de todos modos 
d~berá realizarse otra el martes, porque 
el desacuerdo se ha producido respecto de 
la de. hoy; en ningún caso sobre la del 
martes próximo, máxime cuando la razón 
fundamental, que movió a suspender esta 
reunión fue que algunos Senadores no ei.'
tarían en condiciones de intervenir ahora, 
y esa razón se mantiene. 

El señor P ALMA.- Se ha dicho que 
uno de los Comités expresó su disconfor
midad con el acuerdo o, por lo menos, su 
abstención, en circunstancias de que nos
otros no nos dimos cuenta de ello, porque 
en la práctica no se tomó votación, sino 
que hubo consenso general, y después sali
mos de la sala de reunión. Nadie supo qm~ 
alguien se hubiera abstenido, porque si 
ello hubiere sucedido, nosotros no sólo nos 
habríamos abstenido de dar a esta sesión 
el carácter de reunión de Comisión, sino 
que nos habríamos opuesto a ello, porque 
la razón en que se fundó esa proposición, 
que nosotros encontramos lógÍea, fue que 
los señores Senadores quieren opinar con 
más antecedentes; lo que estaba demos
trando que quienes habían opinado lo ha
bía hecho sin tener informaciones. 

Pero si la sesión de Sala se· celebrara 
hoy, nosotros no tendríamos inconvenien
te en que se realizara otra en cualquiera 
oportunidad que no fuera el martes ni el 
miércoles, porque esos días están destina
dos a las sesiones ordinarias y a despa-
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char los proyectos pendientes. La próxima 
sesión especial podría fijarse para el jue
ves o el viernes, por ejemplo, ... 

El señor LUENGO.- También podría 
procederse así. 

El señor P ALMA.- ... para lo cual 
creo que no habría ningún inconveniente. 

El señor LUENGO.- Celebremos sesión 
especial el jueves. 

El señor ISLA.- Es preferible el jue
ves, señor Presidente. 

El señor SULE.- Sólo deseo aclarar al
gunos puntos. 

El Honorable señor Montes planteó su 
protesta por el hecho de que en esta se
sión, que iba a transformarse en reunión 
de Comisión, iba a tratarse en secreto un 
problema tan transcendental como el del 
cobre. 

El Comité Radical dio su aSentimiento 
para el acuerdo señalado, por 'estimar jus
to y lógico que si algunos parlamentarios 
no disponían de los antecedentes suficien
tes para expresar una opinión definitiva, 
tenían el derecho -y más que el derecho, 
la obligación- de hacer las consultas per
tinentes. Pero en ningún momento C,~tt1VO 
en el ánimo del Comité Radical que e.sbs 
materias tan importantes fuel'i:.n tr<1ta~h.~; 
en secreto. 

Por lo demás, nosotros nos ceñim:;g <11 
REglamento del Senado, y lo que csiinc:; la 
mayoría en este momento será aC;l.tado pOI' 
los Senadores radicales. 

El señor PABLO (Presidente).- En
tiendo que no hay acuerde para suspen
der la sesión, de modo que ésta ccntillú~; .. 

Cada uno de los Comités tiene tier:.11;0 
para hacer uso de la palabra de acuerdo 
con la distribución acordada. En caso 112-

cesario, Se entenderá prorrogada la sesión 
hasta que todos los Comités hayan hecho 
uso de sus tiempos. 

El señor LUENGO.- lo y respecto de la 
próxima sesión? 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa citará, a petición de los seíiores Se
nadores, a sesiones especiales destinauas 
a seguir tratando este problema las veces 

que sea menester, teniendo- en cuenta, na
turalmente, el trabajo de las Comisiones, 
qUe es fundamental para la marcha legis
lativa del Senado. 

El señor L UENGO.- Se han manifes
tado opiniones en el sentido de citar a 
sesión especial para el jueves próximo. 

El señor PABLO (Presidente).- Ofrez
co la palabra para referirse a la materia 
para la cual se convocó al Senado. 

El señor HAMILTON.- Quisiera esta 
mañana fijar la política y posición del 
Partido Demócrata Cristiano fr€l1te a la 
política cuprera. 

Después de las negociaciones realizadas 
por personeros del Gobierno con Ejecuti
vos de Anaconda, que no alcanzaron a du
rar cuatro semanas, el 26 de mayo último 
el Presidente Frei sorprendió al país y al 
mundo entero con el resultado de ellas: 
Chile había convenido con las empresas 
propietarias la nacionalización de los yaci
mientos de Chuquicamata y El Salvador 
y el establecimiento de Potrerillos. 

Es decir, por medio de un acuerdo, Chile 
recuperaba, después de varios decenios 
desde el descubrimiento y explotación de 
esas minas, la parte más importante de su 
riqueza básica. 

Impc'rtancia del CObí c. 

Nadie duda de la importancia que el 
cobre ha tenido, tiene y seguirá teniendo 
en el desarrollo de Chile y el bienestar de 
su pueblo. 

N uestra política de desarrollo económi
co está basada principalmente en la indus
trialización, la que requiere de las divisas 
que le permitan la importación de maqui
narias y equipos básicos, necesarios para 
dicho proceso. 

Medidos en términos de retornos, ya 
que las compañías extranjeras retiran 
parte de sus utilidades y también hacen 
adquisiciones en el exterior, el cobre pro
dujo para Chile en 1968, 462.441 mil dó
lares, lo que significa algo más del 50 % 
de las divisas del país. 
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A este antecedente pueden agregarse 
muchos otros que contribuyen a que, con 
razón, se haya sostenido que el cobre es 
la "viga maestra" de nuestra economía. 

El año recién pasado los ingresos fisca
les por concepto de tributación y partici
pación del Estado en el caso de socieda
des mixtas, alcanzó a 197.720.000 dólares, 
considerando sólo a la gran minería del 
cobre. 

La misma industria tiene decisiva gra
vitación en la estructura ocupacional, ya 
que, de acuerdo con antecedentes propor
cionados por el Servicio de Minas del Es
tado y por el propio Presidente de la Re
pública, emplea directa o indirectamente 
a cerca de 50 mil personas. 

La operación de las instalaciones de 
explotación y refinación del cobre, repre
sentan indudablemente un aporte signifi
cativo al avance tecnológico del país, por 
medio del traspaso de tecnología avanzada 
y la preparación y capacitación de los téc
nicos y profesionales nacionales. 

Por otra parte, también la expansi6n 
cuprífera ha ido creando una creciente 
participación de la industria nac':onal en el 
abastecimiento de las empresas de la gran 
minería, que ha significado, en un período 
de ocho años, un aumento desde el 36,5 % 
en 1959, al 66,3% en 1967. 

En resumen, el cobre es en esta hora 
el "pan de los chilenos", y nada hay más 
importante para nosotros que una "polí
tica del cobre", concebida con claridad, 
proyectada con visión del futuro, realiza
da con toda seriedad y adecuada a los inte
reses nacionales. 

Hasta 1964. 

Hasta ese año, Chile no había definido 
una estrategia clara frente a su riqueza 
vital. 

En el decenio anterior se habían logra
do algunos avances, tal vez importantes 
con relación a las circunstancias de la épo
ca, como la ley N9 11.828, de 1955, dictada 
en la Administración del Presidente Ibá-

ñez, que creó el Departamento del Cobre, 
hoy Corporación del Cobre. 

Durante la Administración anterior se 
reconoció la necesidad de dar incentivos 
a la producción, y en 1963 se presentó un 
proyecto de ley, por la vía de la indica
ción en el seO'undo trámite constitucional 

, b 

del proyecto de reforma tributaria, que 
consignaba amplias facultades al Ejecu
tivo para otorgar rebaja de impuestos a 
la renta, congelación de la tributación y 
otros incentivos a las compañías extran
jeras, que el Congreso no aprobó por con
siderarlo lesivo a los intereses chilenos. 

En la misma época, el Ministro de Rela
ciones Exteriores, señor Enrique Ortúzar, 
suscribía acuerdos con el Gobierno de Es
tados Unidos, que el Congreso no ratificó, 
que garantizaban al inversionista extran
jero la posibilidad de ser subrogado por el 
Gobierno de ese país; entre otros casos, 
cuando fuera objeto de expropiación en 
Chile. En otras palabras, en caso de ha
berse aprobado dichos acuerdos, al expro
piarse alguna empresa extranjera, Chile 
no habría tenido que entenderse con una 
empresa privada, sino con el Gobierno de 
los Estados Unidos, que habría subrogado 
a la misma en sus derechos. 

El estado de la industria cuprífera en 
1964 era poco promisol'io para Chile: los 
mercados estaban restringidos política
mente; la participación del Estado en el 
conocimiento y la fiscalización del nego
cio de las empresas americanas en Chile 
y de la comercialización del cobre chileno 
en el mercado internacional eran práctica
mente nulas; la producción tendía a dismi
nuir, mientras los demás países produc
tores la elevaban y aumentaban también 
su peso e influencia en las decisiones que 
afectaran a la suerte del cobte; había ne
cesidad de realizar fuertes inversiones, 
especialmente en el mineral de El Tenien
te, y existía desinterés de las empresas 
para hacerlas y falta de recursos y previ
sión del Gobierno para encararlas. 

Durante la campaña presidencial de ese 
año, el Partido Demócrata Cristiano y su 



810 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
" 

abanderado, Eduardo Frei, propusieron al 
país una política del cobre que llamaron 
de "chilenización", en lo que se refería a 
la recuperación para Chile de las grandes 
minas en poder de las empresas extran
jeras. 

Cuando se discutió este asunto, Eduardo 
Frei sostuvo que, con relación a las cir
cunstancias que entonces imperaban, era 
preferible al interés nacional la "chileni
zación" a la nacionalización; pero que nin
gún problema de principios se oponía a 
que ésta se realizara cuando el interés del 
país lo exigiera y las condiciones generales 
lo permitieran. 

Chilenizac'ión. 

Consecuente con la visión de esa reali
dad y las limitaciones que entonces el país 
tenía para la recuperación inmediata de 
las grandes minas en manos de intereses 
foráneos, el Gobierno puso en marcha su 
programa, después de obtener del Congreso 
Nacional los instrumentos legales median
te la ley NQ 16.425, de 1966, y de con
certar con las empresas extranjeras los 
acuerdos necesarios. 

Al analizar ahora los resultados de esa 
política, considerando la importante alte
ración del mercado que sobrevino y que na
die previó, y la valiosa experiencia adqui
rida en estos cuatro años, pueden señalar
Se algunos de los errores o imprevisiones 
en que entonces se incurrió. Es tarea fá
cil, y estoy seguro de que otros se encar
garán de hacerla para desviar la atención 
pública del nuevo paso que el país ha ade
lantado en la materia. 

No obstante, esas limitaciones no pue
den hacer perder la perspectiva de lo que 
Chile ha avanzado y conseguido dentro de 
esta política: 

a) Participación del Estado en la pro
piedad de algunas de las empresas, por 
medio de sociedades mixtas, en las que es 
propietario del 25 % en Exótica, 3070 en 
Andina y 51 % en El Teniente, la mina 

subterránea de cobre más grande y una 
de las mayores reservas del mundo. 

b) Desarrollo de los programas de in
versión -€n plena ejecución-, por más 
de 676.000 dólares, que permitirán au
mentar la producción anual, que en 1964 
alcanzaba a 580 mil toneladas, a 1.200.000, 
en apenas cuatro años, recuperando para 
Chile la posición de primer exportador de 
cobre, lo que le da una influencia decisiva 
en el mercado. El aumento de la produc
ción es el punto de partida esencial de 
cualquiera política del cobre. 

c) Aumento de la refinación, que era 
de 196 mil toneladas en 1964, a 578 mil 
en 1968, para alcanzar las 750 mil tonela
das en 1970. Por la conformación del 
mercado, interesa al país un margen de 
exportación de cobre no refinado. 

d) Ampliación de las compras que las 
compañías hacían en Chile, de un 53% en 
1964, a 65% en 1967. 

e) Intervención decisiva del Estado, 
por medio de la Corporación del Cobre, en 
la comercialización del producto y en el 
control de los costos y producción de las 
empresas, en resguardo efectivo del inte.., 
rés nacional. 

f) Concertación de una política con los 
demás países productores de Icobre del 
tercer mundo -Perú, Zambia y Congo-, 
con los que se mantienen estrechas y 
amistosas relaciones y una coordinación 
permanente, mediante el Consejo Inter
gubernamental de Países Productores de 
Cobre, para la defensa de los intereses co
munes de estos países, que' antes se mira
ban como rivales y que hoy día llevan 
una política similar. 

g) Obras de infraestructura -que no 
sólo benefician al cobre, sino que sirven 
también a otros sectores de la economía
por un valor estimado de EQ 71.000.000; 
Y plan habitacional del orden de 10.000 
viviendas en los minerales yen Rancagua 
y Calama, que contribuye a la elevación 
del nivel de vida de los trabajadores y al 
mejoramiento urbano de esas ciudades; y 
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h) Dictación del Estatuto de los Tra
bajadores del Cobre, convenido entre és
tos y el Gobierno y que consagra las ex
cepcionales condiciones laborales y socia: 
les alcanzadas por ellos. 

Nadie que mire objetiva y desapasiona
damente el problema, podrá desconocer 
los pasos positivos que en tan corto tiem
po, nuestro país ha dado en la materia. 

A mí juicio, Chile ha logrado, más allá 
de las limitaciones que la política seguida 
reconozca,y por encima de las ventajas 
señaladas, conocer, intervenir e influir 
decisivamente en todos los aspectos rela
tivos a la producción, refinación y comer
cialización de su cobre y crear en la con
ciencia popular un sentido de auténticQ 
nacionalismo en torno de la recuperación 
y óptimo aprovechamiento de su mayor 
riqueza actual, que constituye el punto de 
partida necesario para lo que Chile se 
propone hacer ahora o proyecte en el fu
turo. 

Sobreprecio. 

A mediado de 1966, después de obser
var la sost<:mida tendencia alcista del pre
cio internacional y de realizar consultas 
previas con los demás países producto
res que suscribieron la declaración de 
Lusaka, los que seguirían después el ejem
plo, Chile, por decisión soberana de su 
Gobierno, dejó de vender el cobre a pre
cios similares a los de productores de Es
tados Unidos y resolvió transarlo al de la 
Bolsa de Metales de Londres. 

Esta decisión significó que el precio del 
metal,euyo costo no ha experimentado al
zas desmesuradas, se elevara de 29 centa
vos de dólar por libra de cobre -precio 
considerado para los efectos del cálculo 
en la discusión de los convenios que auto
rizó la ley 16.425-, a un promedio anual 
de 48,34 centavos en 1967, de 51,74 en 
1968 y de 60,8 en el primer semestre del 
presente año. 

Los excepcionales nive:es del precio 
significaron que el Estado pudo pagar to-

das sus inversiones, en la adquisición de 
los porcentajes en las sociedades mixtas y 
en los programas de expansión de ellas, 
sin recurrir a nuevos tributos, sin acre
centar el endeudamiento exterior y sin 
distraer recursos de otros programas. 

Al mismo ti-empo, ese considerable au
mento de precios, que en 1%5 nadie pr-e
vió -ni el Gobierno, ni la Oposición, ni 
las compañías-o .. 

El señor ALTAMIRANO.-Eso no es 
efectivo. Lo hicimos ver múltiples veces. 

El señor HAMILTON.-Leí totalmen
te el debate producido en esa oportuni
dad. Su Señoría no dijo una palabra so
bre esta materia. 

Por lo demás, no le he concedido inte
rrupciones. Espere que termine. 

El señor ALTAMIRANO.-No es efec
tivo. Su Señoría está faltando a la verdad. 

El señor PALMA. - En ningún mo-
mento lo dijo. . 

El señor HAMILTON.-No lo dijo ja
más: ni antes ni después. 

El señor ALTAMIRANO.-Siempre lo 
hicimos notar. 

El señor HAMILTON.-El señor Se
nador está acostumbrado a decir cosas al 
voleo, que no son ciertas. 

El señor ALTAMIRANO.-Usted esta
rá acostumbrado a proceder así. 

En la Comisión de Hacienda formula
mos indicaciones para que el cobre se 
vendiera al precio del Mercado de Lon
dres. Infórmese debidamente. Siempre 
hemos insistido en que ese metal debería 
venderse según la cotización de ese mer
cado, que ya en ese entonces era superior. 

El señor HAMILTON.- Es indudable 
que nadie lo previó, como tampoco se pu
do prever la huelga de 1967. El señor Se
nador dice que eran capaces en ese enton
CBS de hacerlo, pero no lo dijo. Previó -y 
seguramente lo calló por intérés patrióti
co- que en Estados Unidos, uno o dos 
años después, iba a haber una huelga de 
seis meses, la más larga en la historia del 
mundo, cuyos efectos motivaron el alza 
del precio del cobre en el mercado, efectos 
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que todavía se están dejando sentir. Pe
,ro el señor Senador dice ahora, en 1969, 
que el Partido Socialista lo previó. 

El señor ALTAMIRANO. - Tal vez 
porque el señor Senador está leyendo un 
discurso escrito, no sabe las cosas. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
El Honorable señor Hamilton no desa ser 
interrumpido. 

El señor HAMILTON. - Al mismo 
tiempo, ese considerable aumento de pre
cios que en 1965 nadie previó -ni el Go
bierno, ni la Oposición, ni las compañías, 
en la min·ería cuprífera de Estados Uni
dos, en 1967, cuyos efectos en el mercado 
aún subsisten, porque, entre otros facto
res, nadie pudo predecir la huelga de más 
de seis meses-, ha significado que las 
empresas hayan aumentado excesivamen
te sus utilidades y que, con ellas, hayan 
podido cumplir con todas las inversiones 
de capital a que se comprometieron y en 
mérito de las cuales obtuvieron ventajas 
y rebajas de orden tributario, sin ningún 
sacrificio de orden económico y financiero 
para ellas. 

En esta forma, una decisión soberana, 
justa y oportuna del Gobierno, aprove
chando las ventaj osas condiciones del 
mercado, ha importado beneficios impre
vistos para las compañías extranjeras, las' 
que, además, se han visto liberadas de los 
sacrificios fi~ancieros que asumieron. 

En estas circunstancias, el Presidoente 
de la República anunció el 21 de mayo úl
timo la voluntad de su Gobierno en orden 
a "revalorizar la participación del Esta
do"en los nuevos niveles de precios al
canzados. 

En este aspecto, a mi juicio no sufi
cientemente destacado hasta ahora, se 
ha producido, a 10 menos en principio, un 
consenso general en el país en el sentido 
de que la posición del Presidente es justa 
y debe materializarse a la brevedad. 

Con Anaconda, este problema ha sido 
,resuelto mediante el acuerdo producido en 
las negociaciones recién terminadas. 

A partir del 1 Q del presente mes, las 

empresas subsidiarias de Anaconda-Chi
lex, explotadora de Chuquicamata, y An
des, de Potrerillos y El Salvador-, re
conocerán al Estado, a través de la Cor
poración del Cobre (CODELCO), un por
centaje sobre el precio de 40 centavos que 
será del 54 % entre ese precio y 41 centa
vos, e irá subiendo hasta el 70% para el 
precio de 50 centavos o más por libra de 
cobre. 

Esta fórmula deberá extenderse a las 
demás empresas, ya sea por convenio o a 
través de la ley que el Ejecutivo se ha 
comprometido proponer al Congreso para 
este efecto. 

Los Senadores democratacristianos ce
lebramos que se haya convenido dicha 
fórmula y -si bien siempre podrá juz
garse que puede haber otras mejores, in
clusive la de que el total del sobreprecio 
fuera para el Estado- creemos que ·ella 
es justa y resguarda el interés nacional. 

Chilenización de minas de Anaconda. 

El Presidente de la República manifes
tó también en el Mensaje referido su de
seo de obtener la chilenización buscada y 
no lograda en algunos casos -refiriéndo
se a Chuquicamata, Potrerillos y El Sal
valor-; señaló las ventajas que, a su jui
cio, representaba esa política; reconoció 
el clima l}ropicio para la nacionalización, 
pero respecto de ella manifestó dudas de 
que fueran aceptados los sacrificios ine
vitables, en medio de la paz social y la so
lidaridad real necesarias para dar un pa
so de esa trascendencia, y declaró que 
"no dej aría nada por hacer para el mej 01' 

aprovechamiento d·e nuestro patrimonio 
nacional en beneficio de toda la nación". 

Reacción. 

Todos los partidos políticos se han pro
nunciado sobre la materia -por lo menos 
la mayoría de ellos- y también muchos 
organismos representativos de actividades 
gremiales, profesionales y estudiantiles. 
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Salvo Excepciones, todos ellos se decla

raron partidarios d,e la nacionalización, 

aunque ninguno hasta ahora ha explica

do a la opinión púb'ica que esa decisión 

-ineludible, justa y necesaria- implica

ba sacrificios y riesgos que el país entero 

debía aceptar y compartir. 

Inclusive, se presentaron proyectos de 

ley sobre la materia, ninguno de los cua

les establecía financiamiento para hacer 

frente a las inversiones necesarias para 

continuar y terminar los programas de 

€xpansión en pl,ena ejecución; para reem

plazarel capital d,e giro, no susceptib'e de 

nacionalización o expropiación e indis

pensable para toda la operación de las 

minas y la comercialización de los mine

rales; ni tampoco para reemplazar crédi

tos del exterior con los que el país finan

cia parte de sus programas. 
Con todo, y a pesar de ésas y otras li

mitaciones de esos proyectos -=lue natu

ralmente no han a'canzado a discutir-

80-, no cabe duda de que contribuyeron a 

hacer madurar ,en la conciencia naeional 

la idea de la nacionalización y, posible

mente, sirvieron de apoyo a la posición de 

los representantes chilenos en la negocia

ción con la Anaconda. 

Posición de la De11'LOCracia Cristiana. 

La posición de la Democracia Cristia

na, naturalmente, no podía s,er la misma 

que la de los partidos de Oposición, por 

su responsabilidad d,e partido único de 

Gobierno. 
La Democracia Cristiana planteó su po

sición ante el Presidente Frei y los Minis

tros y funcionarios a quienes él encomen

dó la repres'entación del Gobierno en las 

negociaciones con Anaconda, y la hizo pú

blica en declaración aprobada por la una

nimidad d-el Consejo Nacional, en sesión 

del 28 de mayo último. 
El Partido Demócrata Cristianoexpre

só que compartía el criterio del Presiden

te ,de la República en relación con la par-

ticipación del Estado en el sobreprecio; 

respetaba como consecuente su posición 

de chilenizar las minas de Anaconda en 

condiciones "óptimas"; pero reiteró "la 

necesidad de obtener para Chile la plena 

recuperación de los minerales de Chuqu:

ca mata y El Sa:vador y, en las actuales 

circunstancias, aspira a qu'e ella se reali

ce a la brevedad posible". 

La Democracia Cristiana planteó la na

cionalización de la -mayor parte de la ri

queza básica del país, no cerno una ban

dera política, sino como una gran tarea 

patriótica, para ser emprendida por to

dos los chilenos dentro de una auténtica 

f,o:iclaridad que permitiera enfrentarla 

con c aro sentido del interés nacional. 

Nacionalización pactada. 

Felizmenbe, el Gobierno logró un acuer

do para recuperar la plena propiedad de 

SLlS yacimientos y de todos los bienes afec

tos a su <3xplotaclón; es decir, convino la 

llacionajzación, sin exponer al país a 

riesgos qae pudieron evitarse, ni impo

nerle sacrificios que habrían encontrado 

resisLencia, especialmente entre sectores 

J)olíticos. 
Para '8sbeefecto,como es de público 

c::mocimiento, se formarán dos empresas 

naciomdes que se harán cargo de los acti

vos y pasivos de Chile Exploration Com

pany y Andes Mining Company. 

El Estado será dueño del ciento por 

c~ento de las acciones d,e las nu€vas em

l'resas, con el 51 (¡; desde el 19 cie septiem

bre próximo yel 4.9(,;' restante desde el 

momento que el Gobierno de Chile deter

mine, a partir del 31 de diciembre de 

1972. 
El 51 (¡; se par;ari por el "valor de li

bros", actualizado al 31 de diciembre pró

ximo, fecha en que comienzan a operar 

las nuevas empr,esas. Dicho valor, que se

rá revisado por la Corporación del Cobre 

e Impuestos Internos, es del orden de los 

197 millones de dólares y se pagará en 
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cuotas iguales, semestrales, a partir del 
30 de junio de 1970, con el interés del 6'!c, 
anual. 

El valor del 49 % se determina por el 
promedio anual de rentabilidad de las ac
cIones qu'e representan ese porcentaje, de
ducidos los impuestos y el sobreprecio, 
entre el 1 Q de enero de 1970 y la fecha en 
que se haga efectiva la compra, multipli
cado por un factor o coeficiente, que será 
ocho si ella se lleva a cabo en 1973 e irá 
descendiendo en 0,5 por año hasta llegar 
a seis, si ella se realiza en 1977 o después. 
Esta parte del precio también se paga en 
12 años y con el interés de 6;k. Dicho 
ylazo correrá a contar del vencimiento 
del plazo estipulado para el pago del 51;k, 
de manera que, de acuerdo con el momen
to en que se efectúa la compra del 49;k, 
el plazo total para el pago del precio osci
lará entre 19 y 24 años. En todo caso, al 
momento de adquirirse el 49/'é, deberá 
cancelarse el 60ft, del saldo de precio del 
5-1%. 

La administración de las empresas, la 
comercialización de los minerales y la 
operación de las minas estarán a cargo 
de los Directorios de las nuevas empresas, 
en las que Chile tendrá inicialmente ma
yoría de directores, hasta que adquiera 
todas las acciones y, en consecuencia, de
signe a la totalidad de ellos. 

El resultado de esta negociación signi
fica que Chile, después de más de cua
tro decenios, recupera Chuquicamata -la 
mina de cobre más grande del mundo en 
actual explotación-, El Salvador y Po
trerillos, sin riesgos ni sacrificios; sin in
terrumpir los programas de expansión 
que siguen desarrollándose; con todas las 
garantías pa,ra evitar trastornos en el 
traspaso de la administración, la tecnolo
gía y los mercados; por un precio justo y 
que en ningún momento coloca al país en 
condiciones de disminuir los ingresos ac
tuales y parte de los que obtendrá a raíz 
de la negociación que ha desembocado en 
la nacionalizaciór .. Todo ello se ha logra
do dentro del imperio de la ley y median-

te una negociación honrosa, que ha re
afirmado el pr,estigio y crédito de Chile 
en el exterior. 

A la luz del día. 

Si bien las negociaciones se realizaron 
COn la más estricta reserva para asegurar 
sus posibilidades de éxito, nada hay en 
ellas que ocultar. Por el contrario, el do
cumento suscrito entre las partes y sus 
anexos han sido puestos a disposición de 
la opinión pública. El propio Jefe del Es
tado llamó a las directivas de los parti
dos para entregarles esos documentos y 
darles las explicaciones complementarias 
que requieran. Los Ministros de Minería y 
de Hacienda han concurrido hoy día al Se
nado, por segunda vez, a proporcionar los 
antecedentes que existen sobre el particu
lar y los solicitados por Sus Señorías. 

La opinión pública nacional, a través de 
muchos de sus más caracterizados dirigen
tes, e innumerables organizaciones socia
les y gremiales han manifestado su ale
gría y apoyo a la "nacionalización pacta
da". La Democracia Cristiana, sin dife
rencias de ninguna naturaleza sobre la 
materia, a través de sus parlamentarios, 
organismos de base y directiva, ha' expre
sado también en forma pública su satis
fación y respaldo a la iniciativa. 

La señora CAMPUSANO.-¿ y el pro
yecto de nacionalización presentado por 
un grupo de parlamentarios democrata
cristianos? 

El señor HAMILTON.-Ningún grupo 
de parlamentarios ha enviado al Congreso 
un proyecto sobre la materia. Se entregó, 
sÍ, a la directiva de la Democracia Cris
tiana, un trabajo muy interesante y una 
iniciativa de nacionalización del cobre, que 
el partido recogió como positivo aporte al 
estudio que venía haciendo de un proyec
to serio de nacionalización para el caso de 
que la negociación entre el Gobierno y las 
compañías norteamericanas fracasara. En 
este evento, la iniciativa se habría some
tido a la consideración del Congreso. 
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No obstante, hasta ahora, otros sectores 

han guardado silencio. Los nacionales se 

han resistido a concurrir a la invitación 

formulada por el Presidente de la Repú

blica, difiriendo un pronunciamiento ofi

cial. 
El señor GARCIA.-No teníamos ante

cedentes, señor Senador. 
El señor HAMILTON.-Por lo menos, 

se quedaron callados; otros, sin anteceden

tes, han emitido opiniones. 
El señor GARCIA.- Nuestro partido 

formuló una declaración al respecto; no 

guardó silencio. 
El señor HAMILTON.- Los comunis

tas han adoptado la misma conducta de 

los nacionales, despreciando la única invi

tación que hoy día pueden recibir en Amé

rica del Sur para concurrir a una casa de 

Gobierno. Además, antes de conocer tedos 

los antecedentes, fundándose en notici2.S 

parciales -contradichas después-- veni

das desde Nueva Y 01' k, han iniciado una 

campaña absurda, ralsa y mezquina En 

contra de la nacionalización pactr.da. 

Así como en la universidad los comu

nistas se declararon partidarios de la re

forma para, luego de iniciada, olvidarse 

de ella y desatar una lucha por el poder, 

en el caso del cobre han demostrado con 

su actitud que no era la nacionalización 

lo que les interesaba, sino el conflicto con 

los Estados Unidos y el aprovechamien

to político interno de las dificultades que 

una nacionalización conflictiva acarrearía 

al país y que la gestión del Gobierno ha 

evitado. 
La señora CAMPUSANO.-Está equi

vocado, Honorable colega. 
El señor HAlVlILTON.-Los socütlistus 

de Chile no han cambiado la posición sos

tenida desde que conocieron el abrumador 

veredicto popular que hizo PresidEnte do 

Chile al señor Frei: negarle la "sal y el 

. agua" a su Gobierno. 
Algunos han reclamado porque no se 

consultó previamente al Parlamento, e in

clusive han sostenido que la negociación 

se habría hecho a sus espaldas. 

¿, Qué derecho tienen los partidos de 

Oposición, que han superado todas las di

ferencias doctrinarias sólo para oponerse 

al cumplimiento del programa de Gobier

no; que han dilatado por años la aproba

ción de proyectos de ley que formaban 

parte de ese programa; que han quebrado 

todos los precedentes en su actitud obce

cada respecto del Presidente de la Repú

blica; ... 
El señor GARCIA.-¿l1e permite una 

interrupción, señor Senador? 

El señor HAMILTON.- ... que se han 

negado a concurrir siquiera a La Mone

da para recibir del Primer Mandatario las 

i.nformaciones sobre la nacionalización lo

grada, qué dere~ho tienen, digo, para pro

testar porque no se los consultó previa

mente'! 
El señor GARCIA.-¿ Por qué no me da 

una inteTrupción, Honorable colega? 

El señor NOEMI (Vicepresidente).

¿ Desea conceder interrupciones, Honora

ble señor Hamilton? 
El señor HAMILTON.-Mús adelante. 

El señor GARCIA.-Su Señoría no 

qUIere concederlas, 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

Puede continuar, señor Senador. 
El señor HAMILTON.-En el clima que 

vivimos, agudizado l~or los intereses par

tidistas, habría sido imposible lograr un 

acuerdo con los sectores políticos, e inten

tarlo siquiera habría significado una di

laeÍón perj udieial que habría entorpecido 

gravemente las negociaciones. El Gobier

no ha actuado dentro de las atribuciones 

que le da la ley y, a nuestro juicio, ha he

cho buen uso de ellas. 
El Señor GARCIA.-¿ Me puede conce

del' una interrupción ahora, señor Sena

dor? 

Opinión internacional . 

El señor HAMILTON.-Así ha reac

cionado la opinión pública nacional, y tam

bién la internacional. 
Por haberse usado como base y funda-
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mento de ciertas posiciones partidistas al
glmas noticias cab~egráficas venidas des
de Estados Unidos, tomaré detel'mina6as 
citas de los órganos de información más 
importantes de ese país. 

La señora CAMPUSANO.-Su Señoría 
dice que son malas. 

El señor HAMILTON.-AsÍ, rOl' eJEm
plo, la revista "The N ew York Times" del 
29 de junio, en uno de sUs editoriales, se; 
refiere a la materia diciendo: "El acto de 
Chile fue un golpe de shock para Anacon
da, la cual no encontrará fácilmente fuen
tes alternativas de utilidades de la mi1g
nitud de sus propiedades chi'enas". Y 
agrega: "La nacionalización chilena S213a
ra de la compañía lo que ha sido más del 
70% de su provisión de cobre y lo que se 
calcula son los dos tercios de su peder de 
ganancia". En otra parte expresa: "Las 
complejas contingencias del plan de na
cionalizaciólf de Chile hacen difícil deter
minar en detalle el futuro de Anaconda, 
pero el consenso de Wall Street rEsultaba 
al fin de la semana concon12n:2 con la 
descripción de nuestro ail<:list;:,: ua des
arrollo claramenre ncga'Ll\ü ' ---paril Ana
conda-. "El público hizo caer el precio 
de las acciones de Anaconda a su valor 
más bajo de 1969". 

El Senador señor Mansfield, de l\Ionta
na, en declaración que publicó una revis
ta especializada -"American Metal },l1ar
ket"-, dice: "Es el mejor negocio" -se 
refiere al acuerdo logrado- "que Anacon
da pudo hacer, con sus manos amarradas 
por un sentimiento creciente de tomar 
control de las explotaciones de cobre". 

La señora CAMPUSANO.-Esa es la 
razón. 

El señor HAMILTON.- Podría decir 
con las manos amarradas por el Gobier
no. 

El señor ALTAMIRANO.-Por el Con
greso. 

El señor I-IAMILTON.-No por el Par
lamento. 

El Honorable s8ñor Altamirano ha te-

nido sobl'e la materia actuaciones a las 
que nos referiremos más adelante. 

Juicio sobre la nacionalización. 

Estimamos que los términos de la ne
gociación, tomados en conjunto, constitu
yen un resultado positivo y conveniente 
para el interés de Chile. 

La exposición hecha en sesión anterior 
por el Ministro de Minería don Alejandro 
Hales ha dado respuesta adecuada a las 
dudas acerca de cada uno de los puntos 
importantes de esta nacionalización pac
tada, especialmente con relación al plazo 
para comprar el 49 %, a la forma de de
terminar su valor, a los aspectos financie
ros de la operación, a la tributación de las 
nuevas scciedades, a sU administración y 
al alcanCE del convenio de asesoría. Por 
eso, estimo innecesario referirme de nue
vo a estas materias. 

Lamentablemente, ante una iniciativa 
de la envergadura de la nacionalización 
de las mayores reservas de cobre -única 
en el mundo, porque se hace de común 
acuenlo, dentro de la ley, sin estridencias 
ni alteraciones que perjudiquen la econo
mía nacional-, el interés partidista, pro
yectado hacia objetivos políticos concre
tos y próximos, hace alinearse a muchos 
en contra de Este trascendental paso. 

El Partido Comunista, por ejemplo, des
pués de Escuchar al Presidente Frei el 21 
de mayo -oportunidad en que sólo plan
teó la "chilenización" de Anaconda-, por 
intermedio del Diputado señor Orlando 
NUIIas, formuló la siguiente declaración, 
aparecida en el diario "El Mercurio" del 
día 22 de mayo: "Los comunistas siem-
111'e nos hemos opuesto a los convenios. 
Pero ahora el Presidente esbozó el anun
cio de una nueva etapa. En la medida que 
ella signifique avanzar, nosotros, los co
munistas. que siempre hemes sido parti
darios de la nacionalización, estaremos 
con él. Lo dicho son sólo propósitos; aho
ra esperamos que se concreten". 
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Ahora bien, después de conocer el anun
cio del 26 de junio, donde el Primer 1v1a11-
datario da cuenta, no ya de que ha acOl'
dado la "chilenización", sino de que ha 
pactado la "nacionalización" de Chuquica-

. mata, Potrerillos y El Salvador -que no 
es otra cosa que la recuperación total de 
la propiedad de manos exhanj eras para el 
Estado chileno-, ... 

La señora CAMPUSANO.- Son sólo 
promesas. 

El serlOr HAMILTON.- ... ¿cómo se 
explica que el mismo partido haya califi
cado de "estafa al país" esta medida, que, 
cualesquiera que sean los reparos que le 
merezca, es en todo caso mucho más po
sitiva y conveniente para el interés n<l.cio
nal que la propuesta por el Jefe del Esta
do el 21 de mayo último '? 

La historia no recogerá estcs ataques, 
sino que juzgará la acción del. Gobierno 
por sus resultados y con relación a las al
ternativas posibles en la hora actual. 

Comparación con sistema actual. 

Para apreciar qué sig'nifica para Chile 
la "nacionalización pactada", nada mej 01' 

que compararla con la situación actual y 
con una eventual "nacionalización conflic
tiva" o expropiación. 

Una proyección hecha por funcionarios 
de la Corporación del Cobre acerca de lo 
que el país obtendría de las minas en cues
tión en 20 años, con el estatuto vigente o 
con .la nacionalización recién convenida, 
permite establecer que el resultado de es
ta última es claramente supenor al siste
ma antiguo. 

Al precio promedio de 55 centavos en 
1969, y de 40 desde 1970 hasta 1988, Chi
le recibiría US$ 1.739.000.000 con el ré
gimen anterior, contra US$ 2.429.000.000 
de la nacionalización pactada; o sea, con 
este nuevo sistema obtiene un aumento de 
US$ 689.000.000. 

La señora CAMPUSANO.-¿ Cuánto re
cibiría Chile si tuviera todo el cobre m su 
peder'? 

El señor HAMILTON.- Más adelante 
me referiré a eso, señora Senadora. 

Al precio de 45 cmtavos de dólar por 
libra de cobre Chile recibiría 2.230.000.000 
de dólares con el sistema antiguo, y con el 
nuevo, US$ 3.290.000.000; o sea, una di
ferencia de US$ 1.0GO.000.000 más en el 
mismo plazo. 

Al precio de 50 centavos, con el siste
ma anterior recibiría US$ 2.720.000.000, 
contra US$ 4.178.000.000 del nuevo; es 
decir, obtendría US$ 1.458.000.000 má~. 

Por último, 'si el precio subiera a un 
promedio de 60 centavos, con el sistema 
anterior habría obtenido 3.700.000.000 dó
lares, y en virtud del acuerdo re~iente re
cibiría US$ 5.966.000.000; lo que repre
sentaría un mayor ingreso para el país de 
US$ 2.557.000.000. 

El señor ISLA.-j Las ventajas son in
cuesticnables ! 

El señor HAMILTON.-Todos estos 
ejemplos parten del supuesto de que Chile 
adquiere el 49 % en 1973. En este cálculo 
se han sumado todos los ingresos obteni
dos por participación de tributos y se han 
descontado los valores invertidos simultá.
nGam€l1te por el país para pagar el total 
de las acciones de las nuevas empresas. 

Comparación con nacionalización 
conflictiva. 

Más difícil resulta comparar la nacio
nalización pactada con una nacionaliza
ción total, inmediata, por ley, mediante 
una exprüpiación, sin acuerdo y con la 
eventual resistencia del expropiado. 

Desde luego, la nacionalización pactada 
es una realidad en la que es posible de
terminar cuánto le cuesta al país, y se 
sabe que no representa riesgos políticos, 
financieros, admin istrativos, tecnológicos 
ni de mercados y que tampoco importa sa
crificios especiales. 

En cambio, la nacionalización conflic
tiva actualmente es sólo un ideal, difícil de 
medir, contenido en varios proyectos dife-
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rentes entre sí, cuya tramitación puedE' 
demorar en el Congreso -como ha ocu
rrido desde hace mucho tiempo con todas 
las leyes importantes- y representa ries
gos y sacrificios difíciles de evaluar en su 
significado económico. 

En todo caso, suponiendo un proyecto 
de ley único y completo -que en la ac
tualidad no existe- y una tramitación 
rápida en el Congreso para· despacharlo 
-que no es normal-, subsistirían los 
riesgos y sacrificios. 

Importan riesgos ciertos·el traspaso con
flictivo de la administración de las em
presas y la compleja operación de las mi
nas, y no es difícil imaginar los per.ini
cios económicos que ello pudiera acarrear 
para el interés de Chile. 

También es un riesgo cierto el traspaso 
conflictivo de la comercialización del co
bre, actividad en la que hasta ahora el 
país no ha intervenido directamente, y que 
el deterioro eventual de las favOl'ables con
diciones actuales del mercado, producido 
a lo mejor por la incorporación al mer
cado de la producción chilena en un año 
más,podría dificultar. 

Asimismo, constituyen un riesgo las di
ficultades que una expropiación traería 
para el traspaso de la tecnología avanza
da, que asegura la mejor explotación de 
las minas y la óptima calidad del mine
ral que actualmente produce Anaconda, lo 
cual se valora con mej Ol'es precios en el 
mercado internacional. 

En 1964 -si me equivoco, el señor lVIi
nistro puede rectificarme-, la Escuela de 
Ingeniería de la Universidad de Chi:e con
cedió título apenas a ocho ingeniel'os ele 
minas. 

Países más avanzados que el nuestro y 
altamente desarrollados contratan y pa
gan en el extranjero la tecnología que no 
poseen. Por ejemplo, la industria automo
triz soviética, no sólo obtuvo una inver
sión de la FIA T italiana del ol'den de los 
600 millones de dólares, sino que además 
paga a esa firma la asesoría técnica que 
ella le presta y la administración misma 
de la industria, mientras rija el crédito 

respectivo. j Eso que es bueno en la Unión 
Soviética, es malo en Chile, En circunstan
cias de que aquí la propiedad de las minas. 
pasa a poder del Estado junto con la ex
plotación, comercialización, venta, admi
nistración y operación de los minerales! 

El señor MONTES.-Eso no es efecti
vo. 

El señor HAMILTON.- Además del 
ejemplo que acabo de citar, existen otros. 

La Academia de Ciencias de la Unión 
Soviética, que edita la revista de más alto 
nivel científico del mundo, acaba de llegar 
a un acuerdo con una empresa norteame
ricana, mediante el cual ésta se compro
mete a distribuir esa publicación en todo 
el mundo y triplicar su difusión en menos 
de dos años. j Eso puede hacerlo :a Unión 
Soviética ... ! 

Bulgaria ha entregado todo el desarro
lle del turismo -es un dato proporciona
do por el Embaj ador de ese país en Chile, 
y se puede dar a conocer porque no es pri
vado- a la empresa norteamericana Hil
ton, porque reconoce que no domim'. la ma
teria y porque, deseando obtener el máxi
mo provecho de esa actividad, se la ha en
tregado, sin ningún complejo, a los amE
ricanos, que son los que mejor manejan 
este rubro. 

La señora CAMPUSANO.- P·ero en 
ese caso se tra.ta de desarrollar una 1l1-

dustria. 
El señor HAMILTON.-En el caso de 

la expropiación, ·elpaís, 'su circunstancias 
difíciles, habría t.enido que hacer sacrifi
cios muy concretos que nadie ha plantea
do ·en el país. N o me refiero al pago de 
la indemniza.ción.· Y en este punto quiero 
suponer que el pago de ella proviene del 
mismo negocio d·e la venta del cobre, que 
los nivel·es de su precio se mantienen y 
que, incluso, aumentan. Me estoy refirien
do al esfu,erzo necesario para continuar 
los planes de expansión: en plena ejecu
ción, al capital de giro qwe toda empresa. 
requiere, en ningún caso susceptible de 
expropiación, y a los recursos para suplir 
los créditos externos destinados al finan-
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ciamiento de programas d·e desarrollo en 
otros sectores. 

La si2ñora CAMPUSANO.-Conel aval 
de Chile. 

El s·eñor HAMILTON.-El señor Mi
nistro de Hacienda ha apreciado estos ru
bros aproximadamente en 300 millones 
de· dólares, cantidad de la que el país ten
dría que disponer a muy corto plazo. Me 
estoy refiriendo a la nacionalización ideal, 
es decir, a la realiza.da mediante expro
piación. Esa suma equivale aproximada
mente a tres mil millones de escudos, y 
'ss cercana al monto total, en un año nor
mal, de las inversiones fiscales en vivien
da, sa.lud, obras públicas, reforma agra
ria, educación, desarrollo industrial, etcé
tera. Como el país no podría paralizar 
esas inversiones, debería obtBner sus re
cursos de otras fuentes internas, aumen
tando probablementB los impuestos y dis
minuyendo los reajustes a los trabajado
res. 

¿ Habría solidaridad real de los partida
rios de la nacionalización conflictiva pa
ra imponer esos sacrificios al país? 

El señor ISLA.- j Ya se está vien
do ... ! 

El señor HAMILTON.-Por otra. parte, 
a juicio de los técnicos del Gobierno -in
formación que los Ministros presentes 
pueden rectificar-, esa "nacionalización 
ideal" tBndría un rendimiento para el 
país -y con esto contesto a la señora 
Senadora- ... 

El señor ISLA.-Es impresionante. 
El señor HAMILTON.- .. , similar al 

de la nacionalización real pactada, pero 
con una gran diferencia a favor de esta 
última: el precio, en este caso, está de
terminado por reglas claras y precisas, 
no queda sujeto a peritajes ni a rectifi. 
caciones judiciales -como ocurre en los 
proyectos pr-esentados al Congreso y, en 
todo caso, de acuerdo con nuestra Cons
titución; en particular, ya hay un prece
dente en el país con lo ocurrido en la re
forma agraria--, los que podrían aumen
tar el monto de la indemnización más allá 

de la voluntad del legislador, y quebrar 
el aparente equilibrio en el rendimiento 
de ambos tipos de nacionalización. 

La sefíora CAMPUSANO.-Eso quiere 
decir que estamos subordinados a los yan
quis. 

El sefíor HAMILTON.- Estamos su
bordinados a la legislación que soberana
mente el país se ha dado y a la Consti
tución Política, en especial a la norma 
contenida en el número 10 del artículo 10, 
que ustedes mismos aprobaron hace ape
nas cuatro años. 

La señora CAMPUSANO.-Los demo
cratacristianos se amarran a todas esas 
cosas. Por eso no han hecho los cambios. 

El señor ISLA.-Ni los ha precipitado. 
El señor HAMILTON.-Lo que pasa es 

que la decisión del Gobierno terminó con 
una bandera que a ustedes les servía mu
cho. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Ruego a los señores Senadores no inte
rrumpir. 

Puede continuar . el Honorabl·e S€ñor 
Hamilton. 

El señor HAMILTON.- Pero, además, 
hay otra diferencia grande e importante, 
qu'e muchas veces no se ha considerado 
al plantear el problema: la nacionaliza
ción por ley daría origen a una indem
nización a las empresas expropiadas por 
el valor de las minas. El yacimiento de 
Chuquicamata ha sido avaluado reciente
mente por la Corporación de Fomento y 
el Servicio de Minas del Estado entre 600 
millones y 800 millones de dólares. En 
todo caso, Anaconda pagó por Chuquica
mata 99 millones d·e dólares hace más de 
40 años, ... 

La señora CAMPUSANO.- ¿Me per
mite una interrupción, señor Senador? 

El señor HAMILTON.-... pr.ecio que, 
reaj ustado al va.lor actual del dólar, es 
del orden de los 300 millones de dólares. 

En cambio, en la nacionalizaóón pac
tada no se paga ni un escudo por ninguna 
de las minas de ninguna de las dos em
presas, que en conjunto produClen las dos 
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terceras partes del cobre de la gran mi
nería de Chile. 

El señor MONTES.- i Son propi·edad 
d-el Estado! ¿ Cómo se van a pagar? 

El señor HAMILTON.-Eso d·2muestrá 
ignorancia supina en materia jurídica y 
de minas. 

El señor MONTE S.-Voy a· demostrar 
lo contrario. 

El señor HAMILTON.- Ojalá lo de
mut~stre, porque hasta el momento ningún 
jurista lo ha hecho. En el mejor de los 
casos -me coloco -en esta posición sólo 
para ,el ef.ecto de discurrir-, ,esta mate
ria quedaría entregada al juicio y crite
rio de los tribunales. 

El s-eñor MONTE S.-No, señor Sena
dor. 

Objetivo nacional. 

El señor HAMILTON.-El Gobierno y 
el Partido Demócrata Cristiano no plan
tearon la nacionalización como una ban
dería política, sino como un gran objeti
vo de carácter nacional. N o obstante, r<2-
sulta evidente, d-e la. actitud asumida por 
la mayoría de los partidos de Oposición, 
que ellos no la han entendido asÍ. 

La decisión política de dar este paso, 
determinante para el desarrollo le inde
p-endencia económica de Chile, no será 
compartida por la. sup·erestructura políti
ca de los partidos de Oposición, pero está 
respaldada por la voluntad mayoritaria 
del pueblo. 

Ninguno d3 los partidos de Oposi
ción ... 

El s,eñor GARCIA.- ¡ No empañ·e su 
discurso, Honorable colega! 

El señor HAMILTON.- ... tiene auto
ridad para reclamar una solución más 
drástica -e inmediata, ya que todos ellos 
pasaron por el Gobierno del país en los 
últimos cuarenta años, y nada hicieron 
ef,sctivamente para qu,e Chile recuperara 
su cobre. 

El señor GARCIA.-¡ No empa.ñe su 
discurso, s·eñor Senador! 

El señor HAMILTON.-Muchas veces 
récomendaron la naeionalización, pero 
nunca siquiera intentaron realizarla. La 
odiosídad, la pasión o simplemente la mez
quindad política no podrán opaca.r ante 
la historia esta importante conquista d·el 
país. Chile es una nación pequ·eña, pero, 
una vez más, ha dado al mundo un ejem
plo grande. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el Honorab:e s·eñor Mon
tes. 

El señor GARCIA.~¿ Me p·ermite una 
interrupción, Honorable colega? 

El Honorable señor Hamilton no tenía 
ninguna necesidad, en su buen discurso, 
de r'3novar la actitud de la Democracia 
Cristiana d3 juzgar mal a todos los de
más. 

Debo manifestar claramente que el 
Partido Nacional no se ha pronunciado 
sobre este. contrato, porque es responsa
ble, y lo ·está estudiando. 

¿, y por qué no h2mos ido a la Pr·esi
dencia de la R,epública? Porque es la. pri
mera v·ez que nos invitan, y ello para par
ticipar en un espectáculo político. 

Si bien es cierto que los convenios üe
lebrados pu·edm tener todos los méritos 
qu,e ustedes afirman, ello no es motivo 
para compararlos con la indep,endencia 
nacional, y mucho menos usa.r reit'erada
mente esta expresión. 

Recuerdo un 2 de octubr·e, cuando se 
llevó a Rancagua la mesa de O'Higgins y 
allí se firmó la "s,egunda independencia 
·naciol1al". Asimismo, con moti va de la 
promulgación de la ley de Reforma Agra.
ría, se firmó en una plaza la tercera "in
dependencia nacional". En Val paraíso, se 
suscribió la cuarta "independencia nacio
~l". En esa oportúnidad, se montó un 
esp2ctáculo iluminado por los focos de los 
bUqlH~S de gu-erra del Estado; se llevó a 
personas de todo el país y se gastaron 100 
millones. Ahora ,estamos en la quinta "in~ 
dependencia nacional". 

¡ Esto no nos prestigia! 
El s·eñor HAMILTON.-Y las cinco ve~ 
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ces la reacción se ha pronuncia,do en con
tra. 

El señor GARCIA.~Sí, señor Senador, 
porqu'e en estas cosas no se puede hacer 
política. 

Si se quiere estudiar seriamente el pro
blema del cobr,e, procedamos eomo usted 
lo hizo al pronunciar un buen discurso, 
aunqu'2 al final de él le advertí que no 
lo empaña,ra haci,endo imputaciones con
tra partidos qu,e nada tienen que ver. 

Hicimos una declaración muy precisa 
sobre la materia. O s,ea, no nos hemos 
mantenido en silencio. Y no concurrimos 
a la Moneda, porque no qu,eríamos parti
cipar len ese tipo de espectáculos. 

El señor ISLA.-Es pa,ra despertar la 
conciencia nacional. 

El señor MONTES.-Des,eamos entrar 
al debate para fijar nuestra posición, ya 
adelantada en diversos discursos e infor
maciones de prensa por nu-estro partido, 
sobre 'el problema que nos pr-eocupa., que 
estimamos d,e la máxima importancia pa
ra el país. 

Quiero comenzar expresando que la ex
plotación por parte de monopolios norte
americanos de nuestras riquezas mineras, 
continúa siendo una. d,e las causas princi
pal'es que impid,en el desarrollo del país. 
Esto, nos parece, interesa a todos los chi
lenos sin excepción, porque, como aquí se 
ha dicho, se trata de una riqueza de la 
qu,e en estos instantes pued,en obtenerse 
las máximas posibilidades para Chile. 

Nosotros hemosda,do cifras y señalado 
el ej-emplo de lo que estos monopolios se 
llevan de nu'estro país: anuaimente se 
produce una sangría cercana a 400 millo
nes d,e dólares. Esto significa más de un 
millón de dólares diarios, o sea, sobre 12 
millones de escudos al día. Ocurre la pa
radoja. de que una nación subdesarrollada, 
cuyos gobernantes aseguran no tener re
cursos suficientes, exporta capitales de 
una cuantía faraónica al país capitalista 
más rico de la tierra. 

Nosotros formulamos una pregunta 
simple. ¿No es más conveniente para los 

inter'2ses de Chile que '2S0S recursos sean 
empleados aquí en beneficio de los chile
nos? La r'2spuesta es también obvia, por
qu,e el problema del desarrollo de nuestro 
país es de ord,en económico y, en el fondo, 
sobre todo, de tipo político, ante ,el cual 
es indispensable adoptar posiciones. A mi 
juicio, cada cual ha. adoptado la suya. 

En nuestro país es indisp2nsable cons
truir viviendas, levantar industrias, cr-ear 
nuevas fuentes de trabajo, hacer caminos, 
escu,elas, hospitales; elevar ,el niv,el de vi
da del pueblo, lo cual no '2S un problema 
secundario, sino el primero que debe 
afrontal'se. 

Por eso, los comunistas estimamos que 
el negocio del cobre adquiere una dimen
sión nacional, y en '2se plano deseamos 
tratarlo. 

Nuestras afirmaciones de qu,e la expor
tación de capitales de Chile y del r,esto de 
los países latinoamericanos es inmensa
mente superior a los recursos que envía 
Estados Unidos, está expresada por gente 
qu,e conoce el problema, por los estudiosos 
desde el punto de vista económico. El 
propio Canciller chileno, don Gabritel Val
dés, al hablar en Estados Unidos en re
presentación de los países latinoamerica
nos -según dijo la prensa, "d'e una ma
nera nu,eva" - afirmó, entiendo qu,e se 
ha repetido en el propio S~mado de la Re
pública, que por cada dólar que Estados 
Unidos manda a América Latina, obtiene 
cinco de las naciones de esta área. N os
otros pensamos que precisamente a esto 
debe ponérsele término, No 'es posible 
-insistimos en ello- que un país como 
el nuestro continúe exportando a los Es
tados Unidos, al país capitalista, más rico 
de la tierra, a los monopolios norteameri
canos, capitales de una cuantía tan enor-

Esa verdad s'e manifiesta principa.l
mente en el cobre chileno. Las cifras de 
lo que representan las ganancias norte
americanas durante 50 años de explota
ción de -ese mineral, ascienden a 4 mil mi
llones de dóla,res, suma muy cercana a" la 
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mitad d,el valor físico total de nuestro 
país. j Como para que nos demos cuenta 
de lo que en realidad constituye esa san
gría, que d,¿biera S,U cOi'tada de raíz si 
verdaderamente tuviéramos y nuestros 
gobernantes tuvieran el coraje y la deci
sión nec,esarios para realizar a favor de 
Chile lo qu,e d,enominamos el r'2scate de 
nuestras materias primas! 

Al comenzar este Gobierno, se inventó 
el sistema llamado de "chilenización". A 
nuestro juicio -y entendemos que los he
chos así lo han demostrado-, no ha sido 
más que un plan ideado con el objeto de 
que las compañías norteamericanas ganen 
más, pero cuyo resultado práctico ha sido 
que el Estado .de Chile haya perdido más. 

Eso lo aseveramos sobre la base de he
chos. ~El propio Presidente de .la Repú
blica, cuando planteó la necesidad de ini
ciar conversaciones con la Anaconda -y 
aun antes de ello-, señqJó que era impe
rativo para Chile tener mayor participa
ción en 081 sobreprecio del cobre. Esta idea, 
que surgió al comprobar cuánto se ll€\;an 
del país los norteamericanos por ese con
cepto, es justa y correcta. Avalamos y 
respaldamos la apreciación del Jefe del 
Estado. 

Esa afirmación del Presid<mte de la 
República, hecha cuatro años después de 
la firma de la ley sobre Convenios del 
Cobre, deja al descubierto por lo menos 
un aspecto de lo que han significado, y 
demu,estra que -en aquella negociación no 
se resguardaron cabalmente los intereses 
del país, toda vez que la propia realidad 
ha probado que, en cuanto al sobreprecio, 
esos convenios no fueron favoraLles. 

El señor P ALMA.-¿ Me p,ermite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor MONTE S.-Con todo agrado. 
El señor PALMA.- A mi juicio, es 

apropiado el tono con que el Honorable 
señor Montes está llevando su interven
ción. Ello permitirá, si concede interrup
ciones --con cargo a nuestro tiempo, co
mo es lógico-, hacer aclaraciones en tor
no del problema. 

En primer lugar, Su Señoría hizo un 
dignóstico de lo que han significado las 
inversiones norteamericanas en ChUe y, 
en general, ,en Latinoamérica, y negó a 
conclusiones que todos compartimos. 

La Democracia Cristiana, durante años, 
antes de llegar al Poder, r'calizó esos mis
mos análisis. La dif,erencia central ,sntre 
las posiciones que sigu'en sosteniendo al
gunos grupos políticos y la del actual Go
bierno, consiste en que este problema, cu
yo diagnóstico -repito- compartimos, 
ha sido abordado de alguna, manera por 
los democratacristianos, para empezar a 
resolverlo a favor de Chile. 

N o .es cierto que durante est'e proceso 
nuestro país haya perdido algo. En el ca
so concreto del cobre, ha ganado más ca
da año, en virtud de una serie de cir
cunstancias que están a la vista de todos. 
Pu,ede ser que no haya obtenido todo lo 
que debió obtener si hubiéramos tenido 
en 1964 la experiencia que hoy poseemos, 
después de manejar de manera casi di
recta el problema, del cobre, por la vía de 
los organismos creados por el Gobi,erno 
y de la política que empezó a desarrollar. 

Concuerdo con el diagnóstico. Es bueno. 
Pero no cr,co afortunada la frase de que 
Chih~ perdió más con 'esas negociaciones. 
No, s-eñor Senador: se ganó más. En ver
dad, no se ha obtenido todo lo que se pudo· 
haber ganado. También es cierto que las 
compañías han tenido más ganancias. El 
hecho lo hemos podido comprobar y hemos 
tratado de corregirlo, para crear condi
ciones de equidad, hasta llegar hoy día a 
la fórmula qu,c se ha, logrado concretar. 
A partir de 1972, el total de las ganan
cias será de Chile, menos lo que dehe 
cancelarse -como es lógico- por la ex
propiación. 

Quiero dejar bien establecido que du
rante los últimos cuatro años nuestro 
país no ha perdido nunca na,da. Ha d,ejado 
de participar en utilidades que pudieron 
eventualmente ser mayores para Chile. 
Pero, precisamente, estos únicos años en 
que el Estado ha tenido experiencia di-
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recta, al int.ervenir en todos los asp€ctos 
de la gestión del cobre, le han permitido 
construir la. nueva etapa que se empieza. 

El señor MONTE S.-Sólo me haré car
go d:2 un asp·ecto d-e la idea d·esarrollada 
por -el Honorable señor Palma. A mi jui
cio, el problema estriba en cómo se obser
va y desde qué ángulo s·e analiza el 
asunto. 

Hemos aseverado qu·e Chile pi-erde con 
los conv,enios. El Honorable señor Palma 
as-egura que no ha obtenido algo qu·e pu-

. do obtener si en realidad los convenios se 
hubieran suscrito de otra man-era. Con
sidero que, en el fondo, nuestra afirma
ción es perfoectamente válida, si se üene 
en cU'enta que nos encontramos frent.e a 
una compañía. extranjera que desangra a 
Chile de la manera como lo hacen las em
presas norteamericanas. D€sde nuestro 
punto de vista, creo que es un deber irre
nunciable de los chilenos tratar de obte
ner todo para el país. En todo caso, las 
mejores condiciones. 

El señor HAMILTON.-Eso es lo que 
se hizo. 

El señor MONTE S.-Eso es lo que no 
se hizo, señor Senador. 

El señor HAMILTON.-Se hace ahora, 
Honorable colega. 

El señor MONTE S.-Daré una sola ci
fra -que es la síntesis- relacionada con 
los convenios, y por falta de tiempo no 
daré los detalles: mientras el ingreso fis
cal por concepto de tributos aumentó en 
17,7%, la utilidad de las compañías se 
incrementó en 85 %. La participación de 
Chile creció, pero la de las compañías ex
tranjeras, es decir, lo que se deja de per
cibir, lo que se niega a Chile COmo posibi
lidad de entrada, es realmente cuantiosa. 

Todavía más, en circunstancias de que 
el ingreso total de divisas crece en 36 %, 
los valores no retornados aumentan en 
75%. 

j Este es un acuerdo entre el tiburón y 
la sardina! j Si estos convenios han sido 

hechos para favorecer a las compañías 
norteamericanas! 

Me parece evidente, a la luz de las ci
fras y datos, que la llamada "chileniza
ción" del cobre no es tal y que se po
dría hablar de "yanquización", porque los 
ingresos, utilidades y ganancias obtenidos 
por las compañías son mucho mayores, 
inmensamente superiores a los de antes, 
aun cuando Chile también avanza, en una 
baja proporción. Evidentemente, eso nos 
demuestra cuál es el verdadero carácter 
de los convenios. 

El señor ISLA.-¿ Me permite, señor 
Senador? 

En verdad, en esta materia no me atre
. vo a discutir los porcentaj es de 17,7 ro y 
85ro entregados por el Honorable señor 
Montes, pues no tengo los antecedentes ne
cesarios para ello. Seguramente, en su 
oportunidad, el señor Ministro u otra per
sona puntualizarán este aspecto. N o pue
do dudar de Su Señoría. 

Coincido con el Honorable señor Palma 
en que los convenios han producido mayo
res ingresos al país y han creado las cor.
diciones para realizar esta nacionaliza
ción pactada. 

Como representante de una provincia 
cuprera, puedo decir que los convenios han 
'permitido, por lo menos en el caso de la 
Kennecott, de la Sociedad Minera "El Te
niente", que el Estado chileno sea dueño 
del 51 ro de las acciones. 

Para terminar con la interrupción que 
.me ha concedido el Honorable señor Mon
tes, debo referirme a los planes de des
arrollo, que son muy importantes, porque 
en definitiva constituirán inversión de ca
pital, utilidad para el pueblo de Chile, pa
ra el Estado. Las condiciones están da
das para ello. En el caso de la Kennecott, 
los caminos construidos en Rancagua cons
tituyen tal vez una de las más grandes 
obras de ingeniería efectuadas en Amé
rica del Sur en los últimos años, y qui
zás una de las mayores del mundo. A 
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mI JUICIO, esos planes justifican los Con
venios del Cobre, fuera de otras razones 
que se pudieran invocar. 

Muchas gracias por la interrupción. 
El señor HAMILTON.- Sin entrar a 

discutir los porcentaj es y cifras que se 
han dado, quiero señalar un hecho muy 
importante, del que se está prescindiendo: 
el aumento del precio del cobre. 

Es evidente que, en la medida en que 
Chile sea socio minoritario, o no sea so
cio, el sobreprecio ingresa íntegramente 
a las arcas de la compañía y las utilida
des de ésta crecen. Pero como no se trata 
de una política estática, sino de un hecho 
sobreviniente, que no se consideró por 
nadie cuando se discutieron los convenios 
-hubo, tal vez, un error, felizmente un 
error de todos, una omisión común-, ahb
ra esa política, que no es estática, se rec
tifica, y no sólo en el caso de Chuquica
mata, sino en el de las minas de la Kenne
cott, el Estado entra a participar mayo
ritariamente en el sobreprecio y a resta
blecer así el equilibrio en el negocio del 
cobre. 

Esa misma política iniciada en 1965, 
cuyos resultados positivos se han dado a 
conocer someramente ahora, nos permite 
dar este nuevo paso y recuperar las dos 
terceras partes de la gran minería del 
cobre para Chile, por medio de la nacio
nali~ción. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Honorable señor Montes, el señor Minis
tro le está pidiendo una interrupción. 

Con la venia de la Mesa, tiene la pala
bra el señor Ministro. 

El señor MONTES.-Excúseme, señor 
Presidente. 

Supongo que el tiempo respectivo se 
imputa al del Comité que solicita la inte
rrupción. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Sí, señor Senador. En este caso, al del 
señor Ministro. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría).- Señor Presidente, quiero expresar 

al Honorable Senado y, en especial, al Ho
norable señor Montes, que los objetivos 
que señaló el Presidente de la República 
con motivo de los convenios de 1964 fue
ron expresados muy claramente y que esos 
convenios están en ejecución; de modo 
que mal se podría hablar de su fracaso. 

Cuando se discutió el respectivo pro
yecto en el Parlamento, el Ministro de 
Minería de la época y los señores Sena
dores que participaron en el debate hicie
ron presente que, en efecto, en los prime
ros años se produciría una merma en la 
tributación, particularmente en el caso de 
la Kennecott, por razones muy claras que 
fueron muy bien explicadas: en virtud de 
la ley N9 11.828, por lo alta que se fijó 
la cifra de producción básica, la tributa
ción de esa Compañía estaba resultando 
c:rropiatoria y su producción se encon
traba prácticamente estancada. 

En 1963, en este mismo Senado, al dis
cutirse la ley de Reforma Tributaria, el 
Ministro de Hacienda de ese entonces, al 
dar a conocer las bases del convenio exis
tente con las empresas de la gran mine
ría, que precisamente tenía por objeto au
mentar la producción y refinar más cobre 
en Chile, hizo presente -varios partidos 
integraban ese Gobierno- que debían 
otorgarse a las empresas ciertas garan
tías en cuanto a franquicias y rebajas 
tributarias, con el objeto de facilitar la 
inversión. 

En esa época -debe recordarlo muy 
bien el Honorable Senado-, los Honora
bles señores Tomás Pablo, Luis Quinte
ros Tricot- Senador socialista- y Car
los Contreras Labarca, en representación 
de la minoría, dijeron que no era admi
sible plantear esos convenios con ocasión 
del despacho de una ley tributaria, ni me
nos proponerlos por medio de una indica
ción. Y seguramente los señores Senado
res recordarán -son muy estudiosos; si 
no lo recuerdan o no participaron del de
bate, que se llevó a efecto en agosto de 
1963, pedirán los discursos respectivos-
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que esos convenios, cuyo objeto era am
pliar la producción y normalizar la si
tuación tributaria de algunas empresas, 
tenían por base exclusiva el otorgamiento 
de franquicias. Se proyectaban una ma
yor producción en Chuquicamata y El 
Salvador y el aumento de la refinación en 
Chile y se abría la posibilidad de efec
tuar inversiones en el mineral El Tenien
te, así como la de explotar el mineral An
dina, que durante cuarenta años habían 
tratado más de veinte empresas de poner 
en marcha, sin conseguirlo. 

Pues bien, en aquella oportunidad sólo 
se propusieron franquicias para las em
presas con el fin de facilitar las inversio
nes. Vino, en seguida, . el Gobierno del 
Presidente Frei, y ¿ qué propuso? Obj eti
vos muy precisos en cuanto a los conve
nios, y por eso creo que no se puede uti
lizar en forma parcial la disminución de 
ingresos producida en aquella época. 

El Presidente Frei planteó los siguien
tes cuatro aspectos fundamentales, que 
están señalados, están dichos: 1<'>, un au
mento substancial de la producción de co
bre, para llegar, en la década de 1970, a 
1 millón 200 mil toneladas aproximada
mente, contra las 650 mil toneladas que 
en ese entonces se producían; 2<'>, la refi
nación en el país de ese metal, dentro de 
las condiciones técnicas y comerciales del 
mercado mundial, que siempre mantiene 
una cuota de cobre no refinado; 3<'>, un 
aumento definido en los consumos de las 
compañías productoras en el país, y, por 
lo tanto, su incorporación completa al 
desarrollo de la economía nacional; y ,1<'>, 
una intervención decidida del Estado, co
mo representante de los intereses de la 
comunidad nacional, en la dirección y rea
lización del comercio del cobre chileno, lo 
cual incluye el comercio con todos los paí
ses del mundo, sin otra limitación que el 
interés nacional. 

Esos fueron los cuatro objetivos cen
trales de la política del cobre señalada por 
el Presidente Frei. Pero hay algo más. 

en lo cual estriba la gran diferencia: en 
tanto los planes anteriores fueron exclu
sivamente de expansión y facilidades pa
ra las empresas, los de este Gobierno va
riaron, pues al expresar al Congreso la 
necesidad de que tales facilidades para la 
inversión fueran otorgadas, agregó estar 
convencido de que al pueblo de Chile le 
asiste el derecho de tener participación en 
la propiedad de las empresas. Así fue co
mo, en el caso de Andina, mejoró las con
diciones anteriormente acordadas. 

N o me gusta hacer comparaciones con 
lo actuado por otros Gobiernos u otros 
Ministros; a mi juicio, desde que se creó 
el Ministerio de Minería, ha sido uno so
lo el Ministro de esa Cartera. 

Como decía, en esa ocasión, por las cir
cunstancias anotadas, se ofrecieron nue
vas condiciones: por ejemplo, a Andina, 
pagar 10% de impuesto a la renta y 
25 % de adicional, pero no se habló da nin
guna participación. Este Gobierno, en vir
tud de las atribuciones obtenidas de este 
Congreso, llegó a un acuerdo con Andina, 
consistente en aumentar el impuesto a la 
renta y el adicional, y además obtuvo una 
participación original de 25%. 

Excúseme, señor Senador, que m~ ex
tienda un poco. Lo hago en el entendido 
de que los mjnutos que ocupe serán des
contados de mi tiempo. 

Ese proyecto está realizándose. Pero el 
año pasado, con motivo de que hubo ne
cesidad de Tealizar mayores inversiones 
en Andina y de la imposibilidad en que 
ésta se encontraba de efectuarlas, el Go
bierno obtuvo de dicha empresa una mo
dificación del trato anterior, no porque 
éste fuera malo, sino porque las condicio
nes eran tales que justificaban tal enmiE'n
da, no en resguardo del interés nacional 
-éste nunca se ha dejado de considerar, 
nunca ha sido violado-, sino con miras a 
obtener mej ores condiciones para el Fis
co. Obtuvimos una participación de 30 ro, 
en vez de 25 %, amén de modificaciones 
en el contrato de refinación, a fin de de-
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j~rlo en condiciones similares a las con
venidas cen otras compañías, y no con los 
caracteres de excepción que antes se le 
habían otorgado por ley. Es decir, se es
tablecieron condiciones que permitieran 
obtener un mejor aprovechamiento por 
parte del Estado. Pero -repito- no por
que lo anterior haya sido malo. 

En seguida, ¿ qué se planteó respecto de 
las otras empresas? El plan de expansión 
de El Teniente ya fue esbozado en esta 
Corporación en 1963. Es una lástima que 
no se hubiera hecho antes, porque, de ha
berse puesto en marcha en aquella época, 
ya estaríamos recogiendo los frutos de 
una mayor inversión: las 165 mil tonela
das estarían transformadas en 280 mil. 
Seguramente, como acostumbramos ba
cerIo dentro de nuestro juego democráti
co, estaríamos criticando, diciendo que só
lo se dieron facilidades a la empresa Ken
necott. En cambio, no hubo ninguna par
ticipación. 

Ahora, el plan se desarrolla, la amplia
ción está en puertas de ser obtenida; lo 
más importante se está realizando y al
gunas cosas terminadas. Pero, además, el 
Estado tiene participación en 51 %, lo que 
jamás existió ni fue soñado, y también se 
ha obtenido en otras empresas. Se habla
ba de poner en marcha la Exótica, pero 
bajo la sola tuición de la compañía nor
teamericana Anaconda, y se le daban 
franquicias tributarias mayores que las 
que tiene hoy día. Pues bien, por los con
venios se le dieron las facilidades estable
cidas en leyes dictadas por este mismo 
Parlamento, y, además, se solicitó una 
participación del Estado -cosa impor
tante- de 25 %, participación de costo 
sumamente bajo. 

Por eso, digo que no es conveniente ol
vidar los objetivos de los convenios, que 
se están cumpliendo y cuyos resultados se 
comprobarán al término de los mismos, en 
1970 y 1971. En todo caso, las aspiracio
nes de mayor participación del Estado se 
han ido satisfaciendo de modo nunca antes 
imaginado. 

Muchas gracias, señor Senador. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). 

Honorable señor Montes, quiero ha{;erle 
una pregunta. 

El tiempo del Comité Comunista es -de 
44 minutos. La intervención de Su Seño
ría, descontadas todas las interrupciones, 
ha sido de once minutos. Le quedan, pues, 
treinta y tres. ¿ Quiere continuar Su Se
ñoría en el uso de la palabra hasta el tér
mino de su tiempo, es decir hasta las dos 
de la tarde, o prefiere que suspendamos 
la sesión de inmediato y terminar su in
tervención después de almuerzo, cuando 
falte un cuarto para las cuatro? 

El señor MONTES.-Si me permite, se
ñor Presidente, concedo una interrupción 
al Honorable señor Silva Ulloa. Después, 
responderé aSu Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.- Agradezco 
al Honorable señor Montes la interrup
ción que me ha concedido. 

N osotros queremos recordar que, en la 
oportunidad en que se discutió el proyecto 
que se convirtió en la ley N9 16.425, que 
autorizó los Convenios del Cobre, celebra
dos con las diferentes empresas que expio
tan la gran minería, fiJamos nuestra po
sición en esta materia, y la reiteraremos 
hoy cuando nos corresponda hacer uso de 
la palabra. 

Sin embargo, sin entrar a discutir gua
rismos, queremos dejar en claro un he
cho: que los Convenios del Cobre limita
ron la soberanía del país, restaron a Chi
le poder de decisión en una de las mate
::.'Ías más importantes de su economía. Es
ta es una verdad que no puede discu
tirse, cualesquiera que hayan sido los re
sultados ... 

El señor P ALMA.-.Dos años después 
de haberlos firmado, estamos modifican
do los convenios: esa es la limitación. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Señor Senador, el Honorable señor Silva 
Ulloa está haciendo uso de una interrup
ción. 

El señor SILVA ULLOA.-El Honora
ble señor Palma dice que, después de dos 
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años de aprobados los Convenios del Co
bre, ahora se están modificando. Mas, pa
ra enmendarlos, ha sido necesario el asen
timiento de Anaconda, lo cual confirma 
nuestra apreciación en cuanto a los con
venios, que el país no puede ignorar. Sin 
duda, ello concede plena validez a los ar
gumentos dados por nosotros en su opor
tunidad: Chile perdió poder de decisión; 
limitó su soberanía en virtud de esos con
venios. Las proyecciones económicas las 
analizaremos y discutiremos más adelan
te. Esta "nacionalización pactada" -por 
lo menos, durante el período en que la 
Anaconda conserva el 49 % de las accio
nes- constituye, a nuestro juicio, prácti
camente la continuación de esa política. 

El señor MONTES.-Debo informar a 
Su Señoría que prefiero continuar mi ex
posición en la tarde. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Bien, señor Senador. 

Se suspende la sesión hasta un cuarto 
para las cuatro. 

-Se suspendió a las 13.26. 
-Se reanudó a las 15.48. 

El señor PABLO (Presidente) .-Con
núa la sesión. 

Puede continuar el Honorable señor 
Monte,s con el uso de la palabra. 

Advierto a Su Señoría que le restan 33 
minutos. 

El s-eñor MONTE S.-En primer lugar, 
deseamos entrar a considerar los térmi
nos de las bases d'~ acuerdo del convenio 
suscrito entre el Gobierno de Chile y la 
Anaconda, que hemos conocido anteay-er, 
cuando el señor Ministro de Minería rea
lizó su exposición en el Senado. 

N osotros sostenemos que el convenio 
mencionado, de acuerdo con lo establecido 
en él, fij a como precio del 517c de las ac-

ciones el valor de libros, que el propio 
Presidente de la República estima en 
ciento noventa y siete millones de dólares. 
Así lo expresó en la audición de radio én 
qu-e dio cuenta al país de esta materia. Si
guiendo con el mismo cálculo, el Pri
mer Mandatario estimó el valor total en 
tr,esáentos ,sesenta y ocho millones de dó
lares; ello sin considerar para el 51 % las 
deduciones indispensable contenidas" por 
ejemp!o, en el proyecto de nacionalización 
presentado por el Partido Comunista, el 
Partido Socialista y -el MAPU. Dicha ini
ciativa dispone que la ind,emnización que 
d-eberá pagarse por las instalaciones de la 
empresa no podrá exceder del valor resi
dual en libros de los activos de la Anacon
da, deducidos amortizaciones, deprecia
ciones, castigos, cesión, ventas, "deplé
tion" y las reservas necesarias para cum
plir sus compromisos pendientes. Un pro
cedimiento similar establece el proyecto 
elaborado por -el Partido Radical sobre la 
misma materia y ,el anteproyecto someti
do por el Diputado señor lVIaira a la con
sideración de la directiva de su partido y 
conocido por la junta d,el mlsmo. 

De acuerdo con los antecedentes dé que 
disponemos, sobre la base del cálculo se
ñalado en nu,estro proyecto, la indemniza
ción total por Chuquicamata y El Salva
dor oscilaría entre ci,ento cincuenta y dos
cientos cincuenta millones de dólares. 

Puesbi,en, el Gobi,erno ha dicho que el 
valor de libros ele las empr,esas Chilex y 
Andes, al 31 de diciembre de 1968, ascen
dería a 386 millones de dólares. 

La revisión que hemos hecho de los, ba
lances de la Chile Copper Mining y de la 
Andes Coppér Mining, publicados en el 
Diario Oficial de 17 de septiembre de 
1968, y que corresponden a los valores 
consolidados del 31 de diciembre de 1967, 
reve.]an los siguientes datos. 

Con respecto a la Chile Copper Mi
ning, el valor del activo inmovilizado es 
de 353.087.111 dólares; la depreciación 
se estima en 171.230.155 dólares; la dife-
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rencia entre el valor del activoinmovili
zado y la depreciación es de 181.856.956 
dólares; las inversiones a I can z a n a 
11.281.219 dólares, de modo que el valor 
en libros de la Chile a la fecha indicada, 
según el balan::,~ de la propia compañía, 
es de 193.138.175 dólares. 

En cuanto a la Andes Copper Mining, 
según el balance, el valor del activo inmo
vilizado, deducidas las depreciaciones, al
canza a 33.030.350 dólares; las lmevas in
versiones suman 25.309 dólares. Por lo 
tanto, el valor en libro llega a la suma de 
33.055.659 dólares. 

En resumen, ... 
El s,eñor HALES (Ministro de Mine

ría) .-¿ Me permite una interrur;ción, ss
ñor Senador? 

El señor MONTES. - r<>l'don'2, señol' 
Ministro, pero deseo term:nar mis ob:oer
vaciones, que inclusive he tratado de 
traerlas por escrito. 

El señor PABLO.-EI s·ei'íor Senador 
no desea ser int,errumpido. 

El señor IVIONTES.-Como decía, en 
resumen, ·el valor de libros de la Chile 
Copper y de la Al~des, al 31 de diciembre 
de 1967, s,egún el balance de esas compa
ñías, alcanza a 266.193.834 dólares; las 
inversiones en ambas empresas en el año 
1968, Eegún la Corporación del Cobre, a 
58.073.100 dólares, y el valor de libros al 
31 de diciembre de 1968, a 284.266.934 
dólares. 

El señor HALES (Ministro de lVIine
ría) .-¿ Me permite, señor Senador? 

El señor lVIONTES.-Al final de mi in
krvención, el señor Ministro podrá for
mular las objeciones que desee. 

El señor PABLO (Presiden:e).--El se
ñor Senador no des,ea ser interrumpido. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Pero si lo que está diciendo el Ho
norable señor Montes es distinto de la 
realidad. 

El señor MONTES. Son las cifras 
contenidas en los balances. 

El señor PABLO (Presidente). - Al 

final elel discurso del señor Senador, Su 
Señoría podrá rectificarlo. 

El señor lVIONTES.- Esta cifra, con
tenida en los balances de las empresas 
nombradas, 'es inferior en ciento dos mi
llones de dólares a la señalada en el cálcu
lo del Gobierno para la Anaconda. 

¿ Por qué se produce esta diferencia? A 
nuestro juicio, porque dichas empresas, 
subsidiarias d,e la Anaconda, tÍoenen con
siderados en sus activos inmovilizados el 
valor de las minas, pertenencias mineras, 
deT,echos de aguas y tierras. 

El señor PALMA.--Estáequivocado Su 
Señoría. 

Ll señor MO~TES.-El señor Senador 
rodrá demostrar mi error a continuación, 
s2ña ando los antecedentes del caso. 

El señor PALMA.-Perfectamente. 
El señor PABLO (Presidente). - El 

IIonorable señor Montes no desea ser in
terrumpido. 

El señor MONTE S.-En su balance de 
diciembre de 1967, la Chile valoriza estas 
minas, pertenencias mineras, yacimien
tos, etcétera, en la suma de 99.468.000 dó
lares, y la And,es, en 24.986.000 dólares. 
En otras palabras, de lo dicho se despren
de que el Gobierno acepta que !a Anacon
da le venda las minas, los yacimientos y 
las p·ertenEncias, qu·e, como se sa.be, son 
de la exclusiva propiedad del Estado chi
lsno. 

Si estamos en un error -estamos abso
lutamente convencidos de que no es así-, 
d8seamos que nos demu,estren lo contra
rio con los antecedentes del caso, pues el 
Honorable señor Hamilton, en su inter
Y2n::ión de la mañana, puso en duda la 
propiedad el,el Estado sobre los yacimien
tos, lo que, a nuestros juicio, sienta un 
gravísimo precedente y significa, en el 
fondo, un argumento a favor de las com
pañías extranjeras. 

N osotros sostenemos que la propiedad 
de los minerales reside en el Estado, como 
lo señalan los Códigos Civil y de Minería. 
El Estado sólo puede otorgar pertenencia, 
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la multiplicación es por ocho. ¿ Qué signi
fica .esto? 

La producción en Chuquicamata y El 
Salvador se calcula para esa época en 
1.020 millones de libras anuales; el costo 
total de producción y comercialización, en 
162 millones de dólaTes; la amortización 
de las inversiones, en 20,5 millones de dó
lares; la refinación, en 2,4 millones de dó
lares, y el impuesto de biEnes raíces, en 
1,7 millones de dólares. Por lo tanto, el 
costo total de producción y comercializa
ción puede llegar a sumar para dicho vo
lumen -de acuerdo con la estimación de 
las propias empr~sas y en conformidad a 
los cálculos que el Gobierno presentó al 
Congreso al discutirse la ley relativa a los 
cQnvenios- 186,7 millon-es de dólares, 
cantidad qu·e en todo caso nos parece exa
gerada si se toma en cuenta la mayor 
productividad y la devaluación sistemáti
ca de nuestra moneda. 

Pues bien, los 1.020 millones de libras, 
a 40 centavos de dólar pür unidad, rendi
rían 408 millones de dólares, quedando 
una ganancia indiscutible d-e 221,3 millo
nes de dólares. Deducidos los impuestos 
que establece el nuevo convenio, al 49 '1, 

de las acciones corresponderá una utili
dad neta anual de 51,8 millones d·e dóla
res, . cantidad que, multiplicada por 8, da 
como precio de ese 49;; la suma d-e 414,4 
millones de dólares; o sea, más del doble 
del precio del primer 51 í;. Si sumamos 
estos 197 millones de dólares a los 414,4 
mmones, t.enemos 611,4 millones de dóla
res como valor total. 

Hemos dicho antes que el valor de li
bros de esas empresas, señalado por ellas 
mismas, al 31 de diciembr-e de 1968, se
gún su propio balance, es de .284.266.934 
dólares. A la cifra de 414 millones, tene
mos que agregar el cálculo del 6;; d.e in
terés en 12 años, con lo que sobrepasamos 
los 700 millones de dólares por una em
pr-esa que -ella misma confiesa en sus 
balances- vale 284 millones. 

Que,remos basar un nuevo cálculo para 

el precio del 49% de las acciones en el 
Anexo N9 2, contenido en las bases del 
convenio. Allí se señala que el precio del 
49 % de la Chilex, si la compra se efectúa 
en 1973, sobre la base de 60 centavos de 
dólar la libra, sería de 293,6 millones de 
dó;ares, y el de la Andes --en las mismas 
condiciones-, de 75,2 millones de dó
lares. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría). - ¿ Sobre qué cifras ha' hecho el 
cálculo, señOT Senador? 

El señor MONTES. - Me baso en el 
Anexo N9 2 del convenio, que el señor Mi
nistro nos entregó ha.ce poco; es decir, so
bre la base del precio del cobre aSO cen
ta vos por libra. 

De acuerdo con lo señalado en ese cua
dro, el precio del 49 % de las acciones de 
Chil.exes de 293,-S millones de dólares, si 
la compra se efectúa en 1973, y el de la 
Andes, en las mismas condiciones, de 75,2 
millones, lo que da un total de 368,8 mi
llones. Este precio está calculado sobre la 
base d,e la actual producción. Si ella cre
ce, como 10 ha expresado el Gobierno en 
la enuncia~ión de su })olltica, aumenta el 
volumen de ganancias y, por tanto, el pre
cio por pagar. De aumentar al doble la 
Clctual producción, el precio del 49;, de 
las acciones aumentaría también en la 
misma proporción, esto es, llegaría a 
797,6 millones de dólares. Señalamos este 
hecho aun cuando en la nota respectiva 
del Anexo N9 2, se expresa que "las cifras 
anotadas no contienen otros factores fa
vorables como conse,cu-encia del aumento 
de producción a contar de mediados de 
1971, aumento qUe significaría mayores 
utilidades e ingresos del Estado", pero 
también, evidentemente, de la Anaconda. 

Conviene anotar, además, que para ini
ciar la compra del 49j{ se deb3 haber pa
gado ya el 60;; del saldo insoluto corres
pondiente al 51 %. Como el plazo es de 12 
años -si seguimos ese cálculo-, el 60% 
se pagará por lo menos en siete años y 
medio. Ello significa que antes de 1978 
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no se podría iniciar la compra del 49%, 
salvo que cada año Chile desembolsara 
mucho más de lo calculado. 

A la vista de estos datos, consideramos 
que la denominada "nacionalización pac
tada" no alcanza -efectivamente a ser na
cionalización, sino, por lo contrario, esta
mos en presencia d-e un nuevo convenio 
altamente favorable a las empresas nor
teamericanas. A nuestro juicio, nada 
cuesta cambiar el sentido de los términos 
cuando s-e trata -yo diría- de hac·er de
magogia o de que la gente o la opinión 
i!ública no vean c'aro. Y así como desde 
i964 la "revolución en libertad" no ha 
significado una revolución -no creo que 
nadie puede afirma.rlo de manera real
m-ente seria- y los que levantaron esa 
bandera demagógica se han quedado sin 
ella, así tampoco la bandera de nacionali
zación pactada es verdadera nacionali
zación. 

Cuando los hechos, a juicio nuestro, son 
tan evidentes y cuando el tiempo demues
tre quiénes tienen la razón, entonces el 
pueblo podrá decir con claridad quiénes 
son los miserables. 

Con relación a la administración y a la 
asesoría por parte de la Anaconda, en el 
convenio se establecen disposiciones que, 
a nuestro modo de entender, niegan de 
manera clara y terminante el que el Es
tado pueda entrar a controlar ·2sta empre
sa. Por el contrario, configuran de ma
nera categórica los perfile.s muy defini
dos del hecho de que los yanquis conti
núan a cargo del negocio. 

En -el anexo que aparece en el boletín 
resp-ectivo -por lo menos, en el que yo 
tengo en mi poder- S'2 expresa que "la 
sociedad será administrada por un Direc
torio compuesto de siete miembros titula
res y siete suplentes. Las acciones de la 
serie A -elegi,rán cuatro Directores titula
res y cuatro suplentes y las acciones de la 
serie B, tr-es Directores titulares y tres 
suplentes." 

"Los acuerdos del Directorio s-e toma
rán por la mayoría de sus miembros pre-

sentes." A continuación señala lasatribu
ciones de ese directorio. Entre ellas, en' la 
letra j), se establece lo siguiente: "los 
acuerdos del Directorio, con respecto a 
las siguientes materias,se adoptarán con 
el voto de a lo menos un repres,entante de 
las acciones de la clase B." 

Esto significa entregar el derecho a ve
to, '2S decir, que los representa.ntes de las 
compañías norteamericanas, los poseedo
res del 49jc de las acciones, pueden tener 
derecho a veto respecto de las siguientes 
materias: 

"l.-Emisión de bonos o deb€ntures; 
contratación de mutuos o créditos de 
cualquier especie; y constitución d-e hipo
tecas, prendas u otras garantías, salvo 
que éstas caucionen el pago de saldo de 
precio. 

"2.-Proposición a la Junta de Accio
nistas de la venta o enaj enación de bienes 
raíces de la Sociedad y concesión a terce
ros de la explotación de bienes raíces y 
pertenencias mineras. 

"3.-Explo,ración, extracción y explo
tación de otros yacimientos mineros." 

j Nada de esto puede hacerse sin el vis
to bueno de los norteamericanos! 

"4.-Adquisición y enajenación del ac
tivo inmovilizado, a menos que se trate de 
adquisiciones y enajenaciones ·compren
didas dentro de las operaciones ordina
rias de la Sociedad; adquisición y enaje
nación de acciones, bonos, debentures u 
otros valores; y ejecución de actos o cele
bración de contratos que no correspondan 
al giro operacional, en que se comprometa 
financieramente la responsabilidad de la 
Sociedad. 

"5.-V'enta de productos o subproduc
tos que no sea al contado, o en moneda 
que no sea dólares de los Estados Unidos 
o de libre convertibilidad, salvo que se 
trate de ventas que puedan hacerse legal
m-ente en moneda nacional de Chile." 

j S-e prohíbe la venta de productos o 
subproductos que no sea al contado, o en 
mon-eda que no sea dólares de los Estados 
Unidos o de libre convertibilidad! 
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"6.- Aprobación de los manuales de 
ventas y de funciones, del organigrama 
de la Sociedad y de los reglamentos para 
su fundonamiento interno y cualquiera 
modificación a dichos manuales, organi
grama y reglamentos." 

j Es decir, todo el manejo, administra
ción y organización de esta Sociedad que
da -en manos y sujeto al visto bueno de los 
norteamericanos! 

"7.-Aprobación de dividendos provi
sorios. 

"8.-Establecimiento de agencias u ofi
cinas dentro o fuera del país. 

"9.-Nombramiento de President-e, Vi
cepresidente, Gerente General y Contra
lor, y determinación de sus facultades y 
remuneraciones. La remoción de estos 
funcionarios requerirá la concurrencia de 
cinco votos a lo -menos." 

j O sea, la plana mayor de los norteame
ricanos que en ·este instante dirige y. con
trola todo el proceso de producción y co
mercialización del cobre, continua,ráen 
funciones y no será posible removerla. 
Para proceder a ello se necesitará el voto 
conforme de los norteamericanos. Chile, 
por lo tanto, no podrá realiza,r esas fun
ciones! 

"IO.-Designación de directores para 
el desempeño de funciones administrati
vas diversas de las que ;,es correspondan 
en su calidad de tales y fijación de sus re
muneraciones en exceso de las contempla
das en los Estatutos. 

"H.-Aprobación de la transferencia 
de acciones. 

"12.-Interpretación de cláusulas du
dosas de los Estatutos, sin perjuicio de 
que pueda recurrirse al árbitro en caso de 
desacuerdo. 

"13.-La delegación o revocación, total 
o parcial, de estas facultades, ,requerirá 
también la concurrencia del voto de un 
representante de la Serie B." 

De acu,erdo con estas dispOsiciones, 
¿ significa r·ealmente que el Estado de Chi
le controlará el negocio? ¿ N o son de una 
amplitud tal y de una calidad tan extraor-

dinaria que significan, lisa y llanamente, 
que los actuales propietarios de los mine
rales de cobre a que se refiere el convenio 
no continuarán con el negocio en sus ma
nos, con el timón en su poder, sin que el 
Estado chileno pueda determinar la polí
tica y posibilidades de desarrollo de la 
industria? Esto es absolutamente claro y 
evidente. Por eso no creemos que exista 
independencia para nuestro país en el ne
gocio que se propone. Consideramos que 
continuaremos exactament·e igual como 
hasta hoy día y qu·e no se reivindican 
para nuestra patria las funciones vitales 
que el Estado debe ejercer respecto de la 
explotación y comercialización del cobre 
chileno. 

En seguida, se plantea el problema del 
contrato de asesoría, que también está se
ñalado en el convenio. Se dice: 

"Se c,elebrará un contrato de asesoría 
entre la nueva sociedad minera mixta y 
cada una de las compañías Chilex y An
des, en sus casos, u otra, u otras subsidia
rias de The Anaconda Company, en ade
lante "la empresa asesora", mediante el 
cual ésta se obligará a hacerse cargo de 
la dirección técnica y de operación de los 
yacimientos mineros aportados y de los 
establecimientos, fa,enas y servicios ane
xos de la nue\-a sociedad minera mixta en 
condiciones de máxima eficiencia y pro
ductividad". 

Esto 'es absolutamente claro -tengo 
entendido que en inglés lo es más toda
vía-: The Anaconda Company, la em-
11reSa asesora, tendrá a su cargo la direc
ción técnica y de operación de los yaci
mientos mineros aportados y de los esta
blecimi·entos, fa,enas y servicios anexos de 
la nueva sociedad minera mixta. Como 
pued€n apreciar los señores Senadores, 
mediante la asesoría señalada en el conve
nio, absolutamente todo qlN~da en manos 
de esa empresa. 

Más adelante se .habla de as€sorÍa de 
operación de plantas y se establece: 

"La ej.ecución de esta asesoría se refe
rirá a la operación de los establecimien-



SESION 14l¡l, EN 4 DE JULIO DE 1969 833 

tos, faenas y servicios anexos. Para este 
efecto la empresa asesora ,elaborará los 
Manual-es de Funciones necesarios, los que 
se pr-esentarán al Di,rectorio de la socie
dad para su aprobación. 

"Con el mismo objeto la empresa aseso
ra preparará un organigrama, que será 
asimismo presentado al Directorio para 
su aprobación. 

"El organigrama contemplará los car
gos d-e Gerente y ~ Subgerente de Opera
ción y Superintendente General y todos 
los demás cargos necesarios. 

"El Gerente y Subger-ente de Opera
ción y el Superintendente General se,rán 
nombrados y removidos por el Directorio 
de la Sociedad a propuesta de la empresa 
asesora", vale decir, la Anaconda. 

N osotro& preguntamos: ¿ qué cambia, 
con relación al actual estado de cosas, en 
cuanto a la administración, dirección y 
operación de los yacimientos, sien la 
práctica, en los hechos, todo queda en ma
nos de la Anaconda, vale decir, la compa
ñía norteamerica,na qu-e en ,estos instantes 
explota los minerales de Chuquicamata, 
Potrerillos y El Salvador? 

Luego se agr,ega: "La asesoría de ope
ración se ejercerá también,a través de 
los departamentos corr'espondientes de la 
Sociedad," -fíjense bien señor-es Sena
dores- ",en la compra de todos los bienes, 
maquinarias, equipos, herramientas, re
puestos, suministros y 'e:ementos nec-esa
rios, tanto en el país como en elextranje
ro". Esto significa, Honorables colegas, 
que no se podrácompra,r ni una sola he
rramienta o repuesto, en nuestro país o 
en el extranjero, sin el visto bueno de la 
Anaconda, pues ella tendrá el control ab
soluto en el manejo del mineral. 

Pero, además, significa lo siguiente: no 
es asesoría de operación que se ejerce a 
través de la compra de los -elementos se
ñalados. Aquí s,e plant,ea un problema de 
costos que tenemos el deber de señalar: 
el de los precios abultados y, por lo tanto, 
de los mayores costos, cuyos montos sir-

ven para transferir mayores utilidades. 
Porque si sólo el personal norteamerica
no ejercerá el control sobre este tipo de 
actividad, como es evidente, podrán ma
nejar el negocio a -su gusto y amaño. 

Insisto: en virtud de este convenio, se 
entrega únicamente a ellos el control de 
la nueva sociedad. 

Más adelante se agrega: "La asesoría 
comprenderá -especia'lmente, a través de 
los departamentos de la sociedad, mate
rias laborales y relaciones industriales, 
negociaciones colectivas y la celebración 
de convenios colectivos de trabajo, los 
que deberán ser sometidos a la aproba
ción o ratificación del Directorio". 

N o sabemos d'e qué manera cambia el 
actual estado de cosas con relación a los 
trabajadores y a las otras materias s,e
ñaladas. 

Luego se establece: "La empresa aseso
,ra será responsable igualmente de la di
rección técnica de los programas de cons
trucción de la Sociedad", etcétera. 

A continuación, se dice: "Los directo
res representantes de cualquiera serie de 
acciones podrán resolv,er que la Sociedad 
deduzca acciones judiciales, reclamos ad
ministrativos, tributarios o de otm cla
se". En otras palabras, la Anaconda pue
de entablar acciones judiciales en contra 
del Estado respecto de las materias refe
ridas. Esto se dispone expresamente en el 
convenio. 

En seguida, añade: "El Directorio de
signará y r,emoverá, a proposición de la 
empresa asesora," ---'es decir, la Anacon
da- "al Jefe d,el Departamento Legal". 
En todo caso, éste será un. hombre de la 
confianza de esa empresa y no del Estado 
chileno. 

Deploro que me reste tan poco tiempo. 
El señor PABLO (Presidente) .-A Su 

Señoría le queda un minuto. 
El señor MONTES. - En el referido 

convenio están contenidas otras ideas. Por 
la car,encia de tiempo, ni siquier~ me es 
dable leerlas. En consecuencia, no podré 
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fererirme a los alcances abismantes que 
resultan de un estudio somero, ni aun de
tenido, de esta iniciativa. 

Pido que se me otorgue un poco más de 
tiempo para hacerme cargo de algunas 
observaciones formuladas en forma con
creta por el Honorable señor Hamilton 
respecto de nuestro partido y de algunos 
militantes comunistas que han interveni
do en el debate de esta materia. 

El señor PABLO (Presidente) .-¿ De
sea algún Comité ceder parte de su tiem
po al Honorable señor Montes? 

Ha terminado el tiempo del Comité Co
munista. 

El señor HALES (Ministro d'e Mine
ría) .-Como no se ha concedido tiempo 
adiciona] al Honorable señor Montes, me 
agradada que se acordara agregar el res
to de su discurso -el señor Senador lo ha 

íJréparaclo ,en lorma detenida, aunque éon 
muchos elTores- a la venüón oficial, a 
fin de entregarle una respuesta com;)leta. 
¿ Lo permite el Reglamento del Senado? 

El señor lVIO~TES.-Agradezco la in
tención del señor Ministro. POl' desgracia, 
no tengo un discurso eSC:l'ito. De manera 
que las observaciones que debo hace,r a 
las palabras' pronunciadas esta mañana 
por el Honorab'e señor Hamilton tendrán 
que ser improvisadas. 

El señor RODRIGUEZ.-Ceda parte 
de su tiempo, señor Ministro. 

El señor ALTAMIRAXO. - Aprove
chando que el señor lVIinistro desea hacer 
algunas correcciones a los planteamientos 
formulados por el Honorable señor ::.\10n
tes, le solicito que nos dé a C0110CEl' las ci-
fras y antecedentes que posee acerca del 
avalúo de las pertenencias de la }l,na
conda. 

El señor MUSALEM.--El señor Minis
tro ya dio esos datos en la sesión pasada, 
con toda clase de detalles. 

El señor ALTAlVIIRA:t'JO,-Xo sé si e] 
señor Ministro se remitirá a las cifras 
que dio o si tiene otras distintas. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Solicité una interrupción al Hono-

rabIe señor Montes porque algunas de las 
cifras que estaba dando corresponden a 
otros balances. El señor Senador continuó 
dando una se,rie de cantidades. Por eso 
liedí su discurso, a fin de contestar la to
talidad de sus p:anteamientos. 

En el caso de las pertenencias, el Hono
rable Senador ha incurrido en errores 
muy grandes. Ello se debe a que confun
dió el balance de Chile Copper con los de 
Chile Exploration y Andes Copper. Si uti
liza un balance consolidado de Chile 
Copper, llegará a conclusiones absoluta
mente ElTÓneas. Su Señoría debe consi
derar los balances de Chilex y Andes, por
que Son éstas las compañías que se están 
comprando, y no Chile Copper. A eso se 
debe el enorme yerro en que ha caído, se
g¡:rnmente por carencia de adecuada in
formación. 

En ~l ~,~a ([2 hoy, el diario del partido 
a que pertenece el Honorable señür .Mon
tes repite el mismo error: publica el ba
lance de UNl subsidiaria de Anaconda y 
Chile Copper, que es dueña de acciones de 
Chi' e Exp}oration y de la Chile Steam 
Shil) Company. Ese balance consolidado .. 
como lo dice la publicación del mes de 
septiembre del Diario Oficial a que se re
firió el señor Senador, corresponde a los 
activos y l)asivos de las empresas mencio
nadas, La negociación €fectuada por ,:::1 
Gobie:c"no ele Chile fu? respecto de las em
presas que ope1'an 'en nuestro ~)aís: Chile 
Exploration, que es parte de la Chile 
Copper, y Andes Copper J'vlining. 

En consecuencia, no pueden confundir
se los valores que aparecen en ese balan
ce con los correspondientes a los de las 
dos ccnrre.sas que operan 211 Chile. Por lo 
cl-em{ls, los valores que se pagarán son los 
de libros de Chilex y Andes, que son las 
empl·,2sas que se compl'an, y no de Chile 
Copper. 

Panl el caso en cuestión, como ya se in
fcrmó, el activo inmovilizado de Chile 
Exploration está formado: propiedades, 
5,5 millones de dólares; plantas y equipos, 
413 millones; menos reservas, deprecia-o 
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ciones y castigos, 180 millones; más in
versiones varias. Todo esto da un activo 
inmovilizado de 239 millones de dólares. 

N o existen otros valores de activo in-, 
moviliza'do sobre el pa,rticular. En COllS2-

cuencia, ésta será la base que se usará pa
ra determinar el pl'ecio del 51 'A de las ac
ciones, con las reactualizaclones corres
pondientes a 1969, como lo expresé en mi 
,exposición. 

La confusión que ha hecho el Honora
ble señor Montes ,es muy grande. Respec
to de Chile Copper existe un valor por las 
pertenen:?las mineras y otros rubros, que 
alcanza más o menos a 99 millones de dó
lares. Las cifras se dan bien, pero las im
putaciones de e:Jas -creo que p'or error, 
no pOl' mnla re- se hacen mal. Esos 99 
millones de dólares corresponden a lo que 
Anacon¿a pagó en 1923 y 1929 por Chu
quicamata. El Honorabl,e señor Hamilton 
lo expresó con mucha claridad esta ma
ñana. 

Ahora bic:n, el Honorable señor l\i[ontes 
cree que, por figurar tales valores en el 
balance de Chi'e Copper, ,el Gobierno está 
pagando e30S 99 millones a la Chile Ex
plon:.tion Company. No es así. Sé que el 
señor Senador es estudioso y tendrá mu
cho cuidado en revisar esto. Entonces po
drá darse cuenta de que en los ,balances 
cl,e la Chile Exploration C01n~)any noexis
ten e20S valores, a diferencIa del caso de 
Andes, donde armrecen las sumas que se 
pagar{m rJOr el d,esarrol'o c1e la mina. ln
s:sto :enel balance (\,e la Chile Explora
Líen no figuran los 99 millones de dóla
res pa1"ados en 1923. No hqy amortiza
ción de es)ecie alguna. En Chile,ews va
lores no perm¡ten depreciación. 

Ahora,esto neva al señor SeEaclor a 
discutir también el problema de la pro
piedad. De acuerdo con nuestro régimen 
actual --que hemos criticado mucho--, no 
podemos desconocer que esas compañías, 
como cualquier dueño de minas de Chile, 
tienen d,erecho a vender sus pertenencias. 
Este es un hecho de ordinaria ocurrencia; 
está sucedi,endo en todo el país. No creo 

que pueda exhibirse -aquí hay Senado
res conoeedores de la materia y que re
presentan a zonas mineras- un solo caso 
en Chile 'en que una mina en explotación 
y con reservas por muchos años se haya 
vendido por el valor de sus instalaciones. 
Ello jamás ha ocurrido. El único ejemplo 
es el que se producirá, precisamente, en 
estos acuerdos, que el Honorable señor 
Montes trata de desprestigiar. 

En realidad, no Se pagará un centaYo 
por el yacimiento de Chuquicamab, sob:i'c 
cuyo va;or instituciones del Estado han 
p'oporcienado algunas cifras que -y ellos 
mismos lo saben- fluctú;:-,n entre ocho
ciEntos milones y mil millones de dólares, 
cálculo al cual se llega utilizando clwlquier 
tipo de peritaje y cua.lquipr si~;ten1a de 
0valmlción internacional. La cC!lfusiúl1 ele 
tornar las cifras de Chile Copper y no 12.S 

de Chile E:X1Jlol'aticn concluce a ese en'or. 
Creo que la persistencia en él no ES jme
na, sobre todo cuando se manejall cifras y 
bn:anc(:;3o 

Si el día de mañana los 99 millones 
aparec:eran ,en 0l balance de la Chile Ex
plora Lon, es lógico qne debcl'Ían pagarse. 
Para dssgr¿lel2. de 1.1 el11l)l'€sa vededora, 
este pL~nto fue 11n enor. Durante las di s- . 
cusiones de la negociación, la otra parte 
aduj o qL'8, por la razón de que se traJea
ba de sLl1:;sidü:.rias suyas, esos valores no 
nz-uraban en 1;:os libros de la Chile Explo
ration, y que nadie podía negar que las 
minas }J8rtcEedan a Chilex. Se nos plfll1-
teó durantE: rfluc11é1.s y largas negociacio
nes que por lo menes reconociéramos el 
v¿¡ler ¡"ctuctlizado de los S9 millones, ya 
qne es evidente qpo desde 1923, es decir, 
en m{~s de 40 años -durante los cuales 
se sufrió la crisis de lGS años 1829-J 931-, 
,,1 dó'ar se ha desvalorizado. Pues bien, 
eS8 Y.:t1m' ad"i:~lizado pacIda ll€gar a 300 
millones o 4iJO millones, cifra efectivamen
te p8gada por l:..naconda. Esta cantidad, 
por no estar contabilizada en los balances 
de Chilex, no será pagada. 

Lamento que estos errores se produz
can. Puede ocurrir que al estudiar el pl'O-
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blema se OrIgmen confusiones en cuan
to a los nombres de Chile Copper y Chile 
Exploration. 

Insisto: esos valores no figuran en los 
balances de Chilex. 

La señora CAMPUSANO.- Ayer el 
Honorable señor Valente preguntó si Chi
le Copper estaba incluida en la negocia
ción. Me pareció escuchar que el señor Mi
nistro contestó afirmativamente. 

El señor MUSALEM.-Eso no aparece 
en las actas del Senado. 

La señora CAMPUSANO.-A veces se 
corrigen. 

El señor MUSALEM.-Se enmienda la 
forma, pero no se agregan ideas. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) l:::-Deseo contestar a la señora Sena
ti ora: , 

El Honorable senor Valente no pl'~glm~ 
tó .8i Chile Copper fue materia de hego
ciación. Me consultó sobre otro punto. 

El señor HAMILTON.-Acerca de P6~ 
trerillos Railway, que es un tema distin~ 
to, 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría,) .-Si me permiten Sus Señorías, con
testaré a la pregunta de la Honorable se
ñora Campusano. 

El Honorable señor Valente me interro
gó sobre lo siguiente: "¿ Por qué al dü¡cu
tir los convenios de 1965 se estableció por 
la Corporación del Cobre que el activo de 
Anaconda era de 192 millones y actual
mente Chilex y Andes aparecen con un 
activo de 386 millones, en circunstancias 
de que no ha habido inversiones que jus
tifiquen esas diferencias ?". 

En realidad, el señor Senador incurrió 
en una equivocación no tan pequeña, por
que implica bastantes millones de diferen
cia confundir los valores del activo con los 
del activo y pasivo de la empresa. Lo mis
mo sucede al tomar el valor de libros por 
el del activo. 

En primer término, expresé al Honora
ble señor Valente que la cifra de 386 mi
llones de dólares, que actualmente se men
ciona, no corresponde al activo de Chilex 

y Andes, sino al ,activo menos el pasiva 
exigible de ambas compañías; es decir, de 
lo que resulte del valor de libros o del ca-, 
pital propio, o del capital de la' sociedad, 
más las reservas sociales, como quiera Ha
márseles. El activo siempre es mayor que, 
el capital propio, ya que a aquél debe res
társele el pasivo exigible. 

Asimismo, manifesté al señor Sen'ador 
que las cifras para llegar a 386 millones, 
según balance al 31 de diciembre de 1968 
presentado a Impuestos Internos y a l~ 
Corporación del Cobre, son las siguientes: 
el activo total, 458 millones 400 mil dóla
res, menos el pasivo exigible de '72 millo
nes, da un capital -más utilidades no re
partidas de los años anteriores-, al va
lor neto s,egún libros, de 386 millones. 

El señor Senador se refirió a las infor
rnaGiones proporcionadas durante la dis
cusión de los convenios de 1965, en las 
cuales se dio a conocer todo tipo de datos 
relativos a la gran minería del cobre. Una 
de esas informaciones, la número 1.706, en 
que figuran antecedentes sobre capital, 
prcducción, finanzas, tributación, retorno 
desde el año 1945 a 1964, proporcionó di
versas cifras sobre el capital propio, que 
en el caso de Chilex era de 213 millones 
y en el de Andes de 93 millones. Por lo 
tanto, en 1964 el capital propio de ambas 
compañías era de 305 milones de dólares, 
cantidad que es la que debe compararse 
con los 386 milones de 1969. El aumento 
experimentado en cuatro años se debe 
principalmente a los programas de inver
sión a que dieron lugar los convenios de 
1965. Me refiero a la parte que ya se ha, 
ejecutado. Esas inversiones han sido au
tcrizadas por decretos sólo desde enero de 
1966 y abarcan hasta el 31 de diciembre 
de 1968. Estos documentos son proporcio
nados normalmente al Senado. 

Chilex, en Chuquicamata, ya ha reali
zado inversiones, autorizadas por esos de
cretos, por más de 80 millones de dólares, 
y Andes, por más de 14 millones de dóla
res. A mayor abundamiento, puedo decir 
que este dato fue proporcionado por la all-
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ditoría de la Corporación del Cobre, cuya 
seriedad y responsabilidad jamás ha sido 
puesta en duda en este país. 

El 3 de agosto de 1968 la Corporación 
del Cobre envió una serie de antecedentes 
solicitados por la Comisión de Minería del 
Senado, entre los cuales se acompañaron 
copias de los balances de las empresas des
de 1965 a 1968. En ninguno de ellos apa
rece la cifra de 192 millones para el ac
tivo de esa empresa, lo que supone una 
interpretación errónea de ella, similar a la 
producida al confundir el valor del acti
vo con el de libros, hecho que realmente 
es muy difícil de comprender cuando una 
persona tiene nociones sobre contabilidad. 

Por eso, habría sido muy útil que todo 
este tipo de antecedentes hubiera sido ana
lizado en las Comisiones, oyendo a los téc
nicos, a fin de que ellos dieran las expli
caciones del caso, que son muy claras. Por 
desgracia, el mal uso de ellas conduce a 
confusiones tremendas. Y en política, a 
veces, cuesta mucho rectificar un . error 
cometido. Estoy seguro de que los Hono
rables señores Valente y Montes podrán 
rectificar sus equivocaciones, como corres
ponde a personas serias, sobre todo cuan
do ellas corresponden a cifras mal usadas 
o a confusión de términos. 

El señor NOEMI.- ¿ Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Por cierto, señor Senador. 

El señor NOEMI.-Quiero seguir des
tacando las equivocaciones en que ha in
currido el Honorable señor Montes. 

El señor Senador repitió expresiones 
del Honorable señor Luis Valente Rossi, 
publicadas en la edición de hoy de "El Si
glo". No cabe duda sobre el particular, 
porque están escritas. 

Al referirse a la compra del 49 % de 
las acciones, el Honorable colega dice: 

"Si consideramos la cotización de la li
bra de cobre a 40 centavos de dólar," -
lo mismo que ha expresado el señor Mon
tes- "y la produción en el nivel actual 
de 1.020 millones de libras ... " 

El señor MONTES.-¿ Me permite? Su 
Señoría incurre en un error. 

N o he dado, en cuanto al precio de 
49 %, los cálculos señalados por el Hono
rable señor Valente en el diario que Su 
Señoría está leyendo. 

El señor NOEMI.-El señor Valente, al 
enfocar la compra del 49 % de las accio
nes, considera la produción en el nivel ac
tual de 1.020 millones de libras. El Hono
rable señor Montes también se ha referi
do a ello, diciendo, basado en esa cifra de 
la producción, que implica una ganancia 
para Anaconda superior al doble de lo que 
se pagará por el 51 %. Según los datos que 
poseo, sobre los cuales discutimos los·con
venios, la producción alcanzaba en las dos 
empresas ~producción actual- a 800 mi
llones de. libras. Sólo cuando se considera 
un aumento de la producción, es decir, con 
explotación plena, se puede hablar de mil 
millones de libras. Está profundamente 
equivocado el señor Senador al basarse en 
esa cifra como producción actual. 

El señor MONTES.-Dije algo distin
to. Me referí a la produción de 1973 so
bre la base de los cálculos actuales. 

El señor NOEMI.-En todo caso, esos 
cálculos suponen que las empresas están 
trabajando a plena máquina, con lo cual 
se obtienen un millón de libras. N o se ba
san sobre la producción actual. 

Los 220 millones de libras en Andes y 
los 780 millones en Chilex -es decir, en 
conjunto mil millones de libras, produc
ción a que se proponía llegar-, signifi
can, si se considera el precio de la libra 
a 40 centavos -valor a que se pagaría el 
4970-, 292 millones de dólares. Al hablar 
de 416 millones, como publica "El Siglo", 
se produce una diferencia de 123 millones 
de dólares, error bastante considerable. A 
esta cifra equivocada de 123 mil millones 
de escudos se llega multiplicando la utili
dad por ocho, en promedio, en los tres 
años. Aún más: a 45 centavos, COl'l'espon
dería pagar 331 millones de dólares. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Menos. 
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El señor RODRIGUEZ.-pónganse de 
acuerdo. 

El señor CIIADWICK.-La cifra es co
rrecta si no suben los costos. 

El señal' NOElVII.-Estas son las cifras 
que poseo. Ojalá sea menos. 

Lo que me interesa es que mis cfJcu1cs 
queden en la versión. El 4970 alcanza a 
la suma de 292 millones de dól:ues a 1112-
na producción, si el precio ES ckclO ceGtB.
vos, lo que significa CIlle el P8.Ís, (h¡r~~mte 

el lapso elE 20 años, en que se pa;:;'a total
mente el ciento por ciGnto el,,, }a comp"a, 
obtiene una difel'el1cia neta de 2 elil ,j:'D 
millones de ,161ares, ya que El 6170 se can
cela {} 197 rl1il1ol1es y el 49 j{; a 2~~2 111i110-
nes de d;lares. N aturalmc1t2, cuando el 
nrecio sdJe a ,i5 centavos, el ¡iS ~{; aUll"_2il

ta a ;331 millones de dólarES, y Chile recibe 
ce·mo diferencia 3 mil 290 millonés de 
dólares. 

Deseo que 111is palabras y cii'ri'_s cons
ten en d ac):a, ya que co:rl'csponda1 a U:,l 

estudio l'ealiza~do Bobl'e la bas2 de ct~ tos 
proporcionados por la COrlJOració:'1 c[;') Co
bre. 

Resp2cto de la preocupaci6n por l:1 cj
fra a que sube lo que pagan~r::lOS por el 
49 % restDntc, puedo (lecir qne se 
Ce una diferencia considerable a !luestl'O 
favor. Si el precio por la compra del ¿,9 
aumenta. de 292 millones ue dC.hu·es, i1 331 
millol12s -o s8a,8n 40 millones de dólCl-
1'es-, nosotros recibimos 800 millones de 
délan's (:2 diferencia. 

La SC;1era CAl'!l?USANO.-¿ y las C0111-

pafiías (1el cobre, cv{into lccE;;rúll? 
]2~1 seiior r~:(}8I\II .-Le CC~ltesto Ínll1e-

diatam2n~€, señora Senadora. 
Quier,:; f~€guiI' exp1icando el clJ:~dro. 
En (da oportunidad se b 2. lo;:;l'[\do cn~, 

participa;:ión En el sobreprecio. 
Con relación a este punto quiero scste

ner algo q~ie se dijo en esta scs;ón: Que 
nadie --y yo he repasado toclo el c~eba

te- pl'evió el alza del precio del ccLre y 
habló de un impuesto al sobreprecio cuml
do se discutieron los convenios del cobre. 
Se habló de nacionalización. Sobre este 

asunto denantes el Honorable señor ldcH
mirano pidió una interrupción y no se la 
ccncedieron, pero me habría gustado que 
se la dieran. 

Reconozco que desde las bancas de Iz
quierda S'8 habló el'8 llegar al Mercado de 
LondrES para obtener mayor precio, y 9-

él llegamos: al precio de contado de Lon
dres, el de mús alto nivel. 

Estoy de acuerdo en que se sostuvo que 
se llegara al lKel'cado de Londres. 

El sefíor ALTA:iVlJRANO.- En forma 
permanente. 

El SCiíOl' NOEln,-I'ero lb','ar ::;hí 11::) 

significaba (pe Chile participaba del 111'0-

dueto de un mayor ir,1puesto. sino que ob
tenía un prEcio m{;,s alto, del cual las com-
1~2fíí2.S gal1ctuan eyiclentcnlen~-,G un 110rCEl1-

taje C1U2 1:0 les correspondía --hay que rc
conoccl']c-, pCl~qt/le no se debía a la téc
nica ni a Gn nu'~yor capital aportado. Na
die 1Ecvió esa djfel'Cmcia. En ¡-enlad, si El 
'~::;l'-l'~tO se h'JiJiel'a plantc:ado en esa 01301'

tlil1iclac1, Chile lo habría ganado. Hoy sr; 

logró. ¿ Y c~c ClPÓ lllé111era? 

El seüor nONTES,- Hace treil años 
pl'eSenh:mL.s un pl'oyecto rcliÜÍvo al sciJre" 
precio del cobre. 

El sefiol' XOE)II.-Si Su SeñOl-í,l, lT,e 
íntenump8, me piel'Clo en mis obs'efvaeio
nes. 

La Eonor2,ble :,;cl1m'a Campl'sano me 
ha hecho UEé". prcg;'lllta y e3~oy contestán
dole. 

Si el l~l'(~.:io del cobre subE: f,cbre 50 cen
tavGs d2 dólar la libra, Chile, 1=01' cada cen
tavo de mlm~nto, obtiene ti 70 . Vale de
cil', de 10 centavos -en el puro sobrepre
cio-, obtenemos 7, y sólo quedan 3. De 
eses ;j cenU:-\;cS restantes, las COIYl(!Hñ;as 

clebell pa2'<11' el impuesto a 'a l'cnta, q'te 
ser:\. fija'::Io 811 30)(. E;~c pOi'cel1taje repre
ssnta 0,9 centavos. Quedan 2,1, en los que 
Chile rCtr~icira en 5170. De lnf:.DEl'él CfL18 

l'esta sólo 1 centavo. En ése tm11bién par
ticipamos, I)01' medio del impuesto adicio
nal de 30 %. Deducido este tributo, sobran 
0,7 centavos. 

En consecuencia, de 10 centavos de so-
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breprecio, 9,3 pertenecen a Chile y 0,7 a 
las compañías. Esa es la participación en 
el sobreprecio. 

La señora CAiVIPUSANO.-¿A cuánto 
sube el sobreprecio? 

El señor NOEMI.-Eso es lo que ocu
rre, Honorable colega. 

Por eso, en la medida en que suba el 
'.'3. '01' del cobre, Chile particir:.a en una 
~;1'0porción considerable del 'sobrepl'ecio. 
l\c1emás, esto sólo ocurrirá durante tres 
años, porque después adquiriremos el 4S % 
resta.nte. 

Vaya poner un ej emplo. Si durante tres 
",fíos el precio es de GO centavos de dólar 
la libra, en el total de las utilidades, Chile 
obtiene 86%, y 14 las compañías. Al na
cionalizar en tres años, nos queda el total 
del in;;l'eso, evidentemente. 

El señor CHAD\VICK.- La confusión 
se acaba si nacionalizamos de inmediato. 

El señor NOEIVII.-Pero con relación a 
Chile quiero hacer una afirmación muy 
útil en cuanto al aumento del precio, 

Si el valor, por ejemplo, es de ~5 cen
tavos de dólar la libra, Chile queda con 
una diferencia de 3.200 millones de dóla
res a favor, en el lapso de 20 años, y pa
ga El total de la mina, o sea, el 51 y 
el 19%. 

Si es de 50 centavos, cancelando el total 
de la compra, con todos sus intereses, el 
ingreso de Chile aumenta a 'L177 millo·· 
nes de dólares. 

Si tuviéramos un precio de 55 ceIltavos 
-Díos quier8. que así sea-, nos corres
ponderían 5.066 millones de dólares. 

y si llegamos a 60 centavos de dólar la 
libn1, que es el precio obtenido en d llri .. 
mer semestre de este año -pagantlo to
do- 11:)S qaeda un ingreso de 5.95(j rni .. 
Iones ds dólares: 6 mil millones de rema
nente para Chile. No sólo nos alcan:::a l;a· 
1'a pagar, sino que cancelamos con creces 
y nos queda un excedente de la magnitud 
señalada. 

Por eso, Jos errores que se advierten en 
algunas publicaciones y en las palabras 

del Honorable señor Montes, confunden jr 
llevan a pensar que el pago es otro. 

Yo me fundo en datos y estudios de la 
Corporación del Cobre y ellos, nntural
mente, quedarán en la versión del Sena
do y podrán ser discutidos con mayor de
tenimiento. Entonces se verá que ésta:'\ 
son las cifras reales; no las que se han es
tado entregando. 

Muchas gracias por la intelTupción. 
El señor HALES (Ministro de .:v1ine

ría) .-Reconozco que los diversos Comi
tés del Senado tenían razón esta mañana 
al plantear la conveniencia de realizar 
reuniones con los funcionarjcs de la Cor
poración del Cobre, del Banco Central, d'.?l 
Ministerio de Minería, con el obj cto de 
analizar las cifras. A mi juicie, S'2l'Ía útil 
hacerlo, pues es corriente en política que 
una persona que cree saher demasiados 
datos proporcione a los partidos cifras y 
apreciaciones sin poseer toda la informa
ción necesaria, con lo que se producen gra
ves errores. Entonces la gente, muchas ve
ces di' buena fe, interviene en los clebat¡os 
con datos equivocados. 

Sería muy conveniente realizar reunio
nes de eSe tipo, sin perjuicio de su carác
ter de públicas. Esto podría ser útil, y los 
señores Senadores aclararían sus dudas 
antes de cometer errores de cifras y ha
cer afirmaciones graves, de las cuales 
cuesta muého retractarse cuando han te
nido publicidad. 

Señor Presidente, no sé si puedo insi
nuar esto, pero por lo menos en 10 que de
pende de los Ministros de Hacienda y Mi
nería, de los negociadores, como los seño
res Claro, Pulido y lVlassad, y de técnicos 
de la Corporación del Cobre, funcionarios 
imparciales, conocidos por el Senado, no 
existe problema alguno para l'ealizar esa 
reunión. ~4~sí el análisis se haría después 
de conocer los datos y se evitaría incurrir 
en e1'1'01'es, confundir los balances. con lo 
cual, realmente, se llega a conclusiones 
muy graves. 

El señor MONTES.-Yo he hecho el 
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análisis sobre la base de cifras entrega
das por usted. Se encuentran en el bole
tín número 2. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Me perdona, señor Senador. Des
graciadamente, ... 

El señor MONTE S.-Utilicé sus pro
pias cifras, señor Ministro. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .- ... partió confundiendo los balan
ces, ya que agregó otros valores a los da
dos por nosotros. 

Si Su Señoría hubiera oído con toda 
tranquilidad nuestra exposición y la de 
los técnicos de la Corporación del Cobre 
no habría incurrido en esas equivocacio
nes. 

Claramente se dijo que se pagará lo que 
resulte del valor de libros, y las cifras da
das son de referencia. Es indudable que 
si toma una cifra de 192 millones, que no 
existe en ninguna parte, y la adiciona con 
una de otro balance -no de la Chile Ex
ploration-, se llega a cifras erróneas; y 
si a ellas agrega antecedentes que he pro
porcionado, la conclusión será muy distin
ta. Creo que es bueno y conveniente hacer 
los cálculos sobre la base de los datos en
tregados y no respecto de dos cifras dife
rentes. 

El señor MONTES.-He tomado dos ci·· 
fras que dio el señor Ministro. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-He dado la información completa 
en cuanto a la Chile Copper. Le ruego a 
Su Señoría creerme. 

El señor MONTE S.- Mis cálculos se 
fundan en las cifras entregadas por el se
ñor Ministro. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Sus cálculos están muy malos. 

El señor MONTES.-j Cómo van a es
tar malos! 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-No sólo están malos, sino que pé
simos, porque parte de cifras diferentes y 
confunde valores distintos. 

El señor MONTES.-He usado las ci
fras que usted ha dado, señor Ministro. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-No cabe duda de que Su Señoría 
utiliza las cifras, pero les da un valor dis
tinto. Por eso llega a conclusiones dife
rentes. 

El señor PABLO (Presidente) .-Señor 
Senador, el tiempo del Comité Comunista 
terminó. Seguramente algunos Comités no 
harán uso del que les corresponde. Si hu
biera acuerdo, se podría distribuir ese 
tiempo entre quienes desean hablar. 

El señor RODRIGUEZ.-Creo que los 
únicos que no lo usarán son los del Comi
té Nacional. 

El señor ALTAMIRANO.-Los- socia
listas utilizaremos nuestro tiempo. 

El señor PABLO (Presidente).- En
tonces, no se podrá distribuir el tiempo 
nuevamente. 

La señora CAMPUSANO.- i Podrían 
darnos a nosotros el tiempo corr-espon
diente a los nacionales, ya qU-3 -el Honora
ble señor Hamilton acusó d3 convivencia 
a comunistas y nacionales! 

El señor PABLO (Presidente) .-Ofrez
ca la palabra al Comité Socialista. 

El señor ALTAIvIIRANO.-No la he
mos pedido todavía, señor Presidente. 

El señor PABLO (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 

El señor CHADWICK.- Señor Presi
dente, el Secretariado Ej ecutivo del Par
tido Socialista Popular, en declaración pú
blica, fij ó la opinión que le merece la ne
gociación llevada adelante por el Gobier
no con las compañías norteamericanas del 
grupo Anaconda, denominadas Chile Ex
ploration y Andes Copper. 

Solicito al señor Presidente recabar el 
asentimiento de la Sala para incorporar
la a mi discurso, a fin de desarrollar mis 
puntos de vista de modo que cuantos lean 
después la versión puedan seg!lirla adecua
damente. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, así se procederá. 

Acordado. 
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-El documento cuya inserción se acuer
da es el giguiente: 

"Declaración del Secretariado Nacional 
Ejecutivo de la Unión Socialista 

Popular. 

En la tarde de ayer, se entrevistó con 
el Presidente de la República una delega
ción del Secretariado Ejecutivo de la 
Unión Socialista Popular. El Partido es
timó conveniente completar su informa
ción sobre las negociaciones del cobre y, 
al aceptar la entrevista, hicimos presen
te que la llevábamos a efecto, a pesar del 
clima de tensión política y represión po
licial que se cierne sobre las fuerzas de 
avanzada, debido a la gran trascendencia 
de esas negociaciones y al compromiso que 
imponen al Estado chileno más allá de la 
administración del señor Frei. N o quere
mos que nuestra actitud sea livianamen
te descalificada como fruto de resenti
mientos o prej uicios politicos. 

En posesión de todos los datos indis
pensab:.es para emitir una opinión fun
dada, el Secretariado Ejecutivo declara: 

19 ) La negociación que acaba de fini
quitarse sigue, fundamentalmente, la línea 
de los "convenios del cobre" y la política 
llamada de "chilenización", que se mante
rializan en sociedades mixtas entre el Es
tado chileno y los inversionistas nortea
mericanos. Toda la argumentación que 
hemos venido haciendo en relación a esta 
fórmula tiene vigencia en este caso; prin
cipalmente, en cuanto considera la degra
dación que sufre la potestad estatal que, 
en los hechos, se rebaja a la simplé cali
dad de socio comercial de los capitalistas 
extranj eros. 

Enjuiciamos, en consecuencia, la nego
ciación con el criterio de los que sostene
mos la nacionalización total e inmediata, 
que nuestro Partido viene postulando des
de hace más de veinte años. 

29 ) Aunque se pretenda sostener que no 
se altera jurídicamente la situación de las 
antiguas empresas en su calidad de con-

tribuyentes, el pacto implica un virtual sa
neamiento de su conducta tributaria. N os 
parece indispensable investigar, estable
cer y avaluar todas las denuncias de in
fraciones formuladas contra el grupo de 
Anaconda, antes de contraer o cancelar 
cualquier compromiso de Chile en relación 
con la compra de acciones provenientes de 
los haberes de esas empresas. 

39) La imagen del control nacional, por 
la adquisición del 51 % de las acciones de 
las nuevas sociedades, no es sino una ilu
sión, un espejismo. El voto calificado de 
la minería en el Directorio mantendrá in
mutable la actual administración extra n
j era y se reservará el verdadero poder de 
decisión. La misma sujeción se advierte 
respecto de las fuentes de financiamien
to, dependientes del trust bancario que 
monopoliza el cobre. 

49 ) El precio de ese 51 % conforme al 
"valor de libros" no puede ser calificado 
mientras no se examinen los antecedentes 
correspondi,entes en su totalidad. 

Los trabajadores de Anaconda, por 
ejemplo, tienen pactado y adquirido el de
recho a la indemnización por años de ser
vicios, lo que representa varias decenas de 
millones de dólares, y esta. obligación acu
mulada no está r·egistrada en ·el pasivo 
de las Compañías. 

59) La promesa de compraventa del 
49 % restante de las aciones, y las normas 
que regulan su oportunidad, el precio yla 
carga de pagar anticipadamente el sesen
ta por ciento de lo adeudado por el 51 % 
de las acciones, sólo tienden a mejorar la 
situación de Anaconda frente a las dispo
siciones constitucionales sobre expropia
ción, que operan en moneda nacional, cón 
plazos hasta de 30 años y sin permitir el 
enriquecimiento del expropiado a costa del 
Estado expropiante. 

En el fondo, la promesa de compraven-' 
ta entraba la libertad de los futuros go
biernos para alterar la política de la ac
tual administración y otorga el privilegio 
de multiplicar la indemnización a favor de 
Anaconda por la riqueza del yacimiento 
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que es y ha sido siempre del dominio del 
Estado, entregado en concesión a los ca
pitalistas extranj eros. 

69 ) Contrariando las reiter2dr,s c:ec'D.
raciones del gobierno y del PDC, se omi
te en términos absolutos la participación 
de los trabajadores en la gestión de lr.s 
nuevas sociedades, como asimismo en los 
mayores ingresos generados por el ll12j 0-

ramienTo sustancial de los precios. JusLa
mente, ellos son los únicos que tienen tí
tulo para llegar a ser socios del Estado 
chileno en la explotación del cobre, en la 
cual incorporan su trabajo y los grandes 
riesgos de la salud y de la vida que a ellos 
impone. 

79 ) .K o existen razones valederas l~ara 
mantener intangibles los actuales priYiL:·· 
gios de fmaconda en la explobción dE: b. 
mina Exótica, que a la más baja h-lvel'
sión conocida en el mundo tendrá UIla gran 
produción de bajo costo, ni pcua permitir 
que el mismo consorcio exhanj 2:;:'0 CO~ltl· 

núe crcra~1do en Chile a través de ctras 
filiales. 

89 ) Nos congratulamos de qL~(, ideas cks
calificadas hace pocos años como "derc.a
gógicas" o "irresponsables" y sostenidas 
por personeros de la USP empiece'. a ser 
aceptadas como contribuciones positivas y 
lógicas l)ara el progreso de nuestro 
Ocurrió así con la creación de la Corpo
ración del Cobre y luego con la aceptr.cj(in 
de los precios del Mercado de Londres co
mo pauta para la venta de la prDclneión 
chilena. Aunque el gobie:mo o.cSC;:,jL<l ~h> 

tualmente la idea, resulta indispensable la 
creación de una Bolsa de Metales radica
da en Chile. 

Por todas estas consideraciones, la 
Unión Socialista Popular considera que el 
acuerdo reciente no refle,ja los inter.::se3 
verdaderos del país e insiste en que sólo 
una política de nacionalización inmediata 
y total altera sustancialmente la si tuaciCm 
de Chile con relación al imperialismo nor
teamericano. 

Santiago, 19 de julio de 1969. 

Secretariado Nacional Ej ecutivo 
Unión Socialista Popular." 

El señor CHADWICK.-En lo esencial, 
la posici.ón de los socialistas populares es 
que nunca, como ahora. fue más imperio
sa la necesidad de la efectiva, inmcdla~~( 
y total nacionalización de la gran mil1~~ría 
del cobre. 

Ningún pueblo inteligente y libre podría 
tolerar, por más tiempo, vivir en la ma
yor estrechez, cuando no en la miseria ab
soluta, mientras una riqueza d;~ enOrIEe 
magnitud del subsuelo de su territorio se 
mantien2 inactiva o es explotada por COll

sorcios extranjeros que retienen sus utili
dades en el extel'ior, abultan sus gastos Ul 

otres paísd y distorsionan los precios l)a-
1'a burlar sus impuestos. 

"Un mínimo de conciencia c!2cth'D re
conoce en la soberanía del Estado los atri
butos para poner pronto remedio al mal 
que aflige a toda la nación, que sufre el 
impacto del contraste grotcseo entre el 
desvergonzado enriquecimiento de los con
sorcios extranj eros y la ini tunee falta de 
recursos para hacer las inyersiones, sin 
las cuales ni es l)osible a:canzar una me
diana productividad de la fuerza de tra
bajo, ni siquiera se logra dar ocup~ción a 
una población que aumenta en númei.·o y 
requiere mejores condiciones de vida. 

El pueblo de Chile sabe que El merca
do mundial no puede prescindir de nues
tra prcdución; que Estados Unidos ya no 
puede exportar y que necesita proveerse 
de cobre en otros países porque sus minas 
están en un progresivo agotamiento; que 
las minas africanas no pueden reemplazar 
a la chilenas, y que su propia regularidad 
está afectada por b'astornos de diversa Ín
dole; que, entretanto, los consumos se in
crementan por el avance y extensión de 
la tecnología, por la expansión demográfi
ca, por los nuevos niveles de consumo a 
que llegan eentenares de millones de per-
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sanas, por la carrera de armamentos y por 
los conflictos localizados. Los precios es
tán en alza porqUe es mayor la demanda 
que la oferta, porque falta cobre en el mer·· 
cado, y son muchos los que están informa
dos de que la mera noticia de una huelga 
en alguna de las minas chilenas 52 rc:1e
.ja instantáneamente en el nivel do los pre
cios. 

No se puede dejar de compr·ender qU'8 la 
posición de fuerza del país productor se 
ha hecho especialmente vigorcsa a cc:nss
cuencia del déficit provocado por los ocho 
y medio meses de huelga de las minas d2 
los Estados Unidos, el gasto de lc:s "stocks" 
particulares y el uso ele Jn c::isi totalidad 
de la llamada reserva estratégica. 

Tenemos, por C0:1SCC1l8ncia, la certeza 
de qus la colocación del cobre nadOllC'.li
zado no podría ser bloqueada en el mer
cado mundial; de que ninguna medida 
compulsiva podría tomarse en eS2 sentido, 
y de que ni aun los medios inc1 ¡rectos se 
h['l'Ían valer, porque es un hecho am!Jlia
mente conocido el qLle en la ndu.:,lldad el 
mayor problema de los consltrnidcl'23 ES 
centar CO:l abastecimientos suficientes y 
C);ol'tunos, y porque el cobl'e lu~ l~üsado D. 

ser un m2tal escaso, que soporta sob1'ep1'c
cics muy considerables, sin relación con el 
costo y las utilidades habitualss en el sec
tc~' ele la p'oducción de materias primas. 

Desde enero de 1964, se ha roto la es
pina dorsal del monopolio mundial por su 
incapacidad de satisfacer normalmente la 
demanda. Ya no pued2 controlar anifi
cialmente los precios, que siempre le ha 
intEresado mantener deprimidos para tras
ladar las utilidades desde sus filiales ex
tractivas a las manufacturas qUe ese mis
mo monopolio domina. 

Chile, que ha sido víctima tradicional 
de esos manejos, tiene ahora conciencia 
dd verdadero valor de su riqueza natu
ral, qUe es la compensación generosa por 
sus extensos desiertos y sus montañas, que 
scrÍan totalmente estériles si no estuvie
ran cuajadas de minerales. 

Los buenos negocios proyectados apa-

rent2mwte para dejar utilidades, una vez 
satisfechos los impuestos, del orden de 
20?~ sobre el costo, 10 que representa una 
rentabilidad poco común, no han podido 
ocultar que esas utilidades, después de pa·
gados los impuestos, osdlan entre 75% y 
100 del costo, incluidos los gastos fi
nancier8s. 

Motivo de dilatadas reflexiones podría 
ser la suerte dramática que nos ha sido re
servada porque, en verdad, jamús habría
mos dispuesto de informaciones tfln caba
les ni de rEcursos tan efectivos para na
cionDlizar nuestras mirras de cobre, si les 
propios monopolios no se hubienm Encar
gado ele cxtorsional'nos primero, can la, 
-falta de desarrollo de la prcduciól1 en Chi-
10, para arrancarnos toda clase de conce
siones y lwivilegios, puesto qne ha sido la, 
illsuficiencia de 'los abastecimientos mun
düclé's En Este pe:dodo lo que :finalmente 
ha hecho vulnerable al monopolio y ha 
l~8l'mitido formal" conciencia solEe la in a
p 1flzab~e 11é1ciollalización. 

Los convenios del cobre, com'cniclos fo1'
r:.~~.:~:¡ ~ntc pOi~ el sefioi' IfI'ei 811 les días si
g;uiGn"Les a su Elección, y finiqu ibc10s a po
co dG asumir el Gobierno, se h;cieron bajo 
el signo del ultimátüm. No hal.)l'j:~l nueva 
inversión si el Estado no rebajaba impues
tos, no otorgaba privilegies, eX'2l1ciones y 
franquicias; si no daba inmut:lbilidad a 
estas ventajas; si igualmente no se man
tenían por veinte años, desde que entra
ra:! en produción las nuevas ;nYJrsiones, 
los regímenes excepcionales sobre el retor
no pa;_'cial, sobre amortizaciones acelera
das, sobre ventas, etcétera. 

En 195G, había ocürido algo rarecido, 
aunque en menor escala, para poner en 
marcha la planta de sulfuros de Chuqui
camata y la iniciación de las ob1'2.s de El 
SalvadOl'. 

Durante la Segunda Guerra :Mundial la 
imposición tuvo otro carácter: Se nes obli
gó a vender el cobre al precio de 11 cen
tavos 77 centésimos la libra, puesto en 
N ueva York, en circunstancias de que en 
la Primera Guerra Mundial el precio ha-
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bía sido de 27 centavos, de una moneda. 
que tenía dos veces mayor valor que en 
1939-1945. 

El relato vuelve a hacerse de l~re.sellée 

cuando recordamos que, en 1964, se nos 
impone el precio de "grandes producto
res", que nos irroga una pérdida del ord_en 
de los 140 millones de dólares en ese ano, 
10 que se va agravando hasta culminar el 
año 1966, en que la producción de la ~ran 
minería resulta vendida a un promedIo de 
46 centavos, mientras cien mil toneclad.as 
de las minerías mediana y pequeña obtIe
nen el promedio del mercado de 69 cen
tavos la libra. En esta forma llegamos a 
una pérdida del orden de 180 millones de 
dólares. El cinismo alcanza al extremo de 
enviarnos al señor Harriman a arrancar
nos un contrato especial de 90 mil tone
ladas al precio de 38 centavos la libra, 
para ser entregadas en ese año ?e 196?, 
es decir, con 31 centavos de dIferenCIa 
sobre el precio medio de Londres. 

Inútil sería entrar en mayores porme
nores y mencionar la otra maniobra de 
fijar arbitrariamente la cotización "a fu
turo", cuando el precio al contado fue 
superior hasta en 10 centavos por libra, 
durante la huelga de los ocho meses y me
dio iniciada en agosto de 1967. 

N o es, por consecuencia, un hecho for
tuito el de que la voluntad de la inmensa 
mayoría de los chilenos reclame la nacio
nalización de la gran minería del cobre 
cuando las condiciones del merc;y:1o ln~!~l
dial aseguran que no será bloqueada ni 
entorpecida, porque esas realidades del 
mercado mundial son consecuencia, en 
parte, de una política despiadada del mo
nopolio internacional que ha oprimido a 
nuestro pueblo y ha reducido premedita~ 
damente nuestra capacidad de producción. 

La nacionalización no es, por lo demás, 
una medida que se limite al solo efecto de 
alcanzar un mayor ingreso fiscal y un 
mejoramiento de la balanza de pagos. Lo 
esencial en ella es romper la sujeción al 
capital extranjero, resolver el antagonis-

mo entre el interés nacional y el interés 
particular de los monopolios. . 

Aquella sujeción y este antagol1lsmo 
son la causa de nuestro subdesarrollo y de 
la honda crisis que agita a la América 
Latina. Siempre hemos contado con la so
lidaridad de sus pueblos. Pero, en más 
de una ocasión los imperialistas nos han 
sugerido que ehos tienen a sus servicios 
a los respectivos gobiernos, dispuestos a 
las más atrevidas aventuras. Toda esta 
atmósfera de amenazas vedadas o abier
tas se ha disuelto al calor que llega a 
nuestras fronteras del norte, por la acción 
de un gobierno peruano que procura aliar 
a las fuerzas militares, que lo llevaron al 
poder, con su propio pueblo, en una lucha 
frontal que expropia sin indemnización a 
la International Petroleum Company, ter
mina con los feudos de Grace y pone mano 
dura a los piratas pesqueros y a los mo
nopolios de esa industria. Nuestros veci
nos de la vertiente atlántica de los Andes, 
por su parte, estremecen el noble suelo 
de su patria en el combate abierto contra 
un poder autoritario montado para servir 
la penetración del capital extranjero al 
compás de la batuta del Fondo Monetario 
Internacional. 

De hecho, los gobiernos reaccionarios 
de América Latina están paralizados por 
sus propias contradicciones y ni siquiera 
hacen misterio de que, incluso para ellos, 
están canceladas las ilusiones y los sueños 
de la Alianza para el Progreso. 

La nacionalización qUe nos liberará del 
imperialismo no sólo tendrá la solidaridad 
de los pueblos latinoamericanos, sino que 
contará también con el apoyo de los países 
socialistas, poblados por más de un mil 
millones de habitantes, y de los países del 
llamado Tercer Mundo. Todo este con
junto representa la inmensa mayoría de 
la humanidad que se afana y lucha por el 
desarrollo y la expansión, y que está apar
tada de nosotros por las limitaciones de 
un comercio que el imperialismo nos obli
ga a realizar en dólares o en moneda con
vertible. 
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'El pueblo de Chile sabe que la nacio
'nalización dinamizaría nuestro potencial, 
. congelado en manos de los consorcios inte
resados en no ponerlo en explotación por
que sus bajos costos desplazarían final

'mente sus inversiones diversificadas en 
:otros pases y porque jamás pondrían su 
: suerte en un solo país. 

Ese potencial nuestro equivale a 40 ro 
,de las reservas del mundo. Sus condicio
nes competitivas están manifiestamente 
aseguradas por la exigüidad de sus costos 

,'ya recordada y por las facilidades para 
el transporte marítimo que las hace alcan
zar a todos los mercados. 

Chile podría más que doblar las metas 
'que se ha propuesto el actual Gobierno; 
toda la economía nacional se movilizaría; 
pasaríamos a poner al servicio del país el 
privilegio que la naturaleza entregó en sus 
fabulosos depósitos de una sustancia de 
los más variados usos, que se caracteriza 
por ser excelente conductor de la electri
cidad, irremplazable en las corrientes de 

'bajo voltaje, cada vez más utilizadas; 
excelente conductor del calor, de muy ven
tajoso empleo en todos los dispositivos tér
micos; imprescindible en aleaciones múlti
ples y en diversos productos de la química 
industrial. 

Liberados de la sujeción al monopolio 
'imperialista, desarrollaríamos la manufac
tura del cobre y pondríamos a nuestros 

'investigadores y universidades en colabo
ración con la industria nacionalizada para 
mejorar la tecnología, alcanzar nuevos 

'progresos y servir más eficientemente al 
,consumo mundial. 

La nacionalización del cobre -repito
no es un mero recurso para entonar nues
tras arcas fiscales desfallecientes o para 
procurarnos un mejor activo en nuestra 

'balanza de pagos internacionales: es la 
'liberación del imperialismo; es la supera
ción de la dependencia y la sujeción que 
nos hacen mendigar créditos siempre li
gados a compromisos oprobiosos; es el 
despegu·e de una economía que se arrastra 

"en una crisis endémica de inflación, falta 

de empleos y endeudamiento progresivo; 
es, finalmente, la puesta en marcha de un 
pueblo hacia un destino común, en el cual 
será una pesadilla el recuerdo de que cer
ca de un tercio de las personas que lo inte
gran no tienen ingresos que alcancen a 85 
dólares al año por ser humano, que es lo 
que ocurre en la actualidad. 

Es una decisión política, por sobre todo. 
En su esencia, es un acto de poder del 
Estado soberano que, por razón de nece
sidad y de utilidad pública, expropia lo 
necesario para mantener una actividad de 
producción, transporte o comercialización, 
en beneficio del pueblo. 

El Gobierno del señor Frei no tiene la 
voluntad de adoptar esa decisión política 
ni cree que deba realizarse la expropia
ción de los establecimientos mineros del 
imperialismo, sus plantas de beneficio, sus 
fundiciones y refinerías, ni está dispuesto 
a privarlo de la comercialización del pro
ducto, ni de la administración de sus fac
torías, ni del control financiero. 

Mientras el país entero clama por esta 
decisión, el Gobierno del señor Frei la ca
lifica de conflictiva, inconveniente, y en 
lugar de expropiar, negocia. y pacta, es 
decir, hace depender todo el alcance de la 
medida, su verdadera significación prác
tica, del consentimiento del grupo impe
rialista. 

N o es sólo que negocie, previamente y 
en secreto, sobre lo que sería el precio 
de lo que el Estado chileno se propone 
adquirir. Se negocia lo que el Estado hará 
con lo adquirido y se rinden prendas y ga
rantías para asegurar el cumplimiento ele 
las obligaciones adicionales que el grupo 
extranjero exige al socio estatal que llega 
a sumársele con capitales propios, pero con 
las manos atadas. 

Estas negociaciones no pueden disfra
zarse de nacionalización porque son extra
ñas a la esencial potestad del Estado ele 
fijar por sí mismo, por medio de la ley, 
las normas para determinar la indemni
zación, la forma de extinguir esta obliga
ción, el modo en que tomará posesión del 
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bien expropiado, su destino y apl'ovechc:
miento. 

El contenido mismo de toda la negocia
ción no puede ser más favorable al grupo 
imperialista ni más lesivo al interés de 
Chile. 

Nuestro país, por la ley 7.160, de 21 
de enero de 1942, gl'avó con un impuesto 
extraordinario de 50 % la, utilidad que 
obtuvieran las compafíías sobl'e el precio 
básico de diez centavos la libnl. -,{ la mis
ma ley estableció, por exigirlo el interós 
nacional, la facultad del Pl'esickmte de h 
República de hacer oblig~;.tol'io Gl retor
no de hasta 20 % del cobre, lo que pe1'
mitió su entrega al Banco Central pa:i:'2c 
venderlo libremente en el mercado, CCll 

una diferencia de precio en b:neficio fis
cal. 

Estos gravámenes les fueron Üi1pU2,;tOS 

a las compañías, sin necesidad de nego
ciar con ellas ninguna sociedad y, más 
aún, sin necesidad de comprul' aJ l)r,ecic 
ck~ libros el 50/0 de su activo IíqiJiclo. 

Debe recordarse que, sin necesicb.d (~C 

negociar sociedad y comprar acUvo, b 
N9 11,137 aumentó en una quü"ca parte 
el impuesto extraordin~l'io de 5070, ele
vándolo a 60 % . 

Agréguese que la ley N9 10,003 declaró 
de beneficjo fiscal, en el car{~cter de im
lJuesto extraordinario, el SOL2]'1'cc;lo Le:-:;. 
gro de 3 centavos, que llevó o] precio, de 
24,5, a 27,5 centavos. 

Todos estos gravámenes, como se hu 
dicho, constituyeron impuestos €X~l'~lOi'd:
narios, porque, además, regían para hs 
compañías les tributos ordinarios, comE
DeS a la generalidad de los c0l1trjbuyenü~3, 
de la Cuarta Categoría de la renta y Adi
cional. 

Las Compañías producían otro ingreso 
fiscal, que resultó ser el más importante: 
el proveniente de 10 diferencia de cml1-
bios resultante de comprar el Fisco a 19,37 
pesos los dólares provenientes de los re
tornos de costo, y de venderlos a la pari
dad oficial. 

Las Compafíías no gozaban de franqui-

==================== 
cias de internación y debían pagar los 
impuestos y derechos de aduana por sus 
importaciones. 

En resumen, a un precio promedio de 
28,7 cenc2\vos la libra de cobre, con una 
producción anual de sólo 716.539,4 libras 
de metal, l,::.s compafíías producían un in
greso fiscal de 100.932.138 dólarc,s. 

Entretanto, el Estado de Chile no había 
tenido que pggar ni una sola acción de la 
ccmpañía, ni endeudarse en un solo dó
lar, ni comprometerse a curnpiir ninglma 
obligacÍól1. 

¿ Cl.1ál es In realidad que cL:ba snstento 
a esa pc'.ltici pa,cibl fiscc11? La regalía que 
el Estado tiene legítimo derecho a perci
bir por las extraordinarias rique:ms QU2 

puso a disposición de las empres:l.S cuan
do les concedió gratuibmente las perte
nencias para su explotación. 

LeS compafíías obtenían generos2S uti
lidades, porque la excepcional calidad de 
nuestros yacimientos les permitia incluir 
en sus costos las diferencias de cambios, 
que alcanz",ban a 45,8 % dc la par~icipa
ción fiscal, en términos que para Eraden 
C(!iipel~ esos cost,-:::s resultab211 de 17,1 cen
tavos; para Chile Exploratiol1, HJ,4, y pan~ 
Andes Copper, 22,4. 

Esa relación básica entre la bondad del 
yacimiento concedido gratuitamente y el 
costo de producción, es la quc; olyidan 
constantemente tDdos los negociadores y 
quienes se empeñan en defender a las 
COrr:l;;;-üiías contra el interés del Estado de 
Chile, cuanclo presentan la participación 
fiscal ceIno un mero impuesto, 0, lo que 
es peor, lo transforman en ingl'esO a título 
de socio que aporta los capitales necesa
rios. 

En esta confusión de las ideas, el Go
bi-erl1o negocia el pr~cio de adquisición 
del 51 % del activo líquido, con un doble 
obj·etivo: obtener una tasa creciente de 
participación fiscal sobre 45 centavos la 
libra, y un incremento del ingreso por las 
utilidades restant,es, correspondientes a 
la compra que efectúa según valor de li
bros. La promesa de compraventa. del 
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49 ro regula el precio con igual confusión. 
El primer objetivo de la compr1:1VeE Cc\ 

revela la extraordin:1ria miopía y b ir:.c
pacic1ad sin límite de un Gobierno 'lHe S8 

siente amarr¿"do por una regalía del orden 
del 50 % sobre 1,~ utilidad en r"cirYúel1~c" 
mineros con costos reales no superiores a 
20 centavos, en circunstancias de que los 
precios de venta llegan a alcanzar a 70 
centavos y oscilan entre ese nivel y los 50 
centavos, y nada permite prever que bajen 
de 42. No hay en el mundo Estado r~lguno, 
por atrasado q~le sea, que ccnSCl'/2 b fór-
mula colonialista de 50 y 50, que domi,wba 
en los negocios petroleros ~1Ilterim'es a la 
segunda guerra mundial. Pél'ez Jimé;:cez, 
en Venezuela, había aceptado es;:" fórmula 
para su petróleo; Betancourt la hizo cam
biar a 62 % para el Estado y 38 % p¿:ra 
las empresas, antes de asumir el Gobierno, 
siendo Presidente electo. Con IKsteliorl
dad, ha sido elevada a 70 % para el Estado 
y 30 % para los particulares. 

Ya se anuncia qUe dicha particilJación 
subirá a 75%. 

La capacidad del Estado yes]":di'n ele 
alzar esas ütsas no fue compl'i'.da ni se 
negoció mediante sociedades. Por lo de
más, Chile, que en 1942, como lo recordé 
denantes, impuso por el sole mi:]isi~er;) 
de la ley un gravamen extraordinario so
bre el impuesto de la renta y Adicional de 
50 % sobre el mayor valor de 10 centavos, 
que después recargó en 20 %, ya no po
dría, bajo el Gobierno del señor Frei; par
ticipar extraordinariamente en un centavo 

'cuando el precio del cobre llegue a 45 cen
tavos, sin antes comprar por el precio de 
libros el 51 ro del activo líquido de las com
pañías. 

Si a esta renuncia del Estado chileno 
.a su soberanía se la denomina "nacionali
.zación pactada", habrá que concluir que 
la confusión de las ideas invade el lengua
je y resulta imposible entenderse en for

. ma racional con el actual Gobierno. 
En cuanto al valor de libros, que ven

dría a fijar el precio de 51 %' qu,e Chile se 
se en la necesidad de comprar para hacer 

lo que antes podía mandar como país sobe
rano, es obvio y sencillo admitir que nues
tros pronunciamientos habrán de ser pro
visionales, mientras tengamos una real 
posibilidad de examinar las partidas co
rrespondientes. 

A las colectividades de Oposición no 
puede exigírsenos que anticipemos jl~ücios 
sobre. cada una oe las partidas que con
forman un balance, porque ellrs no h8('en 
sino resumir cpel'aciones contables que 
tienen, a veces, largo desarrollo y que, en 
muchas oportunidades, es necesario exc¡~ 

minar minuciosamente. 
El señor PABLO (President2).- Ha 

terminado el tiempo de Su Señoría. 
El señor CHADWICK.-- Creí disponer 

de más tiempo. 
El señor PABLO (Presidente) .--- El 

Comité de su partido contilbn con 29 L~;
nutos. 

El señor AGUIRRE DOOLi\N.-- Podc~
mos cederle cinco minutos, señor Sem\dor. 

El señor CHADWICK.- Agradezco su 
deferencia. 

El señor PABLO (Presidente).- Con 
la venia del Comité Radical, puede conti
nuar Su Señoría. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Eso es 
por ahora; si Su Señoría lo cle2e[', podemss 
concederle otros cinco rl1inutos. 

El señor CHADWICK.- Mejor todavía. 
Acabo de escuchar al señor Ministro 

hacer una referencia incompleta -me he 
incorpcrado tarde a esta sesión- sobre la 
forma como se ha manejado el gasto de 
financiamiento de las empresas que pasa
rían a transferir su activo y pasivo. PI"e
fiero creer que el señor Ministre ~e ha 
referido exclusivamente a la Chile Explo
ration, y que no ha hecho extensivas 
sus argumentaciones al caso de la Andes 
Copper. Digo lo anterior, porque respecto 
de esta última tengo la certeza de que se 
ha llevado a costos todo el servicio de ca
pitales. De este modo, al adquirir Chile el 
activo líquido, pagaría dos veces por esas 
partidas. Una vez, cuando fueran sus
traídos los valores equivalentes de la ren-
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ta de la compañía -lo cual determinó que, durante años, Andes Copper no pagara impuestos, por estar en proce~o de amortización yen aumento el gasto fmanciero- y 'ahora, cuando incorporados esos valores al activo, pasan a computarse para dar la diferencia que debemos pagar. No estoy en condiciones de pronunciarme derechamente sobre el valor asignado a esa diferencia de activo y' pasivo -que se hace alcanzar a 197 millones de dólares por el 51 ro, pero tengo la certeza -repito- de que, cuando se usó el procedimien-to de regular el precio del 49 ro restante que se promete vender por las compañías extranjeras al Estado chileno, que se compromete a 'comprar, no se está utilizando 

Estado sobre las minas, transformando la concesión en propiedad, violentando los términos que condicionan la concesión a la caducidad, frecuentemente se ha llegado a admitir por los tribunales y enseñado en la cátedra que la mina sería propiedad del particular titular de la concesión. Pero eso no es así. Y no lo es, como lo hemos demostrado a través de largos debates en el Senado. Y, precisamente, para corregirlo, esta Corporación aprobó una reforma constitucional cuyo despacho fue entrabado después por la a~ción del partido de Gobierno. Pero las cosas quedaron tal como están, en el plano de los principios 
jurídicos. 

la rentabilidad del capital, sino la pro
ductividad d~ la mina. 

El negocio es espléndido, porque la mina produce a costo bajo cuando la escasez mundial fija sobreprecios. No produce por_ que se hayan invertido tales o cuales capitales. La rentabilidad no está en función del capital, que tiene su propia tasa de rentabilidad, llamada interés. Es un principio elemental de derecho que el dinero renta interés. La mina es la que permite a la empresa, por sobre el interés del dinero, alcanzar las utilidades fabulosas y extraordinarias que hemos comprobado hoy día al ponerse en descubierto el verdadero valor del cobre. Pagar por la rentabilidad promedio significa pagar por el valor de una mina que pertenece al Estado. 
Al respecto, deseo hacer una observación. Se han hecho aquí varias alusiones, inclusive en la Sala, para dar a entender que un Senador de Izquierda habría aceptado que la expropiación debiera comprender el pago del yacimiento mismo. 
El señor PABLO (Presidente).- Ha terminado su tiempo, señor Senador. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Cede-mos cinco minutos más a Su Señoría. 
El señor CHADWICK.- En verdad, eso no es así. 
De acuerdo a la actual legislación, deformado el sentido de la propiedad del 

Todos sabemos -el señor Ministro, menos que nadie, lo puede negar- que los derechos reales adquiridos bajo el imperio de una ley antigua se rigen en la forma de extinción por las disposiciones de una nueva ley. 
El derecho a explotar la pertenencia puede y debe ser modificado como medida previa, precisamente, a cualquiera operación que en el plano jurídico se quisiera llevar con justicia, para una expropiación eficiente. Pensando así, la Honorable señora Campusano y el Senador que habla iniciamos un proyecto para modificar el Código de Minería, a fin de destacar el carácter de mero derecho-función de la pertenencia. Y para el Gobierno, que en la reforma agraria aprobó modificaciones al Código de Aguas, y para Chile, que ha vivido d,esd,e 1950 bajo el imperio de ese texto legal, no puede ser misterio ni puede ser obstáculo alguno el tener un instrumento creado por la iniciativa legislativa, para poner las cosas en orden yestablecer que nuestro país puede expropiar las inversiones extranjeras sin pagar un solo centavo por el yacimiento. Esto es 10 justo, porque todas las inversiones que se hacen en las grandes minas se van cargando a gastos de explotación. Es lo justo, porque el país ha sido desangrado; está postrado, precisamente, porque, no obstante ser inmensamente rico y dominar 
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toda un área del desarrollo industrial con
temporáneo, sus minas han estado en poder 
del monopolio mundial. 

Creo que las intervenciones de los seño
res Senadores de Izquierda, especialmente 
la del Honorable señor Montes, me aho
rran el examen particular de esta nego
ciación, que conduce finalmente a someter 
al Estado al vejamen de tener que com
prar en dólares el derecho a imponer una 
tributación extraordinaria; que somete al 
Estado al vejamen de tener que comprar 
en dólares el derecho a esperar años a que 
el monopolio cumpla un compromiso de 
compraventa del 49 ro restante, y que so
mete al Estado al vejamen de tener que 
aceptar el veto qUe inmoviliza la adminis
tración de la empresa, regula las condi
ciones de venta, somete las inversiones del 
Estado y el destino de su industria básica 
a la influencia permanente del capital fi
nanciero extranjero, que no estará inte
resado en que prospere la adquisición del 
total de la empresa, sino en que se des
truya o fracase. 

El señor PABLO (Presiden te) .- ¿ Me 
permite, señor Senador: 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
Ofrezco la palabra. 

El señor ALTAMIRANO.- Los Parti
dos Comunista y Socialista y el MAPU 
han presentado un proyecto destinado a 
nacionalizar toda la industria productora 
de cobre de más de veinticinco mil tone
ladas. 

Los argumentos que hemos escuchado 
al propio Gobierno apoyan nuestra pos-

. tulación de que debe exigirse la naciona
lización de toda la gran minería del cobre 
y, en general, de aquella que produzca más 
de veinticinco mil toneladas del metal. 

Esta tarde hemos escuchado al señor 
Ministro contestar -debemos reconocer
lo- con tranquilidad, pero con cierta sor
na, las cifras que se han dado a conocer 
por algunos parlamentarios. En verdad, 
esta experiencia ya la pudimos apreciar 

. cuando se discutieron los convenios, en 

. 1965. En ese entonces, los señores Raúl 

Sáez y Javier Lagarrigue también se per
mitían hacer diversas correcciones; mani
festar qUe estábamos en un error al afir
mar tal o cual hecho y que las cifras 
precisas y exactas eran las que ellos nos 
entregaban; que esos convenios constituían 
la viga maestra de la política del Gobierno 
en materia del cobre, que arrojarían in
mensas utilidades para Chile y que per
mitirían dar trabajo a más de cien mil 
nuevos obreros en nuestro país. La reali
dad posterior ha venido a demostrar que 
la sorna de los negociadores y los parla
mentarios que defendían en ese entonces 
los convenios era errada, y que quienes 
estábamos en la razón éramos nosotros. 

La verdad es que los convenios celebra
dos en 1965 no tienen defensa y que todos 
los partidos políticos, inclusive el Nacio
nal, los han condenado duramente; y, so
bre todo, los condenan las cifras. N o voy 
a abundar en ellas. El tiempo de que dis
pone el Comité Socialista es escaso, y son 
muchos los temas que debo tratar, de modo 
que me remitiré a lo sustancial. 

El hecho concreto es que antes de los 
convenios celebrados en 1965; .1a Kenne
cott, del ciento por ciento del capital, obte
nía una utilidad promedio, en los últimos 
seis años, de diez millones de dólares; des
pués de celebrados los convenios, des
pués de vender el 51 % de su capital al 
Estado chileno en una cifra que nosotros 
estimamos en este momento exorbitante, 
aumentó sus utilidades aun promedio de 
treinta millones de dólares los años pasado 
y antepasado. O sea, con la mitad del capi
tal triplicó sus utilidades . 
. N osotros nos preguntamos: ¿ algún em
presario chileno, aun aquellos más explo
tadores, han obtenido esos inmensos bene
ficios en los últimos tres o cuatro años de 
esta Administración? 

El grupo Anaconda, que tenía una utili
dad promedio de 35 millones de dólares, 
pasó a ganar en 1968, según las cifras 
que dio el propio Presidente de la Repú
blica, noventa y ocho millones de dólares; 
en cifras redondas, cien millones de dóla
res. A tal punto llegan las utilidades de 
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estas empresas, que el ex 8enador y ,ex 
Embajador en Estades Unidos, el Señor 
Radomiro Tomic, en el discUl'so que pro
nunció en la Junta Nacional del Partido 
Demócrata Cristiano en r::1ayo úlhmo, ex
presó, a pesar de haber sido Hno de lcc; 
hombres que intervinieron --por 10 nü'~GS 

en sus inicios, según ha ratificado poste
riormente- en les anteriores COl]'.'e;C,.~,:, 
al referirse a lo que signific!·ban bs uti
lidades de las empresas productoras eh 
'cobre, inclusive algunas de la mcdü:na 
minería, lo siguiente: 

"Dijimos que los 230 fundos ele propie
dad individual más caros de Chile rei)re
sentaban en conjunto el trab:cjo y el aho
rro de 400 generaciones y valían 8n con
junto 50 millones de dólares. Una sola 
empresa, cuyos babnce:; te:l::','o ~qní f, 
mano, de la mediana mÍl:erí:l (¡ liO de la 
minería grande!) protegida por los nocC1-
niSlTIOS de "g:arantfas" r "estírrl~1~C[: 2. ~ _:,S 
inversiones exi:ranjcl'as" h~, g;::nadu en 
cuatro clños cuarenta millon;2s c'!) d:l<!,':?~; 

de utilidades netas después de pa3':1r los 
magros impu8Stos que la "esLÍ1Tll1Ll;/'. ; Y 
se ha llevado legalmente fu:,;~'<' de Cb;l" 
los 40 millones de dólares!" 

El señor HAMILTON.-- ¿ TiTe peymih; 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ALTAMIRANO.-Por desgra
cia, sólo dispongo de unos pocos nünu+cs, 

. señor Senador. 
y agregaba el señor Tomic: "Con sus 

utilidades de 4 años, esta compañía nc
diana (pero "protegida" por los mecanis
mos neo-capitalistas), podría compl'lwse 
los 230 fundos más caros de chilenos indi.
viduales." 

y sigue más adelante: "j Cada "franqui
cia y privilegio" que la autoridad otwQ"a 
tiene un valor real y es pagado, en últin;o 
análisis, por la nación y todos los chile
nos 1" O sea, el propio señor Tomic reco
nocía las inmensas utilidades que han ob
tenido estas empresas, lamentablemente, a 
nuestro juicio, . , , 

El señor HAMILTON.--¿ M:e permite 
:-una breve interrupción, Honorable colega? 

El señor ALTAMIRANO.--., . recono
cidas un poco tardíamente. 

Se la voy a conceder, a pesar de que Su 
Señoría se negó a darme ni siquien'!, una 
breve interrupción. Lógicamente qUe se la 
otorgo con cargo n su tiempo. 

El señor HAMILTON.- Muchas gn~

cias, señor Senador. 
Estoy de acuerdo con lo expuesto por 

el Honorable señor Tomic en el discurso 
que Su Señoría está citando. 

Celebro, además, que esté leyendo g los 
autores democratacristianos. 

En tncer lugar, quiero decirle ql'e Su 
Señoría, como quedó demostr::tdo amnlia
mente en la discusión de les Convenios del 
Cobre en 1965, en que esto punto Íl:e muy 
controvertido, ... 

El señor CHADWICK.- ¡ Eso eco falso! 
El señor HAl\IILTON.-., fue uno de 

los autores del Estatuto del Inversionista, 
que establece, precisamente, es!as V811 1[,_

jas, de las cuales hoy día el HOEOl'D.b1e 

señor Tomic y todos estaplos rer:la'y'.::.ndo, 
El señor ALTAlVIIRA1'\O.- Lamen':¡)

blemente, debo gastar mi tiempo en con
testar falsedades absolutas. 

Como Su Señoría acaba de ser elegido, 
ignora que esa imputación y:1 se me hizo, 
entiendo que por el Honorable señor Fuen
tealba, y que ya quedó debidamente de
mostrado qUe yo no firmé el decreto con 
fuerza de ley que estableció el Estatuto 
del Inversionista. 

Pero volvamos al objeto básico. 
j Tan grandes han sido las utilidades, 

señores Senadores! 
El señor RODRIGUEZ.-Infórmose me

jor para otra vez, Honorable señor Hamil
ton. 

El señor ALTAMIRANO.-- Los socia
listas hemos estado esclareciendo en for
ma permanente este problema, Precisa
mente, tengo aquí un cuadro preparado 
por la Oficina de Informaciones del Sena
do, que se basa, según dice el documento, 
en fuentes del Banco Central de Chile, h\ 
balanza de pagos de los años 1965 y 1966 
Y el Ministerio de Minería. En dicho eua-
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dro se demuestra cómo, a contar de 1952, 
año en que se dictó la ley N9 10.255; de 
1956, año en que se aprobó el nuevo trato 
al cobre, y de 1967, año en que se pro
mulgó la ley que permitió la celebración 
de los actuales convenios, Chile ha ido per
diendo, en porcentaje, en tributación y las 
empresas han ido ganando, en porcentaje, 
en utilidad. En efecto, bajo el imperio de 
la ley N9 10.255, Chile percibió por tribu
tación, 44,8 % ; bajo el nuevo trato, el país 
disminuyó su ingreso po!' tributación al 
31,770, y bajo el imperio de la ley actual, 
sólo percibe 30,170. En cambio, l;::,s utili
dades de la empresa, bajo la ley N9 10.255, 
eran de 12,870 ; baj o la vigencia d,:! nuevo 
trato de la lEY N9 11.828, pasó a ser de 
13,970, y cen los actuales convenios, au
mentaron a 15,570. En consecuencia, nadie 
puede negar ahora el inmenso negocio que 
han hecho las compañías. 

Nosotros mÍsmss hemos insLstic10 hclsta 
la saciedad, con majadel'Ía, en Jo::; ¡,nevos 
privilegio.s ~l bcneficios (lue sigl1:fic~~l'ían 

para la Kenúecott, panJ Id Ceno Corpo
ratisn y para la Anaconda la :1prob~lción 
de los convenios. Sin embargo, se insistió 
en llevarlos a la práctica. 

El convenio con lit Anaconda, celebl'::tdo 
el 18 de diciembre de 1864 por los señores 
Ra.úl Sáez y Javier Lagarrig~¡e, decía tex
tualInente: 

"En resumen, por este convenio, las 
Compañías Anaconda S2 asocian e identi
fican con los intereses del país. 

"El pr·esente Convenio se basa en el 
propósito d'e las partes de servir los me
j ores intereses del país, concediéndose, al 
mismo tiempo, un tratamiento general 
justo y equitativo a los negocios de las 
Compañías Anaconda en Chile." 

De manera que en eS'e <mtonü2s, este 
mismo Gobierno -ni siquiera tendría el 
pr,etexto de decir que los convenios fue
ron celebrados por la anterior Adminis
tración-, en el contrato celebrado con 
Anaconda para "servir los mejores inte
r,eses del país", asociaba a Chile a los in
tereses de una empresa imperialista, no 

obstante que nuestra naClOn presume d-e 
libre y soberana. Nosotros insistimos mu
cho en esa. frase. 

Ahora el Gobierno, los parlamentarios 
qu,e me han precedido en el uso de la pa
labra ->como ·el Honorabl,e s'eñor Hamil
ton- y el propio señor Ministro de Mi
nería, han demostrado cuánto mejor que 
el conv·enio anterior, que cautelaba "los 
mejores intereses del país", es ¡el que se 
ha firmado o se firma. en estos días. 

El 21 de diciembre de 1964, el Presi
dente de la República, después de conocer 
ese convenio, anunciaba en forma dramá
tica -no tanto como lo hizo ayer o an
tsayer en el Teatro Caupolicán- que "es
ta negociación es el mejor r'2galo que pue
do hacer a mi patria; y como chUeno y 
padr.e de familia estaré junto a todos us
tedes en ,esta fiesta que tiene ta:1to sen
tido humano." 

O s~a, el señor Frlei consideraba que 
los convenios -entr·e ellos; el con Ana
conda- interpr·etaban el inü~rés de Chile 
y eran el mejor regalo que se ]<3 podría 
01r::ce1' a. nuestro pobre y explotado país. 

Ahora ellos mismos reconocen qnc ese 
convenio tenía s·erias y profundas fallas, 
y que, porqtl'<:: "las circunstancias han 
cambiado", debe modificars·e. Sin embar
go, el Primer Mandatario no repara €n 
sus propias pa.'abras: ayer, con pasión 
impropia de un Jefe de Estado, califica 
de "miserabl,es" a quienes nos atrevemos 
a dudar de las inmensas, fabulosas e in
creíbles ventajas dsl convenio que esta
mos conociendo estos días. La vez pasada, 
cuando dudamos dIe esos convenios y los 
impugnamos, criticamos y condenamos, 
no s·e nos aplicaban epítetos tan violentos 
como aquél, aunque se nos calificaba de 
opositores eternos, permanentes obstruc
cionistas de la labor del Gobierno y anti
patriotas. Y la historia ha demostrado 
que estábamos en la razón. 

En 'esta oportunidad, el Jef,e del Estado 
dij o lo sigui.ente: " ... pero lo que no es 
tolerable es que s-e mienta para argu
mentar y que se falseen los hechos más 



852 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

claros para engañar al pu-eblo. Bien de
cía Kipling: "¡ Qué difícil 'es ser hombre 
y ver que nu·estras palabras verdad-eras 
son distorsionadas por los malvados para 
engañar a los tontos!" 

Nosotros preguntamos: ¿ Quién engaña
ba a quién? ¿ Ti-ene autoridad moral el 
Presidente de la República -quiero creer 
que por equivocación- para qwe la vez 
pasada nos pres·entara como una panacea 
definitiva los Convenios del Cobre, como 
una solución integral de la política cu
pI"era, como un aporte extraordinario al 
desarrollo económico chileno, y hoy haya 
tenido que renegociar en pa.rte el acuerdo 
con la Kennecott, en aquella cláusula que 
establecía el contrato d-e administración? 

Ha debido renegociarse casi íntegra
mente el contrato con la Oerro Corpora
tion, porque todos los antecedentes y ci
fras que se nos dieron eran equivocados: 
la inversión de 90 millones de dólares no 
bastaba, y ·era necesario aumentarla a 
150 millones. ¡ Y hoy nos está preocupan
do la renegociación de la Anaconda! ¡ No 
han pasado tres años y, -en la práctica, 
los tres convenios que en ese entonces 
fueron pres-entados como solución defini
tiva y maravillosa para Chile, han tenido 
que ser modificados! 

El propio señor Tomic -para compla
cer al Senador Hamilton voy a continuar 
citándolo- ha manifestado que la única 
solución es la que han propuesto los Par
tidos Socialista, Comunista, MAPU y Ra
dical: la nacionalización. Dij o así: "El 
cobre debe ser nacionalizado, no como un 
acto de venganza, sino porque cada país 
tilene derecho a vivir de sus propios re
cursos y Chile necesita del amplio mar
gen que le permite la explotación nacio
nal de su cobre." 

El señor HAMILTON.-¡ Eso es lo que 
ha dicho el Gobierno! 

El s'eñot ALTAMIRANO.- He citado 
al señor Tomic, precisam1ente para demos
trar cómo la lucha de años y a.ños del 
movimiento popular -hoy día, incluso
.ha logrado convencer a los sectores más 

r-eaccionarios -como es el Partido Na
cional- y a otros personeros de la po
lítica chilena, como el s·eñor Tomic, qui€n 
defendió los conv/enios, pero ahora -nos 
felicitamos de ello- declara q1,le la única 
solución es nacionalizar el cobre. 

Se dice: "Estamos en esta política". 
Sin embargo, -el señor Ministro de Mine
ría ha manifestado en la sesión de ante
ayer que no estamos en esa política. N o 
estamos en la, política de la nacionaliza
ción, como anota livianamente el Honora
ble señor Hamilton. El señor Ministro de 
Minería ha reconocido que se nacionaliza 
en forma teórica la. Anaconda, pero que 
ésa no es la intención del Gobierno r'es
pecto del resto de las grandes perteruen
cias mineras. De manera que lo que el 
Presidente de la República y el Gobierno 
denominan un probliema de principios, no 
es una política integral en cuanto a na
ciona.1izar las riquezas fundamental·es chi
lenas, pues se trata de una sola empresa. 

Dejaré formulada una pregunta, por
que no tenemos su contestación. Según 
nos han manifestado los diriglentes de la 
Conf-ederación d·el Cobr.e, en la entrevista 
que sostuvieron con el Presidente de la 
República éste les habría asegurado que 
la compra del 49 ro die las acciones res
tantes no es una decisión del Gobierno, 
pues él patrocinaba la política de chileni
zaóón, sino que es una imposición de la 
Anaconda. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-¡ No, señor! 

El señor HAMILTON.-¡No! 
El señor ALTAMIRANO.- Quiere de

cir qUle los representantes de la Confede
ración del Cobre entendieron mal. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-M uy mal. 

El señor HAMILTON.-¡ Pésimo! 
El s'eñor ALTAMIRANO.-En todo ca

so queda claro lo que aquí escuchó el S-e
nado al señor Ministro de Minería: ésta 
·es una política que se aplica al caso con
creto de Anaconda; no es una política de 
principios; no es una política tendiente a 
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'que todo el cobre producido en el país sea 
chileno, pues sólo ,en teoría y en la me
dida en que el próximo Gobierno o el que 
lo siga lleve adelante la nacionalización, 
en esa medida a.dquiril'emos únicamente el 
dominio del cobre qu,e produce el grupo 
Anaconda. 

El convlenio -debemos decirlo- que se 
.está llevando a cabo es mejor que el que 
actualment·e existe con el grupo Anacon
da. j Indiscutiblemente que es mejor, por 
algo que se ha dicho en este debate: por
que hay un principio de nacionalización! 
Precisamente, ello demuestra que nosotros 
·estamos en la razón: mientras más se na
cionalic·en las riquezas fundamentales, 
mayores serán los ingresos para Chile. 

El Honorable señor Hamilton, ·en la s,e
sión de la mañana, dio algunas cifras 
que -imagino- serán correctas o, por lo 
menos, aproximadamente correctas. Dij o 
el señor Senador -podrá corregirme, 
pu,es no alcancé a anotarlas bien debido 
a la pr,emura- que a 45 c'entavos de dó
lar la libra -de aprobarse ,el actual con
venio-, Chile ganaba 1.060 millones de 
dólares más en r,elación con el convenio 
celebrado en 1965. 

El señor HAMILTON.-En una pro
yección de 20 años. 

El señor ALTAMIRANO. - Exacta
mente. 

A 50 ó 55 centavos, 1.458 millones de 
,dólares, y a 60 centavos, 2.557 millones 
de dólares. Esto nos da la razón y viene 
a demostrar las inmensas ventajas que 
tiene el nacionalizar las riquezas básicas. 
Pero 'esto no lo afirmamos hoy, en 'el mes 
de julio de 1969: lo hicimos hace más de 
36 años; es decir, cuando nuestra colecti
vidad política nació a la. vida pública en 
Chile, ya planteamos como requisito ·esen
cial el reivindicar nuestras riquezas fun
damentales. De modo que estas cifras no 
vienen sino a corroborar y ratificar nues
tra la.rga lucha de años y año, que ha 
significado derramar sangre proletaria y 
minera ,en El Salvador y otros tantos mi
nerales, 

:====== 

Sin embargo, esta operaClOn, con ser 
mejor que la celebrada en 1965, ,es peor 
·en relación con lo que Chi18 debiera ha
cer: nacionalizar todas las riquezas bási
cas. Además, no podemos aceptar el pro
c·edimiento empleado, pu,es significa sen
tar gravísimos e incalculables efectos ne
gativos para el futuro. ¿ PO"t' qué? Porque 
la. operación -como se ha repetido y co
mo la opinión pública está informada
se realiza en dos ,etapas. Durante oesta Ad
ministración, se compra el 51 % de las ac
ciones; el próximo Gobierno deberá ad
quirir el 49 % restante, pero tal vez, co
mo el sistema tiene una opción de 12 
años, tampoco pueda ejercer ese derecho 
y sea otra Administración la que lo haga, 
si considera justos los términos. D-e ma
nera qu,e, hasta este instante, só10 adqui
rimos el 51 %. 

Se ha discutido el precio respecto ¿,e 
ese 51 ro. En términos generales, ,el señor 
Ministro ha asev·erado aquí que su valor 
es de aproximadamenbe 386 millones ... 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-No, s'eñor Senador. 

El señor ALTAMIRANO.- ... ó 400 
millones de dólar,es, porque a esos 386 mi
llones habría que agregarles algo más, se
gún sus propias palabras. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-N o, señor Senador. 

¿ Me permite una interrupción? 
El señor ALTAMIRANO.- Con todo 

gusto, con cargo al tiempo de Su Señoría. 
El señor HALES (Ministro de Mine

ría) .-Con seguridad me haré cargo de 
todas las observaciones en otra s,esión, 
porqu>e veo que ahora mi tiempo ya caSi 
ha terminado. 

Sólo qui,ero decide -para evita.r que 
Su Señoría siga argumentando sobre una 
base errada- que el proecio del 51 % ja
más puede llegar a ese valor. Cuando cité 
esa cantidad, me referí al valor tota.l de 
libros de las dos compañías, considerado 
al 31 d'e diciembr,e de 1968. De manera 
que no se puede atribuir al 51 % de las 
acciones el valor del total de libros. Esa 
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es la diferencia. ,existente entre las dos ci
fras. 

El s,eñor ALTAMIRANO.-EI error en 
la interpl"etación del s.¡:~ñol' Ministro obe
dece a que Su Señoría no me dejó termi
nar la idea. 

Precisamente, 10 que yo estaba señalan
do es lo que ,el señor Ministro me ha ano
tado: el dento por ciento del grupo Ana
conda vale, a.proximadamente, según va
lor de libro3, 386 millones de dólares, 
mfis algunas colillas que agregó anterior
mente, con lo cual podría n~dondears,e la 
cantidad en 400 millones de dólares. En 
cons·ecuencia, Chile deberá pagar 200 mi·· 
llones por el valor del 51 %. 

El señor HAI.-ES (Ministro de Mine
ría) .--Correcto. 

El sefior ALTAMIRANO.- El probl,e
ma. parec·e muy claro y sirnple, referido a 
una op2ración mat,emátka apiicada al va
lor de libros; pero tal valor de libros es 
muy discutible. 

Tenemos antecedentss entregados por el 
Departamento del Cobre a la Oficina de 
Informaciones del S~nado. Según ellos, las 
eantidades invertidas por las empr,esas dBl 
grupo Anaeonda E'on muy distintas de las 
dadas aquí. 

Por otra parte, los antecedentes propor
cionados por Impu,estos Internos en 1965, 
cuando se discutieron los Convenios del 
cobre, también arroj an diferencias side
rales entre lo que ahora se afirma y lo que 
ayer se dijo. 

La propia Anaconda -en una propa
ganda realizada, como 'era de imaginar, 
en forma. millonaria, ocupando páginas 
€nt,eras de todos los diarios de Chile
declara qU€ ella tiene una inversión total 
de 498,99 millones de dólares y haher 
amortizado 308,18 millones. En consecuen
cia, llega a una inversión neta cercana a 
190 millones de dólares. 

¿ Qué he querido dscir con eso? Que las 
cifras varían notablement,e. El señor Mi
nistro, con cierta complacencia, ha creído 
rectificar lo dicho por el HonorabJ.e señor 
Montes. En verdad,-el problema debe ser 

estudiado, porque -repito- ,en 1965 nos 
hicieron afirmaciones categóricas, rotun
das, claras: todos los a.ntecedentes de
mostraban que el precio de la libra de co
D1'e s'ería de 29 centavos de dólar y qu,e 
el costo de producción de Anaconda en 
<3se entonces asc.mdía a 15 centavos de 
dólar la libra. Ahora, señor MinÍ3tro, se
gún sus cálculos, ¿ a cuánto asciende ese 
costo? 

El señor HALES (l\1:inistro de Mine
ría) .-¿ Qué cáleulos, s<3ñor Senador? 

El señor ALTAMIRANO.-Los relati
vos al costo de producción de la libra de 
cobre de Chilex y Andes. 

El señor HALES U.1inL3lrO el::; Mine
ría) .-EI senor Senador sabe que, por ra
zones com2rciales muy claras, el dato so
bre costos sólo puede darse en sesión 5e
el'eta. 

El señor RODRIGUEZ.- i Pásela por 
escrito, señor Ministro ... ! 

El s·eñor ALTAMIRANO.-Tengo ma
la suerte con Su Señoría, porque desde 
¡¡.y2r m'2Está amenazando con sesiones se
cr,etas. 

El hecho concreto es que en esa época 
se nos hizo una afirmación cat'egórica; 
pero ahora se varía radicalmente. Ello de
muestra cómo las cifras pueden ser modi
ficadas. 

ReSpEcto del 51 %, sólo decimos qu,e no 
aceptamos las cifras entl',egadas y que 
ellas deben ser estudiadas, como dijo ,el 
señor Ministro -ojalá que así lo hubiera 
heeho el Gobierno-, por el Parlamento o 
por las Comisiones. El Ejecutivo ha de
mostrado especial interés por sustraer del 
eonocimi·ento del Congreso ,el análisis aca
bado, definitivo y serio de este probl,ema, 
porque eso le permitirá dscir d'2spués: 
"U st2des han cometido un error en esto 
o ·en esto otro". Si su des,eo es que igno
remos esta. situación, sólo podemos soste
ner qUe, a nuestro juicio, este negocio de
bió someterse a la consideración d,el Par
lamento como proyecto de ley, pues com
promete las riquezas básicas de Chile. 

Insisto: no estamos de acuerdo con las 
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cifras proporcionadas a título de refer-en
cia, según entiendo, porque bien sabemos 
que -ellas qLN,darán incorpora,das a los 
convenios y serán definitivas. 

El señor HALES (Ministro de Min,e
ría) .-¿ Me permite una interrupción, S8-
ñor Senador? 

El señor ALTAMIRANO.-Con cargo 
a su tiempo. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Tengo mucho r.espeto por la ilus
tración,estudio y dedicación del Honora
ble señor AHamü·ano. 

El s-eñor ALTANURANO.-Me alegro. 
El s~ñOi' HALES (Ministro d,e Mine

ría) .--Hace mucho tiempo, porque juntos 
fuimos Gobierno, nos correspondió abor
dar bastantes problemas relacionados con 
la minería. 

El s3ñéil' ALTAMIRANO.--Debe de ser 
lo único. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Sugiero a Su Señoría que, en vez 
de guiarse por las cifras en referencia, se 
atenga a lo qU'8 dic-cm las bases del acuer
do. En ninguna parte de ese documento S8 

proporcionan cifras. Ma.l se podrían dar, 
porqu-e el aporte de activos y pasivos de 
Chile Exploration y Andes Copper se ha
rá de acuerdo con el valor que esas em
presas tmgan en los balances y libros al 
31 de diciembre de 1968, ajustado a la 
misma fecha. de 1969, pues la soci·edad se 
constituirá el 19 de enero d-e 1970, dentro 
del curso normal de las operaciones y 
construcciones. Las adicionES y deduccio
nes de dichos pasivos y activos qu·e no 
correspondan al giro normal sólo podrán 
efectuarse por acuerdo de ambas partes. 

Lo dije en mi exposición; lo propio hi
zo el Presidente de la República en su 
anuncio al pa.ís, y lo repetiré aquí una 
v-ez más: no hay cifras comprometidas; 
se trata de un balanc<e, y ellas serán de
t-erminadas de acuerdo con los informes 
del 8ervicio de Impuestos Internos y la 
Corporación del Cobre. No es admisible 
aceptar a fardo cerra.do cifra alguna. Las 
que hemos dado han sido a título de re-

ferencia. N o sigamos usando cifras, por
que las definitivas las determinará la re
visión de esos activos y pasivos a la fe
cha ya indicada. 

El señor ALTAMIRANO.- Me a'legra 
la interrupción del señor Ministro, aun
que me alarma extraordinariamente: las 
cifras qu·e Su Señoría dio -en la sesión 
pasado a manera de referencia, también 
las anunció al país el Presidente de la 
República. Entonces, S'Eñor Ministro, el 
consej o de no usal' más guarismos déselo 
al Primer Mandatario, que no sé si acep
ta recomendaciones de sus S-ecretarios de 
Estado. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-No, s-eñor Senador. 

El señor ALTAMIRANO.- El hecho 
concreto es que -el Pr-esidente de la Re
pública dio cifras ... 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .---Como referencia. 

El señor ALTAlVIIRANO.- ... como re
ferencia, lo que significa que ellas serán 
muy superiores. No bajan los guarismos 
cuando está d-e por m'3dio el interés de 
Anaconda. Ellos no disminuirán. 

El s-eñor HALES (Ministro d-e Mine
ría) .-¿ Por qué duda de Impuestos In
ternos y la Corpora.ción del Cobre, señor 
Senador? 

El ssñor ALTAMIRANO.- Porque en 
1965 se nos pres.entó un cuadro maravi
lloso, que hasta la fecha no hemos visto. 
Sólo ha habido mis-eria y despilfarro de 
nuestras riqu-ezas básicas. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-¿ Me permite una interrupeión, se
ñor Senador? 

El señor ALTA:MIRANO.-Me ala.rma 
de manera extraordinaria que estemos ac
tuando sobre la bas-e d,e referencias tan 
vagas. Ahora resulta que las cifras entre
gadas anteayer por el señor Ministro de 
Minería y hace dos o tres días por el Jefe 
del Estado son meras refer-encias, caren
tes de valor. 

El señor HALES (Ministro d-e Mine~ 

ría) .-¿ Por qué, s'eñor Senador? 
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El señor ALTAMIRANO.-Estoy segu- nacionalizar el 75% qu~ nos queda en 
ro de que esos guarismos crecerán nota- Exótica y tuviéramos que considerar el 
blement,e. concepto "rentabilidad del negocio" --en-

Respecto del precio del 49 % de las ac- tre comillas-, estaríamos obligados a pa
ciones restantes, nuevament'e hacemos la gar una cifra disparatada. 
misma pregunta formulada anteayer al Insisto: se ha sentado el grave prece
señor Ministro: ¿ por qué el Gobierno se d,ente de no actuar sobre la bas,e del valor 
interesó tanto en conv,enir en condiciones de libros. Por lo demás, nosotros no lo 
inmensamente desventajosas, desde nues- consideramos. Se ha dicho y r,epetido en 
tro punto de vista, ese 49 ro? la Sala -y el señor Ministro lo ha rei-

El señor HALES (Ministro d·e Mine- terado-: "Ahí están los antecedentes". 
ría) .-¿ Desea que le conteste, señor Se- Pero éstos no nos convencen. N o duda
nador? mos del Servicio de Impuestos Internos, 

El señor ALTAMIRANO.-¿Por qué se sino del imperialismo y las ·empr,esas nor
sentó el gravísimo pr'ecedente de que en teamericanas. A lo largo de los años, nos. 
el futuro, r·especto de las expropiaciones han entregado cifras falseadas. Si en Chi
o comprav,entas o promesas de venta -o le existiera un Gobierno auténticamente 
como quiera llamars-e en forma jurídica popular, -estoy seguro de que suc'edería lo 
la, operación que con ellos se celebr€-, mismo que en el Perú: ellas nos d€berían 
todos los inversionistas extranjeros ten- pa.gar a nosotros. 
drán el legítimo derecho de alegar la ren- El señor HAMILTON.-¿ Qué hizo Su 
tabilidad del negocio? Como dijo d-enantes Señoría cuando fue Gobierno? 
081 Honorable s·eñor Ghadwick, considerar El s,eñor ALTAMIRANO.- Sumarían 
esa rentabilidad es una forma indirecta millones y millones de dólares las canti
-yo la calificaré de hipócrita- de ava- dades qu·e han descontado a título de de
luar la mina. preciación, de amortización, de ventas de 

El señor HALES (Ministro de Mine- activos, aumentando exageradamente los. 
ría) .-¿ Cómo, señor Senador? j Por Dios! bienes que internan y cometiendo fraudes 

El señor ALTAMIRANO.-Porque, co- tributarios. No podemos ac,eptar esos gua
mo dijo un señor Senador, no son los bie- rismos, porqu,e, como dijo el señor Minis .. 
nes ni los fi·erros los que produce funda- tro, están dados a título d·e referencia. A 
mentalmente el negocio, sino el yacimien- nuestro juicio, ni siquiera tienen este va
too Por lo tanto, si se avalúa la rentabili- lor, y Su Señoría se mol'estó cuando se 
dad del negocio, se está considerando lo empleó tal palabra. 
que produce la mina. El señor HALES (Ministro de Mine-

A nuestro juicio, este preoedente es fu- ría) .-Son referencias. 
nesto. Si mañana llegara al Poder,e'n El señor ALTAMIRANO.- En conse
nuestro país un Gobierno auténticamente cuencia, no tenemos ninguna base de dis
popular, la Kennecott nos diría: señor, eusión. Sólo sabemos que, tal como su ce
considere la rentabilidad de mi negocio. dió en esta negociación, se juntarán dos 
y su rentabilidad por el 51 % alcanzó en o tres caballeros y un buen día nos dirán: 
utilidades el a,ño pasado entre 28 millo- el 51 ro de las acciones vale 230 millones, 
nes y 30· millones de dólares. Si esa uti- 240 millones o 300 millones de dólares, y 
lidad se mantuviera durante 3 años, debe- el 49 % restante, otra, millonada más. 
ríamos pagar a la Kennecott, por el 49 % El Gobierno ya debería tener concepto 
restante, alr~dedor de 240 millon·es de muy claro sobre el particular. Debió ha
dólares, en circunstancias de que ya le ber venido al Congr·eso con antecedentes 
cancelamos 80 millones y ese precio era estudiados. Nosotros tenemos l·egítimo de
exorbitante. Si debiéramos expropiar orecho a eal'ecer de esas informaciones, 
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pero el Ejecutivo no tiene ninguno para 
decirnos qu,e todavía desconoce las cifras 
definitivas. N o obstante poseer todos los 
antecedentes, sostiene: puede ser ésa, 
puede Ser menos o mucho más; son ref'e
rencias, informaciones, datos. 

De aquí al 31 de diciembre, s,eñor Mi
nistro, las variaciones s'erán inmensas; el 
-Gobierno debe estar en perfecto conoci
miento de lo que se pu,ede invertir. Su 
Señoría podría indicarnos con centavos, 
sin siquiera aproximaciones, lo que val
drá eSe 51%. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Ya lo dije, s,eñor Senador. 

El s,eñor ALTAMIRANO.-¿A cuánto 
,asciende? 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-En mi intervención de ayer, ex
presé en forma muy clara cuál'es podrían. 
S2r las variaciones. 

El s'3ñor ALTAMIRANO.-Ahora me 
dice que no, qu,e tal vez. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Es preciso poner atención en estas 
cosas, señor Senador. 

El señor ALTAMIRANO.- He puesto 
mucha atención. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Es muy fácil argumentar en con
tra de los planteamientos e insistir en los 
errores. 

He manifestado qu,e el compromiso es 
el valor de libros de la empresa al 31 
de diciembre de 1969 y qu,eeste dato se 
encuentra 'en mi exposición. También se 
dice ensIla qu,e, según .cálculos d€ la 
Corporación del Cobre, ,esas variaciones 
pueden ser muy pequeñas. Es decir, res
pecto d2l 51 ro, en ningún caso se llegará 
a la cifra de 300 millones de dólar,es se
ñalada por Su Señoría. Se ,estima que se
rá alrededor de 10 millones, d'ebido a las 
inversiones efectuadas durante sI año en 
curso. 

La Corporación del Cobr,e revisa per
manentemente la .contabilidad de las em
pr,esas. N o es cuestión de que Anaconda 
vaya a hacer lo qu'e se le ocurra. 

. El señor HAMILTON.- Eso sucedía 
cuando el Honorable señor Altamira.no 
era Gobierno. 

El señor HALES (Ministro de Mine~ 
ría) .-Eso pasaba cuando no existía con
trol, pero ahora aqu,el organismo ejerce 
vigilancia absoluta sobre toda la contabi
lidad. 

El s,eñor RODRIGUEZ.-Dé cifras, se
ñor Ministro. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Lo haré, señor Senador, pero dé
jeme terminar. 

En Chilex, s,egún datos de la Corpora
ción del Cobre, esos reajustes podrán au
mentar en 10 millones de dólares, por 
d,seto de las inversiones rea.lizadas du
rante 1969, con cargo a utilidades no re
partidas. Respecto de Andes, se estima 
que es'e valor podrá incrementarse ,en 5 
millones de dólares, debido a las inver
siones hechas en 'el curso de este año, con 
cargo a utilidades no repartidas. 

El señor SULE.-¿, Me permite una. con
sulta, señor Senador? 

El señor ALTAMIRANO.-Con mucho 
gusto, Honorable colsga, después de que 
responda al señor Ministro. 

En verdad, es muy dificil entender a 
Su S,eñoría. He declarado que los valores 
aproximados qu,e hemos recibido por el 
ciento por ciento del avalúo actual, según 
libros de la Anaconda" ascenderían a más 
o menos 400 millones de dólares. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Estamos de acu,erdo. 

El s,eñor ALTAMIRANO.- El s,eñor 
Ministro dijo denant2s que no usaría ci
fras. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-No, señor Senador. 

El señor ALTAMIRANO.-Hace pocos 
momentos sostuvo que era una referencia; 
ahora afirma que no, pues ésa, ,e SI la .cifra. 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Es diablo ,el 
Ministro ... ! 

,El s,eñor ALTAMIRAND.-Aun cuan
do esa cifra alcanc'e a más o menos 10 
millones de dólar,es, no la reconocemos, 
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porque la Anaconda y todos estos grupos 
monopólicos han vivido en Chile come
tiendo toda clase d'2 fraudes tributarios, 
pues no ha existido verdadera fiscaliza
ción. Puede S-2r que en el último üempo 
haya habido vigilancia más estricta, pero 
antes no existía. 

El señor HAMILTON.-No había con
trol adecuado. 

El señor ALTAMIRANO,-Tan así ,es 
que cada organismo proporciona cifras 
dif erentes. 

El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha
cienda) .-¿ Me concede una interrupción, 
s-2ñor Senador? 

El señor ALTAlVIIRANO.- No daré 
más interrupciones, señor Ministro. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
QUedan dos minutos a Su Señoría. 

El señor ALTAlVIIRANO.-Mayor ra
zón para no acceder a la petición del. se
ñor Ministro. 

Además, Loda esta operación --que C011-

slst'e -en comprar el 51 % ahora, y en que 
al próximo Presidente o, tal vez, al que 
[juceda a éste, corresponde la adquisición 
del 49 % restante- depende de un hecho 
que hastD. ahora flota en la nebulosa: ¿·el 
impu-esto al sobreprecio o de la posibili
da.d d.;~ que éste se transform:: en divi
deml02xtraordinario. Si ello no ocurre, 
l'esultt¡rá que el precio que pagaremos por 
el 49;--10 restante será difer-ente y las uti
lidad2s de Chile cambiarán radicalment·e. 

Hasta el momento, los dos Ministros 
prssentes, que también asistieron a la S2-
sión pasa.da, no han podido decir categó
jicamelJt.;::: "el sohr-eprecio es una reali
dad para ChiJ.e e ingresará, por ley o por 
con\' ¿nio, a· nuestras arcas". 

El señor HALES (Ministro de l\line
ría) .-- Los términos de la negociación 
son muy claros. 

El sei'íor ALTAMIRANO.-Los lVIinis
has han dicho que eso dependerá del r-e
w;tado de las negoeiaóones que se rea.ii
zarán con la Kennecott y ,21 resto de las 
empresas de la gran minería. Si esas 
compañías aprueban el criterio del Go-

bierno,el sobreprecio se transforma en 
divid,endos. Si ello no ocurre, el Pr'esiden
t,e de la República enviará un proyecto de 
ley sobre la materia. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .--Así es. 

El señor ALTAMIRANO.-Pero no sa
bemos si habrá ley ni si ,slla tendrá ca
l'áeter retroactivo. Es d-ecÍr, estamos en 
,el "nirvana". 

Por eso. sostenemos que esta operación 
ha sido celebrada en las peor,es condicio
nes para Chile. Debimos haber expropia
do a las empresas, s'egún normas legal·es 
y constitucionales que se aplican a cual
quier chileno, y en esas condiciones ... 

El señOl' NOE1VII (Vicepresidente). -
Ha terminado sI tiempo de Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.-Sclicito qu,e 
se me prorrogue el tiempo. 

El señor SULE.-El Comité Radical le 
ced,e clnco minutos, señor Senador. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Con la venia de; Honol'abl-s señor S1,.üe, 
peled,,, continuar Sl,.l Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.--Decía que 
toda esta. negociación aún está en ,el aire, 
que debe ser analizada y que S'2 ha efec
tuado al margen de la ley común qu,e se 
aplica a cualquier nacional. Inclusive el 
latifundista chileno ,está sujeto a un sis
tema c]ue consiste en expropia.r sus tie
rras en promedio a 25 años plazo y en 
pagarle ·en escudos o en bonos re::tjusta
bIes la parte a plazo, en un 707c. 

El señor HAMILTON.- ¿Me permit,e, 
señor S'2nador? 

El señor ALTAMIRANO.-En la nego
ciació', encoillental'io, el valor de lo ex
propiado se cancela. prácticamente al con
tado,en un plazo brevísimo, y en dólares. 
Es decir, las condiciones válidas para el 
latifundista minero Anaconda son mucho 
más favorab:es qu,e las ,empl:cadas para 
con cua.lquier latifundista chileno. 

El señal' HAlVIILTON.-¿lVIe permite? 
El señor ALTAMIRANO.-Contra es

tas profundas diferencias hemos recla
mado. 
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N o puedo conceder int'errupciones, por
que sólo me r·estan dos o tr,es minutos. 

El señor HAMILTON.-- Con cargo a 
nuesh"o tiempo, entonces. 

El S2110r ALTAMIRANO.- Además, 
adh2rimos 11. las aSeveraciones del Hono
rable S2ñol' J'vIont,es: las limitaciones qne 
exist'2nensJ teórico Directorio con ma
yoría chil2na en ambas sociedades son de 
tal natlE"2leza, que nuestros repres·entan
tes serán simp\os "palos blancos", no man
darán ni administrarán nada, porque 'el 
veto de los socios minoritarios, '21 contra
to de aS2soría y los contratos <' .. ctualmente 
vig,mt;-,s, I?rácticament-e amarran al Di
rectorio ---repito- teóricamente mayori
tario de cuatro chüenos. i Ojalá sean chi
]·enizados, o ehil::mos, y no "norteam2rica
nizados"! En síntesis, ellos no prcéLr~lil;:.:l.

rán SOl1l'e los tres r·epr'2ser:.tantes norte
a.mericanos. 

El rezo:cno, uno de los sistemas más 
nbmJivc:s '11.::; exist·::" y qi~t8 todos impugna
mos cwwclo S2 discutieron los convenías 
del cODro, tampoco será modificado. 

1:'.n cO~lsecn211cia --y con esto conclu
yo--, eSla opsración arroja una Y<8ntaja 
en para el país, sobre el actual 
convenio, sobre ·21 que l'ige hasta. ·el día 
de hoy, entiendo, con la Anaconda. Pero 
implic8. gl'avísimos vacíos respecto de una 
auténtica polHicft naciol1alizadcnl y, tam
bién, resl;scto de Ul1 pl'oyecto cl::lbol'udo 
y pres',m~.~ll10 por nosotr-os, el Partido Co
munhta} ·el MAPU y el Partido Radical. 
Esta iniciativa es inmensamente más fa
',101'::1 b1e, porque incluye a toda la gran mi
nsrÍa, y no sólo a un rubro, on condicio
nes, como ya h2mos d·smcstro.do, bastante 
discutiblEs, ya qu·e depende de una serie 
d<:~ factores qU<3 aún no se ha.TI '2sclarecic1o 
y que pneclcm transformars3 en una v·er
dadol'a catástrofe para nu·estro país. 

El ~ieñ'Jr RODRIGUEZ.-¡ :;'<iIuy bien! 
El ~eñor ALTAMIRANO.-Agradezco 

al Comité Radical los minutos que me ce
dió. 

El E2ñor HAMILTON.-Me alegro (h~ 
las palabras del Honorable señor Altaml-

rano, ya que, en su concepto, ei3ta nego
ciación es sensiblemente superior al régi· 
men actual, aun cuando, a su juicio, sería 
preferible una expropiación o nacionali
zación conflictiva. 

Simplemente, deseo hacer dos observa
ciones. 

Primera. El Honorable señor Altamira
no estima discTiminatorio el tratamiento 
dado a los agl<Cultores chilenos en virtud 
de la ley de Reforma Agraria, al compa
l'<lYlo con el que se otorga a las empresas 
americanas en la nacionalización pactada. 

En este punto se comete un grave error 
por pi.ll'te de los S911C1'2S Senadores. En 
primer lugar, lo que en la reforma agraria 
se paga a plazo es el fundo, la tierra, el 
predio, el casco. Y cuando se trabaja 
bien, ese lapso es de diez años. En cambio, 
en la nacionalización connnida ... 

El señor CHADWICK.-Pero tambi?n 
se pagan todos los inmuebles adheridos. 

.El "eñol' HA1VIILTON.- ... no se paga 
por la mina ni un solo centavo, como lo 
demostré esta mañana. 

El señor ALTAMIRANO.-Se considera 
(:1 n·egocio. 

El ;;:eño1' HAl'lILTON.-En la reforma 
I1g;raria las mejoras se pagan al contado. 

El seflor ALTAI~HRANO.~No es efec
tivo. 

El s8ñol' HAMILTOX.-En la naciona
lización ~con1ac1a, no OClnTe eso. 

m señor ALTArdJIU\XO.-La3 mejo
ras se pagan a C'}I'ü\r del 4 de sept:(;mbre 
de 1964. 

El [cñor IIAlvnLTOl'-~.-NJ se pagan, 
Su Señoría ha hecho un diagn6~,Llco ex

traord inuril1rnente pe~imisi-a sobn, la in
fluencia del ir:1 perialisr,1o. En verdad, esta 

. influencia se ha ej ercido en cuanto al co
bre prácticamente desde que 01 país enh",e
eró laexp]otación del mineral a las cmpre
S;o,3 l'orteamericanas. Es el Gobierno ac
tual 01 qtL: 8sLii recuperando esa riqueza 
para Chile mediante la chilenizadón y, 
ahora, con la nacionalización, abriendo 
las puertas a otros pasos en esta materia. 

El Honorable señor Altamirano, con 



860 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ocasión del debate de los convenios ante
riores, reconoció reiteradamente su in
fluencia en el Gobierno del señor Ibáñez, 
en el cual fue SUbsecretario. 

El señor ALT AMIRANO.-Es un ar
gumento deleznable. 

El señor HAMILTON.-Y gracias a la 
influencia personal que tenía sobre el se
ñor Ibáñez, Chile cometió un grave error 
en esa época: pretendió vender el cobre 
a un precio que no pudo imponer en el 
mercadQ internacional. Se acumularon 
más de 120 millones de toneladas que en 
forma mendicante se vendieron, gracias 
a la inf<luencia del señor Altamirano, a los 
Estados Unidos de Norteamérica. 

El señor ALTAMIRANO.-Eso no es 
efectivo. 

El señor HAMILTON.-Ello ocurrió 
durante la guerra de Corea. Y el cobre 
chileno se transformó en material bélico 
que usaron los norteamericanos en contra 
de los norcor·eanos. 

El actual Presidente de la Corporación 
del Cobre, amigo personal del Honorable 
señor Altamirano, escribió a éste desde 
Estados Unidos, donde se encontraba, pa
ra felicitarlo por su designación de Sub
secretario ... 

El señor ALTAMIRANO.--¿ De quién 
. se trata? 

El señor HAMILTON.-De don José 
Claro. 

En aquella oportunidad, también le hizo 
ver la inconveniencia de la operación. Sin 
embargo, la influencia del señor Altami
rano ... 

El señor ALTAMIRANO.- Nada re
cuerdo de ello. 

El señor HAMILTON.-No digo que el 
Honorable señor Altamirano estuviera en
tregado al imperialismo, pero él reconoció 
que su influencia fue importante. No llegó 
muy lejos, por cuanto esa operación se 
consumó. Por eso, no tiene derecho hoy 
día para decir que esta negociación, la más 
conveniente a los intereses d'e Chile de 
cuantos convenios se hayan celebrado en 
materia de cobre, ... 

La señora CAMPUSANO.-Es más con
veniente a los intereses norteamericanos. 

El señor HAMIL TO N.- ... se realiza 
al servicio del imperialismo y no al de 
Chile. 

El señor SULE.-El Comité Radica! 
concede el tiempo necesario al Honorable 
señor Altamirano. 

El señor ALTAMIRANO.-Lamento 
que el Honorable señor Hamilton rebaje 
en estos términos el debate. Cada uno ac
túa en el terreno que puede. 

El señor' HAMILTON.-Tengo buena 
memoria o muy mala memoria. 

El señor ALTAMIRANO.-Su Señoría. 
pretende involucrarme, por haber sido 
Subsecretario hace 14, 15 ó 16 años. No 
lo sé con exactitud; el señor Senador pue
de hacer el cálculo. Pero ello no significa 
que tuviera influencia en una política del 
Gobierno. 

Aún más: el señor Senador incurre en 
una equivocación. El Partido Socialista se 
retiró del Gobierno, precisamente, porque 
deseaba vender el cobre a todo el mundo 
y romper el estrangulamiento que existía 
y que impedía a los países socialistas ad
quirir el mineral. 

El señor HAMILTON.-No está mal 
para ser un argumento de última hora . 

El señor ALTAMIRANO.-En resu
men, la afirmación del Honorable colega 
no tiene ningún fundamento. Todo lo que 
ha dicho aquí no es efectivo. 

j Si el Ministro de Hacienda ya lo dijo! 
j Pero se juntan en la noche y se cuentan 
tos argumentos! El señor Ministro de 
Hacienda ya señaló en un foro que los 
socialistas estuvieron en tal o cual Go
bierno. 

El señor HAMILTON.-Son hechos. 
históricos. 

El señor ALTAMIRANO.--Yo procede
ría de igual manera si reprochara a la De
mocracia Cristiana no haber realizado na
cionalizaciones en la época del Gobierno 
del señor Arturo Alessandri, en el cual el 
señor Bernardo Leighton fue Ministro del 
Trabajo. j No empleo ese tipo de argu-
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mentos! No puede pretenderse que un Mi
nistro del Trabajo impusiera una política 
al señor Alessandri. 

Del mismo modo se podría preguntar 
por qué no actuaron de esa manera en el 
Gobierno de Gabriel González, del cual 
formaban parte. Es absurdo hacer impu
taciones a un partido por no haber im
puesto una determinada política, cuando 
sólo manejaban dos o tres Ministerios. 

Sería absurdo que yo usara tal argu
mento, para decir, por ejemplo, que el se
ñor Frei fue Ministro de Juan Antonio 
Ríos o de Alfredo Duhalde; y Bernardo 
Leighton, Ministro del Gobierno de Arturo 
Alessandri. 

Tal proceder no tiene fundamento ni 
seriedad. Y estimo que en un debate de 
esta importancia debe darse un mínimo 
de fundamento y seriedad a los argumen
tos que se emplean. 

Gracias, Honorable señor Sule, por ce~ 
derme parte de SU tiempo. 

El señor RODRIGUEZ.-Aprenda la 
lección, Honorable señor Hamilton. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Sule. 

El señor SULE.-La verdad es que en 
este debate no queda otra cosa que llorar 
sobre la leche derramada por el actual 
Gobi'erno. 

El señor MUSALEM.-¿ Qué leche? 
El señor SULE.-Antes de empezar mi 

intervención, deseo formular al señor Mi
nistro dos preguntas bien concretas. 

Primera: las sumas dadas para el valor 
del activo y pasivo de Chilex y Andes al 
31 de diciembre de 1968, ¿ son exactas o no 
10 son? 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Sí, son exactas. 

Son datos oficiales de la Corporación 
del Cobre. Provienen de balances presen
tados por las compañías y aprobados. 

El señor SULE.-Segunda pregunta: 
se dice en las bases del acuerdo que el pre
cio por acción será la cantidad resultante 
de multiplicar el promedio de las utilida
des anuales por acción después de deducir 

los impuestos a la renta, el adicional y el 
sobreprecio, en su caso. ¿ Significa está 
que Chile participará en el sobreprecio 
cualesquiera que sean los resultados de las 
gestiones que se realicen con Kennecott Y' 
otras compañías? 

El señor HALES (Ministro de Mine~ 

ría) .-Podría contestarle -porque es una 
materia a la cual me referí ayer-, per() 
el señor Ministro de Hacienda desea ha
cerlo. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-A mi juicio, hemos sido bastante 
claros: si no hay acuerdo con la Kennecott 
en materia de sobreprecio, se enviará al 
Congreso el proyecto de ley respectivo, a 
fin de hacerle aplicable ese sobreprecio. Y 
esperamos que el Parlamento apruebe esa 
ley. 

El señor SULE.-No es ésa mi pregun
ta. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-El señor Senador pregunta si es 
decisión del Gobierno mantener el sobre
precio. 

El señor SULE.-No se trata de eso. 
Quiero saber si basta aprobar las ba

ses de este convenio directo con Anaconda 
para que ella dé a Chile participación en 
el sobreprecio, o si es necesario que esta 
participación se imponga también a las 
demás compañías. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Ayer manifesté en el Senado que 
basta el acuerdo a que hemos llegado con 
Anaconda para que empiece a regir el so
bf'eprecio. 

El señor RODRIGUEZ.-Parece que no. 
El señor HALES (Ministro de Mine

ría) .-Sí, señor Senador. 
Las bases del acuerdo, distribuidas a 

todos los señoTes Senadores, son muy cla
ras: esta participación comienza a regir 
desde el 19 de junio del presente año. 

En seguida, ese sobreprecio se ma ntie
ne durante 1969 y 1970. Lo único ql1e se 
ha pedido -y nosotros hemos accedido
es que durante este lapso el sobreprecio 
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se haga extensivo también a otras empre
sas de la gran minería, ya sea exigiéndolo 
por la vía del acuerdo o por la d¿ la ley. 
Si no llegamos a un acuerdo con Kennecott 
-estoy seguro de que lo lograremos-, 
enviaremos un proyecto de ley al Congre
so. Ya he recibido de parte de todas los 
sectores parlamentarios, a contar del 21 
de mayo, y en estos días también, la segu
ridad ele que todos ayudarán a despachar 
esa iniciativa. Y en la Comisión de Mine
ría de la Cámara, dond·e están repres~n
tados casi todos los partidos, un Diputado 
de su colectividad formuló su adhesión 
para que este proyecto sea realidad. 

O sea, hasta el 31 de diciembre de 1970, 
basta con las bases de acuerdo señaladas 
para q~,le la Anaconda siga pagando el so
breprEcio. La forma en que opera en el 
CilSO de DO haber ley, está señ~d2.da tam
bién eD esas bases. 

El señor SULE.-Concretamente, ¿ la 
condic:én p3ra pal'ticipal' en el sobrepre
cio en Araconda es que se obligue también 
a l<lS Ct;"2,S compañías a dar partici5)ación 
(,n el sDbreprecio? 

El "efiOl' HALES (Ministro de lV1:i'1e
ría) .--~o, señor Senach:n'. El Gobiemo 
puede Darticip&r del sobreprecio desde el 
morr;ef'tCl de la firma del acuerdo. Puedo 
decirle que ya lo está percibiendo, antes 
de firmarse las escritur:ls. Lo hace desde 
el prin:ero Cl'a junio y seguirá en esa si
tm:ció;1 hasta diciemb¡'e de 1970. 

El :::coño!' SULE.-¿ y e eSTru éc;; ? 
El señor HALES (l\Iini~,I}'o de J\liinc

ría) .--De,;pués, si no hay ley al respecto, 
eS ev:dcclte qae no se puede impone" esa 
obligacióno 

Elscf:or RODRIGUEZ.-¡ Ahora ya 
llegamos a lo sustar,cial ! 

El señor SULK--Con eso me basta. 
Muchas gl'acias, señoT l\linist:,o. 

El señor HALES (Ministro de 1\Iine
rü,) .---N,J veo por qué, si todos los pal'la
menta~'ios de cada una de las colectivida
des políticas son padidarios de que Cbile 
goce de ese mayor precio, tienen tan poca 
fe en que este Parlamento sea capaz d·e 

despachar UD proyecto para que nuestro 
país siga percibiendo el sobreprecio des
pués de diciembre de 1970. 

El señor SULE.-Otra pregunta, señor 
l\Iinistro. 

Si no se logra a través de la ley una 
mayor participación en el sobreprecio y 
naciom'tlizamos derechamente, ¿ paga Ana
conda esa participación? Esto es muy im
portante. 

El señor HALES (Ministro de Mine
da) .-Noentiendo. Si nacionalizamos a 
quién. 

El señor SULE.-A Kennecott. 
El señor HALES (Ministro de Mine

ría) .-En ese caso no hay problema, por
que la compañía será toda chilena. 

El 3e11or SULE.-No estoy hablando de 
h compañía chilena, sino de la Anaconda. 

El stfíor HALES (Ministro de l\Iine-
1 ía) .-·'8;1 ese caso no habría discrimina
(':;:'1, )~rc¡1..:e dnguna otra empresa de la 
¡:.;ran n-:ine:;:ía 32 negaría a cancelar el so
breprecio. Evidentemente, El Teniente pa
gará el sabl'epl'ecio. 

El señ:::n' SULE.-Muchas gracias, se
ñor MinisÜo. 

El señor SILVA ULLOA.-Con cargo a 
mi liempo, haré uso de una interrupción 
que me ha concedido el Honorable señor 
Sul~. 

Conocemo3 el procedimiento establecido 
en las bases de acuerdo -entregadas por 
el señor Minisho de l\Iinería- para el ca
so de que no haya ley ni acuerdo con Ken
nccott y Exótica, esta última una empre
~a ele la glan minería donde la Anaconda 
posee el 75% de las acc:ones. Para la 
eVentualidad de que esto ocurriera al 31 
de dlciembl'e de 1970, el mecanismo para 
participen' en el sobreprecio se suspende 
y lo percibido debe devolverse agregándo-

. lo a las cuotas pendientes de la adquisición 
del 51,/0 de la3 ac:c:ones. 

Aquí deseo hacer una observación al 
señor Ministro, que demuestra que en las 
bases de acuerdo se ha incurrido en un 
error. Si no hubiera participación en el 
sobreprecio, esa cantidad estaría afecta 
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tanto al impuesto a la renta que cancelan 
las grandes empresas mineras, como al 
adicional. Resulta que, en el supuesto de 
que no hubiera ley ni acuerdo con las otras 
empresas, se devolvería el total de lo pa
gado por el sobreprecio, sin deducir el im
puesto que legítimam(~nt~ deben al país. 
Y, naturalmente, esto es un errOr. 

:&1 señor RODRIGUEZ.-i Es una ver
güenza! 

El señor SILVA ULLOA.-No quiero 
abusar de la interrupción, porque dispon
go de muy poco tiempo, pero haré otra 
consulta que ya se ha formulado al señor 
Ministro y que no ha tenido respuesta. 

Ocurre que, para la adquisición del 
49 %, el mecanismo que establecen las ba
ses de acuerdo es pagar, por parte de la 
sociedad minera chilena que se constituye, 
el valor de libros que repl'csen+a ese por
centaje. Las sociedades mineras que se ha
rán cargo de Chuquicamata y de Potreri-
110s y El Salvador, responderán por todos 
los acuerdos que afectan a la Chile Explo
l'ation Company y la Andes COPPSl' Min
nig. Ahora bien, en los libros no figuran 
más -por disposición de Impuestos Inter
nos- reservas para cancelar la indemni-
zación por años de servicios a los obreros 
y emplead'os. Yol primero de enero de 

_1970, estas empresas chilenas se harán 
cargo de todo el personal, con toda su an
tigüedad, inclusive de los extranjeros, que 
g'ozan de garantías muy superiores en 
cuanto a los años servidos, que poseen se
guro de vida y otras prestaciones que tic 
nen convenidas por el tiempo que ya han 
servido a las compañías foráneas. 

Naturalmente, como no S8 han hecho 
las l'eSel'Vas --rep;to--, e:DS vabl'cs 1"'-0 

figurarán en los libros, Ctl el . pal'a 
ser más exacto. Y son valo~'2s que deben 
pagarse. Por ej emplo, si el 2 d'e enero de 
1970 todos los trabajadores de la Chilex 
y de la Ancles se retiraran, habría que can
celarles todos sus derechos, porque ha que
dado en claro que esto se respeta. 

De acuerdo con nuestros cálculos -que 

no son exactos, ya que partimos de supo
siciones y del conocimiento que tenemos 
de la antigüedad de los tl'abaj adores-, 
esos derechos por el tiempo servido slgni
ficarÍan un gasto cercano a los 30 millones 
de dólares, cifra que no está considerada 
en los libros de las empresas,que no fi
gura en el pasivo, y, por consiguiente, de 
acuerdo con las bases pactadas, serán una 
trágica herencia que recibirán las socie
dades mineras chilenas. 

Quisiéramos una respuesta conveniente. 
El señor NOEMI.-¿ Me permite? 
El señor SULE.-Con cargo a su tiem

po, con todo gusto. 
El señor NOEMI.-Y o podría conceder 

una interrupción al señor Ministro, con 
cargo al tiempo democratacristiano, pues 
él ya ocupó el suyo. 

El señor PABLO (Presidente) .-Lo que 
procede es que el Honorable señor Sule 
otorgue una interrupción al señol' Minis
tro, pero con cargo al tiempo de la Demo
cracia Cristiana. 

El señor SULE.-El señor Ministro me 
ha contestado en dos oportunidades. 

El señor RODRIGUEZ.-Con canIo al 
tiempo de! Comité Demócrata Cristiano. 

El señor MUSALEM.-N o, señor Presi
dente, porque se va a seguir con el sistema 
de que los señores Ministros tengan tiem
po limitado. Silos tienen derecho ('cnstitu
cional para hablar en el Congreso. Los 
pal'lamentarios no tienen interés en darles 
todo el tiempo que necesitan. 

El señor PABLO (Presidente) .-El Co
mité Demócrata Cristiano no cede tiempo 
al señor Ministro. 

Quiero hacer presente que en la sesión 
de anteayer el señor Ministro se excedió 
en el uso df~ la palabra. Por lo tanto, hoy 
establecimos un límite, a fin de que los 
distintos sectores del Parlamento pudieran 
intervenir. 

El señor MUSALEM.-Los Ministros 
vienen al Congreso 'a responder las con
sultas. 

El señor SULE,-Por mi parte, no ten-
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goinconveniente en que el señor Minis
tro hable con cargo al tiempo del Comité 
,d'e su partido. 

El señor PABLO (Presidente). - El 
Comité Demócrata Cristiano cede cinco 
minutos al señor Ministro. 

El señor MUSALEM.-No daré más mi 
acuerdo para limitar el tiempo a los seño
res Ministros. 

E! señor PABLO (Presidente) .-Opor
tunamente podrá hacer presente su punto 
de vista en los Comités, señor Senador. 

El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha
cienda) .-Voy a referirme al problema 
de la indemnización por años de servicio. 

En efecto, como erijo el Honorable señor 
Silva Ulloa, una disposición legal permi
tía a las empresas deducir como gasto la 
reserva que debían hacer para el fondo 
de indemnización por años de servicios. Si 
se hubiera aplicado esa norma, se habría 
dado un beneficio ex'agerado a las com
pañías del cobre. En otro precepto legal 
se modificó esa situación. De ese modo, 
no se permite deducir como gasto la re
serva -que debe hacerse en un pasivo 
transitorio- por concepto de indemniza
ción de años de servicio, sino que sólo se 
autoriza 'acreditarla como gasto cuando 
efectivamente se paga la indemnización. 

Por 10 tanto, puede estar tranquilo el 
Honorable señor Silva Ulloa, ya que en el 
pasivo tiene que ap'arecer la reserva que 
debe poseer la compañía para cumplir esa 
obligación. 

El señor SILVA ULLOA.-Ruego al se
ñor Ministro revisar los balances de Chi
lex y Andes y ver si acaso existen. En 
xerdad, no están ahí. 

El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha
cienda) .-Deben tenerla. 

El señor SILVA ULLOA.-No existe. 
El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha

cienda) .-Si no tienen esta reserva, debe
rán contabilizarla en una cuenta especial, 
porque es obligación que tienen al 31 de 
diciembre de 1969, cuando hagan el apor
te del activo y pasivo de la socied'ad. O 
sea, tiene que aparec-er. 

El señor CHADWICK.-En eso esta
mos de acuerdo, pero no en cuanto a que 
aparece en los libros. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-No se permite deducir como 
gasto la totalidad de la reserva para in
demnizaciones por años de servicio. Lo 
único que se autoriza d'educir como gasto 
es lo que efectivamente se paga en un año 
por ese rubro. 

El señor SILVA ULLOA.-Pero no hay 
reserva. 

El señor CHADWICK.-Efectivamente. 
Ese es el problema. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-En todo caso, tendrá que hacer
se la contabilización. 

El señor SULE.-En verdad, nos deben 
helar de pánico las respuestas de los se
ñores Ministros de Hacienda y Minería 
respecto de la participación en el sobre
pr2cio. 

En síntesis -las cosas hay que decir
las por su nombre-, la Anaconda ha exi
gido el cumplimiento de las disposiciones 
de la ley 16.624, que establece que cual
quier impuesto nuevo, cualquier partici
pación, se acepta por las sociedades mix
tas siempre que sean de aplicación gene
ral. 

N o sé qué pasará en Chile y en nuestra 
economía si las compañías sujetas a con
venio se niegan a otorgar esta mayor par
ticipación. 

El señor FUENTEALBA.-j La ley! 
El señor SULE.-Se nos ha dicho que 

una ley. Conforme. 
N osotros, los radicales, por el bien de 

Chile, estamos dispuestos inclusive a sacar 
del trance en que s,e encuentran, al Parti
do Demócrata Cristiano y al Gobierno 
mismo. Punto uno. 

Punto dos. Como eso es cuestionado -y 
desgraciadamente pueden cuestionarlo las 
compañías-, a lo mejor, el único remedio 
que queda es la nadonalización, por 10 
menos de las riquezas básicas que contro
lan las compañías. 

El Honorable señor Silva Ulloa ya se-



SESION 14:¡t, EN 4 DE JULIO DE 1969 865 

ñaló los graves defectos, quizás lo más pe
ligroso, de este convenio, a raíz del pro
blema que planteó, de modo que no abun
daré en la materia. 

Señor' Presidente, los Senadores rad:ca
les entramos a participar en este debate 
sobre el convenio celebrado entre el Go
bierno y la Anaconda con profunda pre
ocupación, dada la importancia que revis
te pará Chile todo cuanto se refiere a 
nuestra principa'l riqueza bás;ca. 

Desgraciadamente, sólo estamos en po
sesión de las bases de este convenio desde 
el día miércoles recién pasado, en que el 
señor Ministro de Minería expuso ante el 
Senado el contenido y alcance del referi
do documento. Para nadie puede escapar 
que respecto de una materia tan compleja 
y una negociación relativa a un asunto 
que en muchos de sus aspectos reviste ca
racteres acentuadamente técnicos, y en 
otros toca a 'aspectos económicos y finan
cieros extremadamente difíciles de captar 
y apreciar en toda su significación, no 
puede realizarse un análisis, con la pro
fundidad que desearíamos, cuando sólo 
hemos tenido 48 horas para leer tales do
cumentos. Prácticamente hemos carecido 
de tiempo para requerir una información 
complementaria sobre algunos aspectos 
que no nos parecen lo suficientemente es
clarecidos. 

Para nosotros, la alternativa no está, 
como se ha dicho por algunos, entre na
cionalización negociada y nacionalización 
legisIativa. Este es más bien un juego de 
palabras que oculta la verdadera realidad, 
como es la de optar entre la nadonaliza
ción total e inmediata y una chilenización 
que comprenda una segunda etapa en que 
se podría llegar a la nacionalización. 

En la negociación del Gobierno con Ana
conda, se deja al margen. el yacimiento La 
Exótica, sin que hasta ahora se hayan da
do las razones acer,ca de este trato dis
criminatorio que aparece favoreciendo los 
intereses de Anaconda. En la actualidad, 
el Estado sólo tiene una participación de 
25 ro en La Exótica y ella, naturalmente, 

debería quedar comprendida en el trata
miento que se propone para el resto de 
Anaconda, si es que en realidad se busca 
la nacionalización de la gran minería del 
cobre. Adelantándonos a la respuesta que 
puede d'ársenos, decimos, desde luego, que, 
técnicamente, La Exótica forma parte de 
un mismo conjunto geológico con el resto 
de los yacimientos que están en poder de 
Anaconda, y abastece de óxidos a la plan
ta de óxido de Chuquicamata, ya que 
prácticamente los óxidos, en Chuquica
mata propiamente dicha, se encuentran en 
vías de extinción; de tal manera que, en 
el supuesto caso de que se nacionalice Chu
quicamata y no se haga lo propio con La 
Exótica, resultaría que, en cuanto al abas
tecimiento de óxidos, la planta nacionali
zada quedaría dependiendo de una socie
dad mixta en que predomina el capital ex
tranj ero. Nos parece que una situación 
tan anómala como la que acabo de señalar 
no favorece los intereses d'e Chile y puede 
acarrear trastornos e inconvenientes difí
ciles de prever desde ahora. Además, so
meter a administraciones separadas a dos 
yacimientos con las características de con
tinuidad y de contigüidad de Exótica y 
Chuquicamata, significa un alza de los 
costos, derivada del hecho de que se ha
cen necesarios gastos generales paralelos, 
aparte los inconvenientes que significa la 
falta de una común orientación técnica. 
Para este tipo de yacimientos continuos 
y contiguos es necesario -más que eso, 
indisp'ensable- una misma gerencia, una 
misma administración, un mismo control y 
una misma proyección de la producción. 
Por este motivo, insistimos en que Exó
tica debe nacionalizarse simultáneamente 
con el resto de la gran minería del cobre. 

El criterio de la nacionalización total 
informa, por lo demás, el proyecto que mi 
partido presentó a la Honorable Cámara 
de Diputados, que, en sus artículos 1 Q Y 
2C.\ autoriz'a al Presidente de la República 
para expropiar los bienes y derechos que 
constituyen el activo de las compañías de 
propiedad de Anaconda y para expropiar, 
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además, las acciones de propiedad de par
ticulares de las sociedades mineras mix
tas constituidas de acuerdo con el artículo 
55 de la ley 16.624. La negociación del 
Gobierno adolece del defecto de dejar 
fuera de ella a las sociec1:ades mixtas ya 
constituidas, en circunstancias de que el 
proceso, para ser eficiente, debe ser com
pleto. Ahora bien, se argumenta de con
trario que se trata en la especie de con
tratos legalmente celebrados y que no se
ría serio ni útil para el país enü'ar a su 
revisión. Pero el propio Gobierno ha S8-

ñaládo que citará a Kennecott para rene
gociar un aspecto muy imporiante de los 
convenios, cual es una participación en el 
sobreprecio del cobre. Si se entra a revi
sar esos convenios, es necesario, entonces, 
tratar de solucionar el problema definiti
vamente, sobre la base de plantear una 
nacionalización de dichas riquezas en 
cuanto al resto de acciones que no tiene el 
Gobierno de Chile. De no actuarse así, po
dría darse el caso de que en lo futuro hu
biera una parte de la gran minería del 
cobre nacionalizada, si es que llega a buen 
término la segunda etapa que el Gobierno 
propone con tal obj eto, y otra parte en 
que aún tuviéramos capitales norteameri
canos directamente comprometidos. 

Esta negociación, como ya se ha dicho, 
comprende dos etapas: la primera, en que 
se incorpora a Chilex y Andes al régimen 
de las sociedades mixtas, y una segunda 
etapa en que se podría llegar a la nacio
nalización total y completa de ambas em
presas norteamericanas. Desde luego, sal
ta 'a la vista, en las bases del convenio que 
nos han sido entregadas por el Supremo 
Gobierno, que existe una diferencia fun
damental y muy importante en cuanto a 
la forma en que se determina el monto 
que debe pagarse por el 51 % de las accio
nes de la compañía, y al modo en que se 
determina el monto que debe pagarse por 
el restante 49 ro. En efecto, según esas 
bases, una vez constituidas las nuevas so
ciedades, cada compañía venderá a CO
DELCO el 51 % de sus respectivas accio-

nes en las sociedades chilenas a un pre
cio equivalente al valor de libros al 31 de 
diciembre de 1968, pagadero en el plazo 
de 12 años a contar desde el 19 de enero 
de 1970 en cuotas semestrales iguales, a 
las que se agregará el interés devengado 
sobre el total del saldo insoluto a la fe
cha de cada pago. Y se agrega que la tasa 
del interés será de seis por ciento anual, 
libre de impuestos. Se ha afirmado que, 
de acuerdo con ello, la suma po~' pagar 
sería dé 212 millones de dólares aproxima
damente. Pero la forma de calcular el va
lor del 49 ro restante de las acciones es 
muy distinto. En las bases del convenio 
se dice que el precio por acción será la 
cantidad resultante de multiplicar el pro
medio de las utilidades anuales por accio
nes del período transcurrido desde; el 1 Q de 
enero de 1970 hasta la fecha de la venta, 
por uno de los siguientes factores: si la 
ven~a se realiza durante el año 1973, el 
fi;ctor será 8; si durante el año 1974, será 
7,5; y así sucesivamente hasta llegar al 
r,ño 1977, en que dicho factor sería 6. Al 
igual que en la primera etapa, el precio 
se pagará en doce años, con un interés de 
seis por ciento anual. 

Es evidente, entollces, que el criterio 
que se aplica en la segunda etapa no es 
el que se propone para la primera. ¿ Por 
qué no se usó también para esta segunda 
etapa -pregunta el Partido Radical- el 
criterio d'el precio equivalente al valor de 
libros? El señor Ministro de Minería no 
nos ha dado ninguna explicación al res
pecto. Y tanto el país como nosotros nece
sitamos conocer esa explicación, pues no 
cabe duda de que, de aplicarse el valor de 
libros, la nacionalización tendría un cos
to muy inferior para Chile. ¿ Por qué el 
modo de cálculo para el precio, que fue 
bueno y aceptado por Ana,conda para la 
primera etapa, no se aplica también a la 
segunda? No quiero entrar a determinar 
cifras, pues carecemos de las informacio
nes y antecedentes necesarios para hacer
lo, pero estoy seguro de no equivocarme 
al afirmar que el precio que va a cancelar-
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se a Anaconda, o que se cancelaría a Ana
conda para la ejecución de la segunda eta
pa prevista en el convenio, es inmensa
mente superior al precio que resultará del 
valor de libros, aplicable en la primera 
etapa, o sea, en la chilenización de las 
empresas Chüex y Andes. 

Cuando se determina el precio sob;'e la 
base d'21 valor de libros, se están tomando 
en consideración las inversiones reaEza
das por las empresas norteamericaClas en 
los yacimientos que explotan en Chile. Pe
ro no ocurre lo mismo cuando se recurre 
a la l'entabilidad como base para determi
nar dicho precio, ya que la rentabllidad 
r?suEa tanto de las inversiones realizadas 
como del mineral extraído, introduciéndo
se entonces un nuevo elemento, cuya in
clusión no se justifica de ningún modo, 
pues ,el yacimiento es de Chile y existe in
dependientemente de toda inversión o es
fuerzo del capital extranjero. 

En la mañana de hoy, el Honorable se
ñor Hamilton nos ha dicho que es un gra
ve error jurídico el de considerar que es
tas minas son de dominio exclusivo del 
Estado ... 

El señor HAMILTON.- No he dicho 
eso. 

El señor SULE.-Lo reiteró Su Seño
ría. Si no es así, le ruego aclarármelo. 

El señor HAMILTON.-He dicho algo 
diferente: que el Estado tiene un dominio 
inmanente, pero otorga a los particulares 
una propiedad minera en forma de perte
nencia sujeta a limitaciones y condicio
nes, particularmente el amparo; y que 
esa propiedad minera es objeto de toda 
clase de transacciones en el comercio hu
mano, pues se compra o se vende como se 
compran o se venden la casa, el auto, za
patos, bienes muebles o inmuebles. He di
cho que, aun cuando en un proyecto de 
nacionalización ideal se excluyera todo va
lor por las pertenencias mineras, se co
rrería siempre el riesgo de que, ante la 
justicia ordinaria, se pudiera considerar 
un valor como indemnización por esa pro-

piedad que el Estado había otorgado a un 
particular y qu'e sería nacionalizada o 
expropiada. 

El señor SULE.-Muchas gracias. 
Como se trata de modificar el Código 

de Minería, invito al señor Senador a que 
presentemos rápidamente un proyecto de 
enmienda ante el Congreso ... 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Estoy totalmente de acuerdo. 

El señor SULE.-Y de reforma de la 
Constitución Política también. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-De acuerdo. 

El señor SULE.-Hagámoslo mañana 
mismo. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Es difícil. 

El señor SULE.-Nada es difícil cuan
do se trata de los altos intereses del país. 

El señor HALES.- ¿ Cuántas Comisio
nes se han nombrado hasta ahora, que 
nunca han dado resuliado? 

El señor SULE.-Esa es una mala cos
tumbre de los Ministros del actual Go
bierno: que usan la radio, la televisión y 
la prensa para desprestigiar al Congreso 
Nacional, en el cual participan también re
presentantes del partido de Gobierno. 
Ayer mismo lo hizo, en un foro de la te
levisión, el señor Ministro de Minería, y 
protesto airadamento por sus expresio
nes. 

Por lo que estaba diciendo, afirmamos 
que en esta segunda etapa la determina
ción del precio obedece a factores muy 
distintos a los que se proponen para la 
primera, y la importancia de ello es de tal 
magnitud que se desvirtúa el total de la 
negociación, toda vez que no tendría im
-portancia alguna ni utilidad para Chile 
que el precio pagado por la primera eta
pa no fuese abusivo, ya que el extraordi
n~rio costo de la segunda vendría en el 
contexto general de la compra a aumentar 
sensiblemente el precio total de ella, COn 
grave deterioro para nuestro país. Exage
rando las cosas, incluso podría regalárse-
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nos el 51 % y de todas maneras la opera
ción sería lesiva para los intereses del 
país. 

En el proyecto de nacionalización pre
sentado por mi partido se establece que 
el valor de la indemnización debe fijarse 
de acuerdo con el monto de las inversio
nes que haya efectuado el expropiado, de
duciéndose previamente todas las sumas 
y valores que se hayan destinado a amor
tizaciones, castigos, depreciaciones, forma
ción de fondos de reserva y, en general, 
de aquellos que, por cualquier causa, sig
nifiquen disminución del monto de esas 
inversiones. Y agrega el proyecto que, en 
todo caso, se rebajará de esta suma una 
cantidad igual a 10 ro de las utilidades 
percibidas por el expropiado en el último 
decenio. Reiteramos aquí este criterio 
nuestro en cuanto al grave y serio proble. 
ma de la determinación de la indemniza
ción que Chile debe pagar por el rescate 
de sus riquezas básicas. 

N o creemos en la nacionalización por la 
nacionali~ación, pues se trata, en la espe
cie, de recuperar, como un imperativo ca
tegórico, las riquezas básicas, pero siem
pre y cuando ello no signifique grave de
terioro de la economía nacional, lo cual 
-resulta obvio- sólo se logra cuando el 
monto de la indemnización se limita al 
pago de las inversiones hechas por el ca
pital extranjero, deduciéndose los valores 
que señalaba hace unos instantes. 

En cuanto a la primera etapa, quiero 
insistir sólo en algunos aspectos; y entre 
éstos muy en especial en el de la admi
nistración, pues si bien es cierto que Chi
le pasa a ser dueño del 51 % de las accio
nes, la administración, control, venta, 
orientación y condiciones técnicas, en el 
fondo, a través de la asesoría pactada, pa
sa a ser dirigida y orientada por las com
pañías extranjeras. 

Este debate, con todo lo interesante que 
puede ser, no influirá en nada sobre las 
bases ya pactadas por el Gobierno con la 
Anaconda. El Gobierno nos ha colocado 

frente a un hecho ya consumado. Todo ha
bría aconsejado un procedimiento distin
to, ya sea sometiendo a nuestra eonsidera
ción un proyecto de ley o requiriendo 
del Senado un dictamen en los términos 
señalados por la Constitución Política. En 
estos casos, nuestras opiniones podrían 
haber pesado en los términos de las nego
ciaciones y no nos habrían limitado, como 
ahora, a debatir un convenio que ya está 
formalizado, sin que tengamos ninguna 
oportunidad de alterarlo. Frente a esta 
circunstancia, sólo nos resta reiterar una 
vez más nuestro criterio de que habría si
do más conveniente para el país una na
cionalización en los términos previstos en 
el proyecto presentado por nosotros, coin
cidente con el iniciado por otras fuerzas 
de Izquierda; y dejar establecido, tam
bién, que la respo~sabilidad en cuanto a 
los alcances, resultados y consecuencias 
del convenio celebrado entre el Gobierno 
y la Anaconda, es de la exclusiva respon
sabilidad del Ejecutivo y del Partido De
mócrata Cristiano, ya que en la negocia
ción ni el Parlamento, ni los partidos po
líticos, ni las organizaciones sindicales 
pcrtinentes, han tenido participación al
guna. 

El señor PABLO (Presidente) .-Ofrez
co palabra. 

El señor P ALMA.-¿ De cuántos minu
tos dispone mi Comité, señor Presidente '! 

El señor PABLO (Presidente).-De 22 
minutos, señor Senador. 

Al Comité radical le restan 17 minutos. 
El señor P ALMA.-Tal vez me podría 

ceder algunos. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-No. 
El señor SULE.-Es posible que des

pués los usemos. 
El señor P ALMA.-Estimo que el lar

go debate producido en el día de hoy ha 
servido no sólo para esclarecer lo relacio
nado con los convenios que en este momen
to se discuten, relativos a la nacionaliza
ción de la Anaconda o, por lo menos, de 
algunas de sus principales minas -Chu-
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quicamata, Potrerillos y El Salvador-, 
sino también para aclarar cómo la política 
cuprera llevada adelante durante estos 
años ha roto tantas limitaciones tradicio
nales sobre la materia y ha permitido al 
país dar En paso más, fuera del que dio 
en 1965. 

El señor MONTES.-¿ Paso adelante? 
El señor RODRIGUEZ.-j Viene de otro 

mundo ... ! 
El señor P ALMA.-En esa oportuni

dad, al fundar nuestro voto favorable a 
los convenios del cobre, dijimos: 

"La verdad es que en este país donde 
todos hablamos del cobre, la situación que 
cada uno de nosotros hemos podido palpar 
en los aspectos más elementales del pro
blema, es que Chile, que vive del cobre y 
que constituye la reserva más fundamen
tal de este material en el mundo, no ha 
desarrollado nunca una política de venta 
en esta materia ni nunca se ha adentrado 
en el conocimiento desde el interior de la 
industria cuprífera, sino que siempre ha 
estado en una actitud de vigilante y de ex
pectante de las tributaciones y de crítica 
de las políticas que sobre este asunto se 
han llevado a cabo por las empresas ante 
la casi indiferencia del país. 

"La legislación que nosotros estamos 
proponiendo tiene importancia no s610 
desde el punto de vista de la tributación; 
pero no es lo básico. 

"Las medidas fundamentales que aho
ra proponemos están destinadas a inter
venir por primera vez desde adentro en 
la política del cobre, teniendo directores, 
técnicos y observadores en las principales 
compañías y mayoría en los directorios de 
algunas de ellas; creando por lo tanto, 
aquellas condiciones características, que 
nOs permitirán, en una forma lógica, ade
cuada y razonable, reunir todos los ante
cedentes que harán posible al país, en un 
plazo próximo, ser dueño del cobre, de su 
industria y de todas las posibilidades que 
ésta ofÍ'ece". 

Esta intervención se consigna en la pá-

gina 3129 del volumen correspondiente a 
la sesión 41 ~ de la Legislatura Ordinaria 
de 1965. 

Este fue el motivo por el cual la De
mocracia Cristiana presentó la iniciativa 
que condujo a los llamados convenios del 
cobre. Había necesidad -imprescindible 
m~cesidad, como se ha visto aquí- de con
figurar una política. Los antecedentes de 
que disponía el país eran, por desgracia, 
aun cuando se habían hecho ya algunos 
pequeños esfuerzos, tan extraordinaria
mente limitados, que resultaban insufi
cientes como para prever una cantidad de 
fenómenos que en materia de política cu
prera y minera se han manifestado con 
posterioridad en el mundo. El debate se 
produjo en torno al promedio del precio 
del cobre, de 29 centavos por libra, nivel 
tradicional de este metal en muchos años 
anteriores, cuando en ese momento el pre
cio estaba llegando a una cifra que pare
cía extraordinaria: 36 centavos la libra. 
N adie, sin embarKo, entre nosotros, pre
vió que al romperse diversas condiciones 
existentes en el mundo, a algunas de las 
cuales se refirió el Honorable señor Chad
wick, aunque de manera parcial, podría 
realmente descubrirse cuál era la realidad 
de nuestra riqueza, en primer lugar, y, 
eventualmente, disponerse de posibilida
des de utilización de esta riqueza que aho
ra empezamos a comprobar. 

El Honorable señor Altamirano, en su 
intervención, expresó que durante 36 
años, desde la fundación de su partido, 
ellos habían hablado de nacionalización. 
N osotros, los democratacristianos, cuando 
éramos Falange Nacional, durante mucho 
tiempo también hablamos de este proble
ma. 

Al igual que otros partidos, nosotros pa
samos por el Gobierno; pero nunca hasta 
ahora, cuando llegamos al Poder y con
tamos con mayorías suficientes COmo pa
ra imponer criterios, se pudo configurar 
de manera objetiva, clara y organizada, 
una política del cobre. Podrá haber en ella 
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muchos errores; habrán dejado de abor
darse diversas situaciones; los funciona
rios habrán cometido muchas faltas en su 
actuación, pero todo ello se debe, sin du
da, a que es la primera vez que este país 
formula una estrategia en forma coheren
te, organizada y que permite dar un sal
to nuevo que conducirá, en definitiva, a 
lo largo de un proceso democrático, al do
minio total de las riquezas básicas del país 
y a su utilización para el desarrollo. 

Treinta y seis años se habló sobre este 
problema. Pasaron muchos partidos por 
el Gobierno. Pero han bastado cuatro años 
de Administración democratacristiana pa
ra poder adentrarnos verdaderamente en 
lo que es la realidad de ·nuestra industria 
cuprífera, para poder configurar los he
chosque -repito- han roto el círculo en 
el cual los monopolios mundiales mante
nían al país, dado su control sobre la ma
teria. 

Pero esos hechos se han producido por
que nosotros creamos una institución ue
nominada Corporación del Cobre, que ha 
acumulado antecedentes, recorrido el mun
do y tomado contacto con todos los demás 
países cupríferos, con los principales ex
portadores, para. poder estructurar un 
frente y dar forma a una política protec
tora de los intereses de esta nación, tan 
pequeña si se la compara con las indus
trializadas. 

Por eso, cualesquiera que sean los erro
res cometidos, nadie podría negar el sur
gimiento de una nueva política cuprera 
en el país, a partir de la aprobación de 
Jos convenios. Me interesa dejar estable
cido esto en primer lugar. 

¿ Qué han significado estos convenios? 
Para el país, tal vez no todo lo que espe
raba. Para las compañías, posiblemente 
mucho, en virtud de haberse alterado, pro
bablemente con nuestra ayuda, entre otras 
cosas, una cantidad de circunstancias 
mundial-es. 

En el diario "El Siglo" de hoy, veo pu
blicado un manifiesto del MAPU, que jun-

to con el Partido Socialista y otras colec
tividades ha presentado un proyecto de 
nacionalización. En dicho manifiesto se 
expresa: 

"Estas en efecto" -las compañías
"aumentaron sus ganancias de un prome
dio de 40 millones de dólares anuales que 
obtenían con anterioridad a 1965, a 82 
millones de dólares en 1966; 124 millones 
en 1967, y 126 millones en 1968. O sea, 
triplicaron sus ingresos anuales. 

"La tributación a favor de Chile, en 
cambio, sólo ha aumentado de un nivel de 
100 millones de dólares, promedio ante
rior a los convenios, a unos 170 millones 
anuales, promedio de los últimos tres 
años." 

Es efectivo que no hemos aprovechado 
todas las circunstancias; pero no hay du
da alguna de que en este proceso la gran 
tajada que ha obtenido el país le ha per
mitido, entre otras cosas, enfrentar cir
cunstancias extraordinariamente difíciles 
y llevar adelante, durante este período, 
una de las etapas de desarrollo social, eco
nómico e industrial más aceleradas que ha 
conocido el país y sobre la cual no deseo 
explayarme esta tarde. 

Con frecuencia ... 
El señor SILVA ULLOA.-¿Me permi

te una interrupción, señor Senador. 
El señor P ALMA.-Excúseme, Honora

ble colega, pero me queda poco tiempo. El 
Comité Radical podría cederle parte del 
suyo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Lo ha
remos con mucho gusto. 

El señor P ALMA.--El método analíti
co que el pensamiento marxista ha intro
d ucido en ciertos sectores, muy valioso en 
algunos aspectos, es, sin embargo, a me
nudo estéril para crear y construir cosas, 
salvo cuando se vive en regímenes en que 
se actúa por la vía de una fuerza y una 
unidad que verdaderamente no deseamos 
para nuestro país. 

Mosotros usamos estos términos para 
señalar la realidad y para cambiarla. Y 
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lo hemos hecho: estamos modificando la 
realidad en materia de política cuprera. 

El señor PABLO (Presidente).- ¿ Me 
permite, Honorable señor Palma? El Ho
norable señor Sule desea conceder una in
terrupción, Con cargo al tiempo del Comi
té Radical, al Honorable señor Silva Ulloa. 

El señor SULE.-Con mucho gusto. 
El señor SILVA ULLOA.-En la forma 

acostumbrada, el Honorable señor Palma 
está informando al Senado y al país que, 
gracias a la iniciativa de la Democracia 
Cristiana, se ha creado en Chile la Cor
poración del Cobre, continuadora del De
partamento del Cobre. Quisiera, en honor 
a la verdad, rectificar las palabras de Su 
Señoría. 

Resulta que en 1954, cuando se discutía 
la iniciativa que habría de convertirse en 
la ley 11.828, tuve oportunidad, en repre
sentación de los parlamentarios socialis
tas populares, de presentar, COmo contra
indicación al proyecto del Gobierno de la 
época, un articulado completo para crear 
la Corporación del Cobre. 

Ruego al Honorable señor Palma se sir
va comparar lo que nosotros aprobamos 
en esa época ... 

El señor P ALMA.-Propusieron. 
El señor SILVA ULLOA.-En efecto: 

compare Su Señoría lo que propusimos en 
esa época, aprobado por la Cámara de Di
putados en primer trámite constitucional, 
con el texto que rige en la actualidad. 

N osotros, consecuentes con el espíritu 
que siempre nos ha animado respecto de 
}a recuperación de las' riquezas básicas, 

. proponíamos la creación de una Corpora
ción del Cobre con mucho más imperio 
que el que tiene la actual, y que además 
permitía el estanco del metal en beneficio 
de Chile. 

Por lo tanto, si comparamos el proyec
to que nosotros propusimos -porque cons
tituíamos minoria no lo pudimos imponer 
en definitiva- con el que enorgullece aho
ra al Honorable señor Palma, en verdad 

podríamos decir que lo que han hecho es 
muy poco o casi nada. 

Como me gusta ser honesto, e intento 
serlo siempre que emito un juicio, debo 
reconocer que ese anteproyecto nuestro, 
presentado como contraindicación a la ini
ciativa del Ejecutivo de la época, contó 
bon los votos de los partidos populares, 
del Partido Radical e, inclusive, de la Fa
lange N aciona1. Sin embargo, a pesar de 
este tremendo respaldo, en el Senado de
sapareció, debido a las fuerza políticas 
que imperaban en ese entonces. 

Queda en claro que la constitución de la 
Corporación del Cobre no es monopolio de 
la Democracia Cristiana, y que la que 
existe actualmente es un pálido reflejo de 
la que propusimos hace quince años. 

N ada más y muchas gracias, Honora
ble señor Sule. 

El señor PALMA.-No he querido ne
gar -jamás ha sido mi intención- la 
preocupación que por los problemas del 
cobre y por muchos otros, como el de la 
reforma agraria, etcétera, han tenido per
soneros destacados y partidos políticos 
distintos del Demócrata Cristiano. Lo que 
sí recabo para nosotros es el reconocimien
to de haber concretado esta aspiración, 
que formaba parte de los anhelos más 
profundos del país. No quise, pues, me
noscabar las intenciones de los demás. 

Estoy destacando las realidades sobre 
las cuales el país se mueve en este mo
mento, frutos de la iniciativa y de la lu
cha -muchas veces, también, objeto de 
la incomprensión- del Gobierno democra
tacristiano. 

Estos convenios, hoy día tan vilipendia
dos por muchas personas. cuando los ana
lizan de modo superficial, han permitido 
al país adentrarse a fondo ·en el cono
cimiento de los problemas del cobre, que 
son complejísimos, porque no es lo mismo 
crear una Corporación del Cobre y esta~ 

blecer una política cuprera, que tiene su 
ámbito en el mundo entero, que crear una 
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política como la de la ENDESA o la 
EN AP, que tienen su ámbito dentro del 
territorio y cuya actuación está perfec~La
mente definida y configurada. Establecer 
una política del cobre es extraordinaria
mente difícil y complejo, y lo hemos con
seguido gracias a la experiencia adquiri
da después de crear y organizar la Cor
poración del Cobre y de proponer y acep
tar una cantidad de enmiendas sugeridas 
por otras colectividades políticas. 

No negamos que hubo gente capaz que 
aportó ideas a esa construcción. Pero fue 
este Gobierno quien en definitiva la llevó 
a cabo. Los convenios no sólo allegaron 
mayores ingresos al país al aumentar el 
precio del cobre, sino que rompieron las 
condiciones a las cuales nos tenían ama
rrados y permitieron -hay que decirlo 
otra vez, al terminar esta sesión- la in
versión en Chile de cerca de seiscientos 
millones de dólares, según me parece, que 
nos permitirán, en el curso de muy pocos 
años, cuando las empresas Chuquicamata, 
El Salvador y Potrerillos sean nacionali
zadas, disponer del doble de la producción 
de cobre con relación a la del año 1964. 
Por lo tanto, desde este punto de vista, 
los convenios de 1964 han significado al 
país un beneficio inapreciable. Como des
tacó esta mañana el señor Ministro de 
Minería, todos los Gobiernos anteriores 
estuvieron imposibilitados de conseguirlo, 
debido a que nadie había configurado una 
política que fuera más allá del problema 
de la tributación o de los controles. 

Seguramente, después de esta negocia
ción se realizarán otras, porque ello se 
aviene al proceso democrático y de avan
ce social que se realiza en los países li
bres como el nuestro. Pero la medida que 
ahora se adopta permitirá a este Gobier
no o a otros avanzar aún más en el con
trol de las riquezas básicas y nosotros ha
bremos sentado los precedentes y abierto 
el camino para ello, dentro de la demo
cracia y la libertad, sin que el país se vea 
obligado a soportar restricciones y con-

======== 

flictos que muchos de nosotros hemos po
dido comprobar en otras regiones del 
mundo. 

Se podrán discutir muchas cifras y mu
chos otros detalles. No obstante, creo que 
en el fondo del corazón de cada uno de 
los señores Senadores que han analizado 
las conversaciones que condujeron al con
venio con la Anaconda, tiene que haber 
una verdadera y profunda satisfacción, 
pues, como ya lo reconoció el Honorable 
señor Altamirano, aquél determinará un 
aporte sustancial en dólares en los próxi
mOs años. Y significará mucho más toda
vía: aplicar las nuevas políticas, como la 
del sobreprecio, a todo el conjunto de las 
compañías y crear, por consiguiente, las 
condiciones que permitan al país disponer 
de los capitales necesarios para desarro
llar otras áreas de sus actividades; llevar 
adelante una industrialización creciente y 
acelerada y dar una nueva forma a la es
tructura del agro, aprovechando las posi
bilidades de la reforma agraria; en resu
men, crear bases sólidas para el desarrolk>. 

Estoy cierto, desde luego, por las cifras 
que tenemos al alcance de la mano, de que 
si este Gobierno o el que lo suceda mane
ja con criterio los excedentes que se pro
ducirán como resultado de la negociación 
que hoy día se analiza en el Senado, en 
1973 se habrá pagado casi íntegramente 
el 51 %. Ello se obtendría aprovechando 
tan sólo los excedentes de los ingresos que 
hoy día utiliza el país y que provienen del 
cobre. 

Tomando como base los datos propor
cionados por la Corporación del Cobre, 
con un promedio de 52 centavos en 1968 
-51,4% fue el promedio general; 53,4% 
el del cobre electrolítico-, el año pasado 
el país percibió, por concepto de las tri
butaciones de esa industria, la cantidad de 
ciento veintidós millones de dólares. De 
acuerdo con lo convenido en la expropia
ción de los minerales de Chuquicamata, 
Potrerillos y El Salvador, tales ingresos 
subirían, en las mismas condiciones, a 



SESION 14~, EN 4 DE JULIO DE 1969 873 

ciento ochenta millones de dólares, con lo 
cual se nroducirá un excedente, en caso de 
mantenerse el precio de 52 centavos, de 
sesenta millones de dólares, lo que en tres 
años nos permitiría cancelar casi íntegra
mente el 51 ro, pago que es previo para 
adquirir el otro 49 ro. Es el problema que 
esta mañana preocupaba al Honorable se
ñor Silva Ulloa. 

Por lo tanto, en este instante el cuadro 
está configurado tan coordinada y orga
nizadamente, que podemos estar ciertos 
de que un Gobierno que maneje Con crite
rio racional lo que hoy día entregamos a 
la nación, podría conseguir la expansión 
económica, social y cultural que otros paí
ses, sobre la base de la explotación de ri
quezas mineras parecidas a las nuestras, 
obtuvieron hace medio siglo. 

En efecto, cincuenta años atrás, Suecia 
realizó una política del hierro que tiene 
muchas de las característcias de la actual 
política del cobre, aunque las circunstan
cias eran diferentes. Ello le permitió 
transformarse, de uno de los países olvi
dados de Europa, en la nación con más 
altos ingresos por cabeza en el mundo, 
después de Estados Unidos y Dinamarca. 
Como resultado de la gestión efectuada 
por este Gobierno, de la convivencia de
mocrática que el país mantendrá y de las 
objeciones que aquí se harán presente y 
que nos permitirán analizar las cosas con 
facilidad y claridad, espero que la misma 
situación se produzca para Chile en los 
próximos años. 

El señor RODRIGUEZ.-· i Soñar no 
cuesta nada! 

El señor PABLO (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿ Me permite 
plantear una cuestión previa, señor Pre
sidente? 

Su Señoría había propuesto continuar 
tratando esta materia en una sesión del 
martes. Estimo útil la sugerencia hecha 
por la Mesa. 

Al parecer, el señor Ministro también 
compartía ese criterio. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
verdad, inicialmente habíamos tomado un 
acuerdo sobre el particular 1 pero en este 
momento debo hacer presente que si bien 
podríamos celebrar otra sesión la próxima 
semana, hay que realizarla en un día en 
que no se perturbe el trabajo de las Co
misiones. 

El señor RODRIGUEZ.- Mejor sería 
celebrarla el martes o el miércoles en la 
mañana. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa citará a una reunión de los Comités 
para tratar este punto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco ia palabra. 
Por haberse cumplido el objeto de la 

citación, se levanta la sesión . 
• -Se levantó CL las 19.28. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS: 

1 

PROYECTO DE LEY DE LA flONOR.4BLE CAMARA DE 

DIPUTADOS QUE OBLIGA A LA CORPORACION DE 

SERVICIOS HABITACIONALES A TRANSFERIR UN.4 

VIVIEND.4 A LAS PERSOlvAS QUE INDICA, DAMNIFI

CADAS POR LAS INU.VIJACIONES OCURRID.4S EN LAS 

COMUNAS DE RENCA y LAS BARR.4NCAS y LAJA. 

Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo 19-La Corporación de Servicios Habitacionales asignará 
una vivienda económica al .J efe de Familia, su cónyuge o a los hij os le
gítimos o naturales, de las personas que resultaron oamnificadas por la 
inundación ocurrida, en las Comunas de Renca, Las Barrancas en la pro
vincia de Santiago y Laja en la provincia de Bío-Bío, el día 6 d'e junio 
de 1969, sin sujeción a las normas contenidas en su Ley Orgánica o en 
los Reglamentos vigentes sobre Calíficación de Postulantes y Asignactón 
de Viviendas u otros. 

Al momento -de impetrar los beneficios señalados en el inciso ante
rior, los damnificados deberán tener abierta una Cuenta de Ahorro para 
la Vivienda, y no poseer ningún bien raíz. 

Artículo 29-La Corporación de Servicios Habitacionales asignará 
una vivienda económica definitiva, apta para albergar al grupo familiar, 
a los propietarios cuyas viviendas deban ser demolidas como consecuen
cia de las inundaciones ocurridas -21 día 6 de junio de 1969. 

La misma institución otorgará a los propietarios de las viviendas que 
sufrieron daños por las mismas inundaciones,' los préstamos necesarios 
para reconstruir, reparar o habilitar su casa-habitación. 

Artículo 39-Los beneficios a que se refiere esta ley serán otorgados 
por la Corporación de Servicios Habitacionales en un plazo máximo de 
180 días. 

El reglamento determinará las normas por las que se otorgarán di
chos benefiCios y, deberá dictarse dentro de un plazo de 30 días, conta
do desde la promulgación de la presente ley .. 

Artículo 49-Igual beneficio indicado en el artículo 19 recibirán las 
personas que resultaron damnificadas y que vivían en las márgenes del 
río Cachapoal en la provincia de O'Higgins. 
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A1'tículo 59-Derógase el artículo 65 de la ley N9 17.073. 
Con los recursos provenientes de la derogación de dicho artículo debe 

crearse un fondo especial en el presupuesto elel Ministerio de la Vivien
da y Urbanismo que se destinará exclusivamente a ,financiar la erradi
cación de poblaciones afectadas por calamidades públicas." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Pedro Videla Riquelme.- Eduardo Mena Arroyo. 

2 

MOCION nEL HONORABLE SENAlJOR SEÑOR SILVfl, 

CON LA QUH INICIA UN PROYECTO DE LEY, QUE 

MOlJIFICA LA LEY N" 17.141, QUE CONCE])[O LA C~4-

L![)AD lJE EMPLE.4DO A DIVERSOS TRABAJADORES. 

Honorable Senado: 
La Ley N9 17.141, de 25 de abril de 1969, determinó que tendrán la 

calidad de empleados, para todos los efectos legales, los siguientes traba
jadores: 

}9-Los que se desempeñan profesionalmente como carpinteros de 
banco en la Gran o Mediana Minería del Cobre; 

29-Los soldadores y fundidores de las empresas fiscales de admi
nistración autónoma; y 

39-Las personas que se desempeñen profesionalmente como gasfi
ter naval, albañiles refractarios o COmo caldereros retubadores de cal
deras. 

En los casos a que se refieren los N9s. 19 Y 29 la clasificación se li
mita a quienes trabajan en la Gran o Mediana Minería del Cobre Y' a ¡1os 

. que trabajan en las empresas fiscales de administración autónoma, res
pectivamente. 

Limitar la calidad de empleados a los "carpinteros de banco" y omi
tir las tareas y funciones altamente calificadas que ejecutan otros car
pinteros, ebanistas y tapiceros, constituye una evidente injusticia, que es 
indispensable corregir. 

Cualquier referencia que no sea exacta dificulta la aplicación de los 
beneficios que el legislador otorga y en este aspecto es indispensable re
emplazar las palabras "el Clasificador" por "la Clasificación". 

Al final del inciso primero se establece: "o los que se encuentren ('a
lificados como tales en los actuales escalafones" y esto ha sido fuente de 
conflictos debido a que las empresas del sector privado sostienen que ellas 
no califican ni tienen escalafones para su personal. Para evitar estos pro
blemas y con el propósito de resolver derechamente 10 que eOI legis'lador 
desea, es conveniente reemplazar esta frase por la siguiente: "o los que a 
la fecha de vigencia de esta ley desempeñen estas funciones." 

En el inciso segundo, por las razones expuestas, es indispensable eli
minar las palabras "de las empresas fiscales de administración autóno
ma" y, además, para seguir las normas de la Clasificación Internacional 
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Uniforme de Ocupaciones, éS necesario agregar después de la palabra 
"soldadores" lo siguiente: "y cortadores con sop:8te". 

En el inciso tercero se otorga la calidad de empleados a los "Calde
reros retubadores de calderas", la más simple de las funciones que desem
peñan estos profesionales y esto justifica la eliminación de las palabras 
"retubadores de calderas". Además, para que la ley guarde la debida ar
monía, es necesario reemplazar el punto final de este inciso por una co
ma (,) y agregar lo siguiente: "o los que a la fecha de vigencia de esta 
ley desempeñen estas funciones." 

En consecuencia, someto a la consideración de la Honorable Cáma
ra de Senadores, el siguiente 

Proyecto de ley: 

ATtículo único.-Substitúyese el inciso primero del artículo único de 
la Ley NI? 17.141, de 25 de abril de 1969, p0r el siguiente: 

"Tendrán la calidad de empleados, para todos los efectos legales, las 
personas que se d~semr:2ñen como carpinteros, tapiceros y ebanistas, con
sidErándose como tales aquellos cuyas funciones y tareas se encuentren 
comprendidas en esa actividad en 12 Clasificación Internacional Unifor
me de Ocupaciones de la Oficina Internacional del Trabajo, correspondan 
o no a las mismas denominaciones que en ella se dan, y previa presenta
ción de un certificado de estudios otorgado por institutos especial'izados o 
úniversídades técnicas del Estado o reconocidas por éste, o que acrediten 
una práctica no menor a tres años en el ejercicio de la profesión, o se 
sometan a un examen profesional de algún establecimiento dependiente 
de la Dirección de Educación Profesional del Ministerio de Educación 
Pública, o los que a la fecha de vigencia de esta ley desempeñen estas 
funciones." 

Introdúcese las elÍguientes modificaciones en el inciso segundo: 
a) Suprímese las palabras siguientes: "de las empresas fiscales de 

administración autónoma"; y 
b) Agréguese después de la palabra "soldadores" lo siguiente: "y 

cortadores con soplete". 
Elimínese en el inciso tercero las palabras "retubadores de calderas" 

y substitúyese el punto (.) final por una coma (,) y agréguese lo siguien
te: "o los que a la fecha de vigencia de esta ley desempeñen estas fun
ciones." 

(Fdo.) : Ramón SÜva Ulloa. 
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